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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Estado de Chihuahua y el Instituto 
Municipal de las Mujeres del Municipio de Chihuahua, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el 
proyecto denominado R-2023-050, referente al Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA ALANÍS 

SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

CHIHUAHUA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA 

POR JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ, SECRETARIO DE HACIENDA Y EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS 

MUJERES DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LYDIA ALICIA TERRAZAS LARA, 

DIRECTORA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES, EN ADELANTE EL “REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 
mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 
sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 
de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 
menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 
VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 
fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 
violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 
evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 
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las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 
proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 
violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 
inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre del 2022, el cual asciende a la 
cantidad de $463,315,814.00 (Cuatrocientos sesenta y tres millones trescientos quince mil ochocientos 
catorce pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo;  ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor  de las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por 
los artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el 
que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el 
DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres Ma Fabiola 
Alanís Sámano, cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de 
Coordinación, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los  recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 
00148. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852,  piso 5, 
Colonia Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020,  Ciudad de 
México. 

II.  La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 30 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua, el Estado de Chihuahua es una Entidad Federativa 
que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto 
a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2.  El Secretario de Hacienda, José de Jesús Granillo Vázquez, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, María Eugenia Campos Galván, de fecha 08 de septiembre de 2021; 
y cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en 
los artículos 94 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 24, fracción II, 26, fracción 
LVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 4, 8, fracción LI y 9, 
fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.3 Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio legal ubicado en Avenida Venustiano Carranza, número 601, Colonia Obrera, 
Código Postal 31350, Municipio de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 
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III. El “REFUGIO” declara que: 

III.1.  La Directora del Instituto Municipal de las Mujeres, Lydia Alicia Terrazas Lara, acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Presidente Municipal, Marco 
Antonio Bonilla Mendoza, de fecha 10 de septiembre de 2021; y cuenta con las facultades 
suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento 
en los artículos 4, fracción IV, XVII y 18, fracción VI del Estatuto Orgánico del Instituto 
Municipal de las Mujeres del Municipio de Chihuahua; 82 Bis, 82 Quáter del Código Municipal 
para el Estado de Chihuahua. 

III.2.  De conformidad con el artículo 4 fracción XVII del Estatuto Orgánico del Instituto Municipal de 
las Mujeres del Municipio de Chihuahua, dentro de su objeto de creación se encuentra -entre 
otros- la facultad de establecer y operar refugios para la atención de mujeres, niñas y niños 
que viven violencia extrema; lo cual es congruente con el objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

III.3. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEC981004RE5, mismo que obra en el 
Sistema Informático de Refugios (SIR). 

III.4.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, la 
restricción marcada con el número 3. de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades se encuentran 
descritas en los Anexos correspondientes del SIR. 

III.5. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal 
capacitado para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica,  de 
trabajo social y de atención a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de  género, y en 
su caso; a sus Hijas e Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento  a lo estipulado en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los 
LINEAMIENTOS. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de 
mujeres víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que 
están sujetas los entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en 
situación de violencia. 

III.7. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable  a 
los compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación  y 
Adhesión. 

III.8. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio legal ubicado en Avenida Venustiano Carranza, número 601, Colonia Obrera, 
Código Postal 31350, Municipio de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

IV.  “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su 
caso, Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF 
el 12 de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen  en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado R-2023-050, en adelante el “PROYECTO”; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN”, que se detallan en los Anexos del SIR. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los “LINEAMIENTOS”, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 

materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter 

de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA 

de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $2,800,000.00 (Dos millones 

ochocientos mil pesos 00/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en 2 (dos) ministraciones, 

al “REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 

efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se 

identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta:  1219849860 

Número de CLABE: 072 150 01219849860 7 

Institución Bancaria: Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Banorte 

Fecha de apertura:  22 de Febrero 2023 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales se realizará dentro de los 30 (treinta) 

días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, por un monto de hasta $1,680,000.00 (Un millón seiscientos ochenta mil pesos 00/100 

M.N.), que se efectuará siempre y cuando, el “REFUGIO” haya hecho entrega previamente del 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 

“GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, se llevará a cabo durante el mes de 

agosto de 2023, por la cantidad de $1,120,000.00 (Un millón ciento veinte mil pesos 00/100 M.N.), 

que se efectuará siempre y cuando el “REFUGIO” haya enviado a “GOBERNACIÓN”, el primer 

Informe de Ejecución de Recurso asignado, manifestando la ejecución de cuando menos el 50% 

(cincuenta por ciento) de los recursos transferidos en la primera ministración; haya hecho entrega del 

(los) primer(os) informe(s) parcial(es) de las acciones, ejecución de los recursos, avance de 

resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos financieros que 

haya generado la cuenta bancaria productiva específica hasta ese momento; en términos de lo 

señalado en el “PROYECTO” que se describe en los Anexos del SIR, así como entregar previamente 

del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 

“GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de las ministraciones antes señaladas,  deberán 

cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una 

donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 

consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 

control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 

“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el “PROYECTO”,  de 

manera solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación 

y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 

éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 

de selectividad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de septiembre de 2023 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el 
“PROYECTO”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el “REFUGIO” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a 
sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; la “CONAVIM” deberá aplicar las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y Anexo 3 que obra en el SIR. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) a más tardar el 15 de enero de 2024, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2023, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES). 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
“PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, por la persona facultada para tal efecto 
por parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos 
SIR, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar 
a cabo las acciones del “PROYECTO”, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la TESOFE, los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo ejercicio 
no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los 
correspondientes Anexos del SIR. 

g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos del SIR. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos del SIR, sin perjuicio de los recursos 
federales que “GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de los 
“LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago  de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización para 
Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y archivos 
electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 
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m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo social 
y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” de esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 
servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las usuarias, 
así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“GOBERNACIÓN” emita. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 
de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 
subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual será requerido por 
“GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA 
TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 
que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 
estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 
de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 
otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 
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QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)” del SIR. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como el 
Anexo aprobado en el Grupo Revisor correspondiente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
“LINEAMIENTOS”, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3 del SIR. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2023 no 
hayan sido ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la TESOFE, a más tardar el 15 
(quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión 
de Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2023, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
“Recursos no Ejercidos” de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a la “CONAVIM” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
Asimismo, el “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  “LAS 
PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 
operan los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se 
apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 
marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier 
responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los  avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la plataforma SIR o en la cuenta de correo electrónico registrada  en este 
instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL “REFUGIO” 

refugios.conavim@segob.gob.mx lydia.terrazas@mpiochih.gob.mx 

 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de Conclusión 
correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de los 
“LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio  de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el  convenio modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiéndose establecer en el 
“PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto  se 
establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 4 (cuatro) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 17 del mes de mayo de 2023.- Por Gobernación: la Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- 
Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda, José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Por el Refugio:  la 
Directora del Instituto Municipal de las Mujeres, Lydia Alicia Terrazas Lara.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y la Ciudad de México, por conducto de la 
Secretaría de las Mujeres, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el proyecto denominado R-
2023/046, referente al Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de 
Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS 

SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES EN LO SUCESIVO EL “REFUGIO”, REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR SU TITULAR, INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR; CON LA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EN LO SUCESIVO LA “SAF”, REPRESENTADA POR SU TITULAR LUZ ELENA 

GONZÁLEZ ESCOBAR; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 
mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 
sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 
de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 
menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 
VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 
fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 
violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 
evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 
las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 
proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 
violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 
inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre del 2022, el cual asciende a la 
cantidad de $463,315,814.00 (Cuatrocientos sesenta y tres millones trescientos quince mil ochocientos 
catorce pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo;  ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de  las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por 
los artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el 
que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el 
DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres Ma Fabiola 
Alanís Sámano, cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de 
Coordinación, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios  a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 
00155. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852,  piso 5, 
Colonia Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020,  Ciudad de 
México. 

II.  El “REFUGIO” declara que: 

II.1. La Titular de la Secretaría de las Mujeres, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar, cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los 
artículos 1, 3 numeral 2 inciso b), 5 apartado A numeral 1, 7 apartado A numeral 1, 9 apartado 
A numeral 3, 11 apartado C, 14 apartado B y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, así como en los artículos 2, 16 fracción XII, 18, 20 fracción IX y XXII y 37 
fracciones XIII, XVI y XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; 20 fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y 
de la Administración Pública de la Ciudad de México, y quien acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, el 06 de 
febrero de 2020. 

II.2. Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones en la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, en el 
artículo 37 en el cual refiere que la Secretaría de las Mujeres le corresponde el despacho de 
las materias relativas al pleno goce, promoción y difusión de los derechos humanos de las 
mujeres y niñas; la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres; la transversalización de la 
perspectiva de género en la Administración Pública de la Ciudad; la erradicación de la 
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discriminación y todo tipo de violencia contra las mujeres, y el impulso al sistema público de 
cuidado; lo cual es congruente con el objeto del presente Convenio de Coordinación, y fungirá 
como Unidad Ejecutora del Gasto. 

II.3.  Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales  en la 
materia. 

II.4.  Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con clave GDF9712054NA. 

II.5.  Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio 
legal el ubicado en Av. Morelos, número 20, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, 
Ciudad de México, y para efectos presupuestales el ubicado en Avenida Fray Servando Teresa 
de Mier, número 77, colonia Centro Área 1, Código Postal 06000, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

III. La “SAF” declara que: 

III.1.  Es Una Dependencia de la Administración Pública Centralizada de la Ciudad de México, de 
conformidad con los artículos 21 apartado A numeral 5, apartado B numeral 1 y 33 numeral 1 
de la Constitución Política de la Ciudad de México, 2, 3 fracciones I, II y XI, 11 fracción I, y 16 
fracción II, 18 y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México y 7 Fracción II del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México. 

III.2.  La Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, Luz Elena González Escobar, 
acredita su personalidad en términos del nombramiento de fecha 01 de enero de 2019, 
expedido a su favor por Claudia Sheimbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 
y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento 
en los artículos 1, 3, numeral 2 inciso b), 5 apartado A numeral 1, 7 apartado A numeral 1, 9 
apartado A numeral 3, 11 apartado C, 14 apartado B y 33 numeral 1 de la Constitución Política 
de la Ciudad de México, así como al artículo 2 párrafo primero, 11 fracción I, 16 fracción II, 18, 
20 fracciones IX y XXII y 27 fracción XL de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 7 fracción II y 20 fracción XVII del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

III.3.  Quien interviene dentro del ámbito de su competencia, de conformidad con la normatividad 
aplicable en la Ciudad de México y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y participa en el presente única y exclusivamente para efectos de recibir los 
recursos que otorgue “GOBERNACIÓN” al “REFUGIO”, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. “EL REFUGIO” será la Unidad 
Ejecutora del Gasto. 

III.4.  Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Av. Plaza de la 
Constitución SN, Colonia Centro de la Ciudad de México área 1, Alcaldía Cuauhtémoc,  C.P. 
06000, Ciudad de México. 

IV.  “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su 
caso, Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF 
el 12 de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado R-2023/046, en adelante el “PROYECTO”; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN”, que se detallan en los Anexos del SIR. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los “LINEAMIENTOS”, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter 
de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $1,775,000.00 (Un millón setecientos 
setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en 2 (dos) ministraciones, 
al “REFUGIO” a través de la “SAF”, a la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente la 
“SAF” a solicitud del “REFUGIO”, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta: 65509643171 

Número de CLABE: 014180655096431711 

Institución Bancaria: Banco Santander (México) S.A. 

Fecha de apertura: 23/01/2023 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales se realizará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, por un monto de hasta $1,065,000.00 (Un millón sesenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), 
que se efectuará siempre y cuando, el “REFUGIO” haya hecho entrega previamente del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, se llevará a cabo durante el mes de 
agosto 2023, por la cantidad de $710,000.00 (Setecientos diez mil pesos 00/100 M.N.), que se 
efectuará siempre y cuando el “REFUGIO” haya enviado a “GOBERNACIÓN”, el primer Informe de 
Ejecución de Recurso asignado, manifestando la ejecución de cuando menos el 50% (cincuenta por 
ciento) de los recursos transferidos en la primera ministración; haya hecho entrega del (los) 
primer(os) informe(s) parcial(es) de las acciones, ejecución de los recursos, avance de resultados y 
documentación comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos financieros que haya 
generado la cuenta bancaria productiva específica hasta ese momento; en términos de lo señalado 
en el “PROYECTO” que se describe en los Anexos del SIR, así como entregar previamente del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de las ministraciones antes señaladas, deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir  a una 
donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” a través de 
la “SAF” y, en consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su 
aplicación, control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el “PROYECTO”, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación  y 
Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” a través de la “SAF” y 
serán administrados por éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en 
los numerales 3.3 “Criterios de selectividad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los 
“LINEAMIENTOS”. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SAF” para cumplir con el “PROYECTO”, y sin 
interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta 
última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el “REFUGIO” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a 
sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 
“REFUGIO” a través de la “SAF”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; la “CONAVIM” deberá aplicar las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y Anexo 3 que obra en el SIR. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) a más tardar el 15 de enero de 2024, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2023, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES). 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
“PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, por la persona facultada para tal efecto 
por parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos 
SIR, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar 
a cabo las acciones del “PROYECTO”, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la TESOFE, los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo ejercicio 
no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los 
correspondientes Anexos del SIR. 

g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos del SIR. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos del SIR, sin perjuicio de los recursos 
federales que “GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de los 
“LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización para 
Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y archivos 
electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 
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n. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo social 
y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” de esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 
servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las usuarias, 
así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“GOBERNACIÓN” emita. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 
de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 
subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual será requerido por 
“GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA 
TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 
que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 
estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 
de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 
otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados  en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 
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b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)” del SIR. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como el 
Anexo aprobado en el Grupo Revisor correspondiente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
“LINEAMIENTOS”, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3 del SIR. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2023 no 
hayan sido ejercidos y/o devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, los “LINEAMIENTOS” y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la TESOFE, a 
más tardar el 15 (quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión 
de Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue y/o devengue los 
recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre 
de 2023, deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 
4.6.3 “Recursos no Ejercidos” de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a la “CONAVIM” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
Asimismo, el “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  “LAS 
PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 
operan los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se 
apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
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Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 

otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 

desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 

finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 

disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 

los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión y (vi) 

abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 

dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 

podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 

laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 

a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 

derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 

categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 

reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 

establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 

intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 

Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 

marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 

objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier 

responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico,  se 

llevarán a cabo por medio de la plataforma SIR o en la cuenta de correo electrónico registrada en  este 

instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 

otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 

en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 

válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL “REFUGIO” 

refugios.conavim@segob.gob.mx refugio2023.semujeres.cdmx@gmail.com 

 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de Conclusión 
correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de los 
“LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio  modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos  a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiéndose establecer  en el 
“PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”,  para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal  efecto se 
establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa por conducto del “REFUGIO”, en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman  en 4 (cuatro) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 31 del mes de marzo de 2023.- Por Gobernación:  la Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- 
Por el Refugio: la Titular de la Secretaría de las Mujeres, Ingrid Aurora  Gómez Saracíbar.- Rúbrica.- La 
Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, Luz Elena González Escobar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), 
barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora 
del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Ahualulco de Mercado y San Juanito de Escobedo del Estado de 
Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 35, fracciones IV y XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5o., último párrafo, 6o., 
7o., fracciones XIX, XXII y XXXII, 19, párrafos primero y segundo, fracción I, incisos a) y e), 22 y 37 de la  Ley 
Federal de Sanidad Vegetal; 105, 106, 107 y 108, fracciones I y III del Reglamento de la Ley Federal  de 
Sanidad Vegetal; 1, 2, letra B. fracción V, 5, fracción XXV y 52 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural; 1, 3, 11, fracciones IV, V y XVIII, 14, fracción XXI y 15, fracción XI del 
Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; la Modificación de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-1995, Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización 
del aguacate y la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de 
zonas libres de plagas, y 

CONSIDERANDO 

Que es atribución de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de su Órgano Administrativo 
Desconcentrado Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), declarar 
zonas libres de plagas que afecten a los vegetales, conforme a los resultados de muestreos en áreas 
geográficas determinadas. 

Que existen restricciones fitosanitarias para la movilización nacional y exportación de aguacate a otros 
países, por la presencia de barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri) y el barrenador pequeño 
del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae), así como, de la palomilla barrenadora del 
hueso (Stenoma catenifer). 

Que en los municipios de Ahualulco de Mercado y San Juanito de Escobedo del Estado de Jalisco, no 
existe presencia de barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), del barrenador pequeño del 
hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae), ni de la palomilla barrenadora del hueso 
(Stenoma catenifer), con el reconocimiento de los municipios como zonas libres, se fortalece el objetivo de 
mejorar los estatus fitosanitarios de las zonas aguacateras en los Estados Unidos Mexicanos, así como el 
comercio nacional e internacional del aguacate. 

Que de conformidad con los procedimientos señalados en la Modificación de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-066-FITO-1995, Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate, así como en 
la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de 
plagas, se realizaron las medidas fitosanitarias para determinar la ausencia de los barrenadores del hueso  del 
aguacate, con base en evaluaciones del estatus fitosanitario de la Dirección General de Sanidad Vegetal, 
adscrita al SENASICA. 

Que los municipios de Ahualulco de Mercado y San Juanito de Escobedo del Estado de Jalisco, cumplen 
con las disposiciones fitosanitarias emitidas a través de la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para 
el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas y de la Modificación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-066-FITO-1995, Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate, 
razón por la cual he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN COMO ZONAS LIBRES DEL BARRENADOR GRANDE DEL 
HUESO DEL AGUACATE (Heilipus lauri), BARRENADOR PEQUEÑO DEL HUESO DEL AGUACATE 
(Conotrachelus aguacatae y C. perseae) Y DE LA PALOMILLA BARRENADORA DEL HUESO (Stenoma 

catenifer), A LOS MUNICIPIOS DE AHUALULCO DE MERCADO Y SAN JUANITO DE ESCOBEDO DEL 
ESTADO DE JALISCO 

PRIMERO. - Se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), 
barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla 
barrenadora del hueso (Stenoma catenifer) a los municipios de Ahualulco de Mercado y San Juanito de 
Escobedo del Estado de Jalisco. 
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SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para mantener y proteger las zonas libres 
de barrenadores del hueso del aguacate, son las establecidas en el artículo 107 del Reglamento de la Ley 
Federal de Sanidad Vegetal; en los puntos 4 primer párrafo, 4.4.4, 4.5.1, 4.5.2, 4.5.3, 4.8.1 y 4.8.2 de la 
Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-1995, Especificaciones para el manejo fitosanitario 
y movilización del aguacate, y en el punto 4.4, incisos c), d) y f) de la Norma Oficial Mexicana  NOM-069-
FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas. 

Las medidas anteriores deberán aplicarse con la finalidad de que los municipios de Ahualulco de Mercado 
y San Juanito de Escobedo del Estado de Jalisco, no incurran en los supuestos establecidos en el artículo 108 
del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, y del punto 4.5.1 de la Norma Oficial Mexicana  NOM-
069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas, para no perder la 
condición de zona libre de plagas. 

TERCERO. - El presente acuerdo tendrá una vigencia de veinticuatro meses a partir de la fecha de 
entrada en vigor, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 106 del Reglamento de la 
Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. - El SENASICA, a través de la Dirección General de Sanidad Vegetal, con base en los 
resultados del muestreo realizará la gestión y trámites necesarios, para que en caso de que se mantenga el 
estatus de zona libre de dicha plaga, previo a la conclusión de vigencia de este acuerdo, se emita la nueva 
declaratoria de zona libre. 

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2023.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 
Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de dominio público de las variedades vegetales protegidas con los títulos de obtentor 0388, 
0547, 0755, 0797, 1125, 1126, 1229, 1230, 1231, 1422, 1424, 1425, 1468, 1469 y 1473. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

MTRA. ROSA CHÁVEZ AGUILAR, Titular de la Oficina del Abogado General, de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en los artículos 1, 2, fracción I, 16, 26, 35, fracción XXIV, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, Inciso A, fracción III, y 9, fracción XI, del Reglamento 
Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal; 1, 3, fracción XII, 4, 6, 17, 18, 33, fracciones IV y VIII, y 37 
de la Ley Federal de Variedades Vegetales; así como del ordinario 10, de su Reglamento. 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 37, de la Ley Federal de Variedades Vegetales, la 
Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación y en los medios que considere idóneos, las 
inscripciones que se realicen en el Registro Nacional de Variedades Vegetales, y cualquier otra información 
que se considere de interés público. 

Cabe señalar que, en términos del artículo 4 de la Ley en cita, los derechos de propiedad intelectual del 
Obtentor de la variedad vegetal de que se trate serán reconocidos como inalienables e imprescriptibles; 
asimismo, dicho precepto establece que podrá aprovechar y explotar la variedad vegetal de forma exclusiva, 
temporal, por sí o por terceros con su consentimiento, así como su material de propagación, para su 
producción, reproducción, distribución o venta. 

No obstante, al fenecer la vigencia que ampara al Título de Obtentor o cuando existe la renuncia  expresa 
y debidamente ratificada por el Obtentor, como en la especie sucede, el aprovechamiento y explotación de la 
variedad pasará a ser de dominio público, con fundamento en lo dispuesto por el  ordinario 6, de la Ley de la 
Materia. 

En esa tesitura, mediante resolución 110.03.RNA-VV-003/23, de fecha 25 de julio de 2023, el Registro 
Nacional de Variedades Vegetales determinó procedente la inscripción de la renuncia de derechos de 
diversos Obtentores, respecto de los 15 Títulos que a continuación se mencionan: 
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Obtentor Título de Obtentor Variedad Denominación 
Fecha de 

expedición 
Fecha de 

conclusión 

Danziger Dan 
Flower Farm. 

0388 Limonium DANLISADABLUE 23/01/2008 23/01/2026 

Dekker 
Breeding, B.V. 

0547 Crisantemo DEKLINDI WHITE 15/07/2010 15/07/2028 

Derek L. 
Jennings. 

0755 Frambueso JOAN J. 16/05/2012 16/05/2030 

Dekker 
Breeding, B.V. 

0797 Crisantemo DEKCAVALLINI 06/09/2012 06/09/2030 

Anthura B.V. 1125 Orquidea PHALCUJOX 21/01/2014 21/01/2032 

Anthura B.V. 1126 Orquidea PHALCUZOL 21/01/2014 21/01/2032 

Dekker Breeding 
B.V. 

1229 Crisantemo DEKYAZOO 27/10/2014 27/10/2032 

Dekker Breeding 
B.V. 

1230 Crisantemo DEKSIARA 27/10/2014 27/10/2032 

Dekker Breeding 
B.V. 

1231 Crisantemo DEKCOMIC 27/10/2014 27/10/2032 

Anthura B.V. 1422 Anturio ANTHCOPYLI 25/11/2015 25/11/2033 

Anthura B.V. 1424 Anturio ANTHIMYN 25/11/2015 25/11/2033 

Anthura B.V. 1425 Anturio ANTHISXI 25/11/2015 25/11/2033 

Kaiima Bio-
agritech Ltd. 

1468 Higuerilla ALINA 25/02/2016 25/02/2034 

Kaiima Bio-
agritech Ltd. 

1469 Higuerilla ANNA 25/02/2016 25/02/2034 

Kaiima Bio-
agritech Ltd. 

1473 Higuerilla OLGA 25/02/2016 25/02/2034 

Por lo anterior, se tiene a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DOMINIO PÚBLICO DE LAS VARIEDADES VEGETALES PROTEGIDAS CON LOS 
TÍTULOS DE OBTENTOR 0388, 0547, 0755, 0797, 1125, 1126, 1229, 1230, 1231, 1422, 1424, 1425, 1468, 1469 Y 

1473 

PRIMERO. - Se declara que las variedades vegetales referidas en la presente, con motivo de la renuncia 
expresa y debidamente ratificada por parte de los Obtentores, han pasado a ser de dominio público, para los 
efectos de su producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción de otras variedades 
vegetales e híbridos con fines comerciales. 

SEGUNDO. - Queda inalterado el derecho de las empresas Danziger Dan Flower Farm, Dekker Breeding, 
B.V., Derek L. Jennings., Anthura B.V. y Kaiima Bio-agritech Ltd., para ser reconocidos como Obtentores de 
las Variedades Vegetales en comento, por lo que la denominación de la variedad también queda firme e 
inalterable, con fundamento en el artículo 18 de la Ley de la Materia. 

TERCERO.- Inscríbase la presente Declaratoria en los libros del Registro Nacional de Variedades 
Vegetales, de conformidad con lo previsto por el ordinario 6, 33, fracción IV y VIII, de la Ley Federal de 
Variedades Vegetales; 49, del Reglamento de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 10, fracción X, inciso 
D) y H), del Acuerdo mediante el cual se establece el Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades 
a favor de su Titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2001, y demás 
relativos aplicables de su Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
septiembre de 2012. 

CUARTO. - Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

En la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de agosto de dos mil veintitrés.- La Titular de la 
Oficina del Abogado General, Mtra. Rosa Chávez Aguilar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-003-ARTF-2023, Sistema Ferroviario-Seguridad-
Clasificación y Especificaciones de Vía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario. 

EVARISTO IVÁN ÁNGELES ZERMEÑO, Titular de la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Ferroviario (CCNN-TF), con 
fundamento en los artículos 17, 36 fracciones VII, VIII, XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracciones VII, VIII y IX, 10, 
fracciones VII, XI, XII y XV, 24, 25, 30 y 35 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 6 Bis, fracciones I y XIX 
de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y Segundo del Decreto por el que se crea la Agencia Reguladora del 
Transporte Ferroviario, como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme al artículo 28, párrafos cuarto y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los ferrocarriles son un área prioritaria para el desarrollo nacional en términos del artículo 25 del 
ordenamiento en mención y que el Estado, al ejercer en ella su rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía 
de la Nación, y al otorgar concesiones o permisos mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas vías 
de comunicación de acuerdo con las leyes de la materia. 

Que la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario en su artículo 6 Bis, fracciones I, II y XVI establecen la 
atribución de la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario para determinar las características y 
especificaciones técnicas de las vías férreas, verificar que las mismas cumplan con las disposiciones 
aplicables y emitir lineamientos y disposiciones de observancia obligatoria para los concesionarios, 
permisionarios y usuarios de los servicios ferroviarios. 

Que con fecha 18 de agosto de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por  el que 
se crea la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario como un órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (DECRETO), ahora Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. 

Que la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario tiene dentro de su objeto, establecido en el artículo 
SEGUNDO del DECRETO, el de regular, promover, vigilar y verificar la construcción, operación, explotación, 
conservación, mantenimiento de la infraestructura ferroviaria y la prestación del servicio público de transporte 
ferroviario y de sus servicios auxiliares, garantizar la interconexión en las vías férreas cuando sean vías 
generales de comunicación, fomentar la interrelación de las terminales ferroviarias con la operación 
multimodal, así como imponer sanciones. 

Que el transporte ferroviario en nuestro país ha presentado un desarrollo considerable en los últimos años, 
lo que significa un aumento en la infraestructura ferroviaria, y los elementos que la conforman cobran una gran 
importancia, ya que, constituyen el medio que soportará las cargas estáticas y dinámicas del equipo 
ferroviario, razón por la que es necesario contar con los más altos estándares regulatorios de seguridad. 

Que las normas internacionales, en lo referente a la clasificación y especificaciones de vía han actualizado 
ciertos parámetros y criterios de seguridad con base en las mejores prácticas internacionales emitidas por los 
fabricantes y constructores de vía, por lo que es pertinente establecer una regulación con la finalidad de 
contar con una Norma Oficial Mexicana alineada a esos estándares y prácticas internacionales, aplicable a los 
proyectos prioritarios de desarrollo en materia ferroviaria que se llevan a cabo en nuestro país. 

Que actualmente, los proyectos prioritarios del Plan Nacional de Desarrollo exigen la existencia de 
parámetros y especificaciones técnicas en materia ferroviaria para ser aplicados de manera urgente para los 
proyectos ferroviarios que se desarrollan en nuestro país, tales como el Tren Maya, el Corredor Interoceánico 
del Istmo de Tehuantepec y el Tren Interurbano México - Toluca. Esos parámetros y especificaciones técnicas 
deben abarcar temas relacionados con las clases de vía para servicios de pasajeros a velocidades de  160 
km/h, así como las disposiciones que conlleva esa condición, sistemas de vías no balastadas, fijaciones, 
desviaciones, velocidades y geometría de vía, etc. Por ello, es pertinente contar con una regulación para 
establecer la clasificación y los requerimientos mínimos que debe cumplir cada clase de vía para garantizar la 
seguridad del tráfico de trenes en el Sistema Ferroviario Mexicano, que incorpore las mejoras a la vía de 
acuerdo con los avances tecnológicos y que se aplique de inmediato para satisfacer las demandas técnicas 
de los proyectos prioritarios. 
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Que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Ferroviario (CCNN-FT), en su Cuarta 
Sesión Extraordinaria del 2023, celebrada el día 4 de agosto de 2023, aprobó el Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-003-ARTF-2023, Sistema Ferroviario - Seguridad - Clasificación y Especificaciones de 
Vía, a efecto de que en un plazo de 60 días naturales contados a partir de su fecha de publicación, los 
interesados presenten sus comentarios ante el CCNN-TF, ubicado en Avenida Universidad número 1738, 
Edificio B Planta baja, Colonia Barrio Santa Catarina, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04010, CDMX, teléfono 55-
5723-9300, extensión 73463, o bien a los correos electrónicos: artf.ccnntf@sct.gob.mx, 
miguel.ramirezs@sct.gob.mx y martha.zapata@sct.gob.mx, para que en los términos de la ley de la materia 
se consideren en el seno del Comité que lo propuso, toda vez que la Plataforma Tecnológica Integral de 
Infraestructura de la Calidad a que se refiere el artículo 35 de la Ley de Infraestructura de la Calidad se 
encuentra en desarrollo. 

En virtud de lo anterior, en cumplimiento a lo que dispone el artículo 35, fracción V y 38 de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, he tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-003-ARTF-2023 Sistema Ferroviario - Seguridad - 
Clasificación y Especificaciones de Vía, para que, en un plazo de 60 días naturales contados a partir de su 
fecha de publicación, los interesados presenten sus comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Ferroviario. 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2023.- El Titular de la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario 
y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Ferroviario, Evaristo Iván 
Ángeles Zermeño.- Rúbrica. 

PROY-NOM-003-ARTF-2023 SISTEMA FERROVIARIO-SEGURIDAD-CLASIFICACIÓN Y 
ESPECIFICACIONES DE VÍA 

PREFACIO 

La elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana es competencia del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte Ferroviario (CCNN-TF) integrado por: 

 Administradora de la Vía Corta Tijuana-Tecate 

 Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente 

 Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario 

 Asociación Mexicana de Agentes de Carga, A.C. 

 Asociación Mexicana de Distribuidores de Gas Licuado y Empresas Conexas, A.C. 

 Asociación Mexicana de Ferrocarriles, A.C. 

 Asociación Nacional de la Industria Química, A.C. 

 Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción 

 Cámara Nacional de la Industria del Hierro y el Acero 

 Cámara Nacional de la Industria Molinera de Trigo 

 Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera 

 Cámara Nacional del Maíz Industrializado 

 Centro Nacional para la Prevención de Desastres 

 Colegio de Ingenieros Civiles de México, A.C. 

 Colegio de Ingenieros Mecánicos y Electricistas, A.C. 

 Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

 Comisión Ambiental de la Megalópolis (CAMe) 

 Comisión Nacional de Hidrocarburos 

 Comisión Reguladora de Energía 

 Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos 

 Consejo Nacional Agropecuario 

 Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales 

 Dirección General de Autotransporte Federal 
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 Dirección General de Desarrollo Ferroviario y Multimodal 

 Dirección General de Servicios Técnicos 

 Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. (Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec). 

 Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. 

 Ferrocarriles Suburbanos, S.A.P.I. de C.V. 

 Ferrosur, S.A. de C.V. 

 FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

 Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C 

 Instituto Mexicano del Transporte 

 Instituto Politécnico Nacional 

 Kansas City Southern de México, S.A. de C.V. 

 Línea Coahuila Durango, S.A. de C.V. 

 Mexicana de Acreditación, MAAC, A.C. 

 Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. 

 Procuraduría Federal del Consumidor 

 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

 Secretaría de Economía 

 Secretaría de Gobernación 

 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 Secretaría de Salud 

 Secretaría de Turismo 

 Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

 Servicio de Administración Tributaria 

 Sociedad Internacional de Acreditación, A.C. 

 Universidad Autónoma de Nuevo León 
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INTRODUCCIÓN 

Los elementos de las vías férreas conforman la estructura que soporta las cargas estáticas y dinámicas 
por eje de los ferrocarriles que circulan a diario brindando el servicio público de transporte de pasajeros y 
carga, por lo que es necesario garantizar la seguridad operativa. 

En virtud de lo anterior, y en cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Infraestructura de 
la Calidad, en la presente Norma Oficial Mexicana se establecen de forma integral las disposiciones y 
parámetros para la clasificación y los requerimientos mínimos que debe cumplir cada clase de vía para 
garantizar la seguridad del tráfico de trenes en el Sistema Ferroviario Mexicano, así como incorporar mejoras 
a la vía de acuerdo con los avances tecnológicos. 



Miércoles 6 de septiembre de 2023 DIARIO OFICIAL  

1. Objetivo, campo de aplicación, objetivos legítimos de interés público 

1.1. Objetivo 

La presente Norma Oficial Mexicana tiene por objetivo establecer la clasificación y los requerimientos 
mínimos que debe cumplir cada clase de vía para garantizar la seguridad del tráfico de trenes en el Sistema 
Ferroviario Mexicano, así como incorporar mejoras a la vía de acuerdo con los avances tecnológicos. 

1.2. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana es aplicable a las vías generales de comunicación ferroviaria ubicadas 
dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los sujetos obligados a su cumplimiento son los concesionarios y asignatarios que presten el Servicio 
Público de Transporte Ferroviario. 

Las vías en el interior de una instalación que no son parte del sistema de las vías generales de 
comunicación o aquellas que se utilizan exclusivamente para operaciones de tránsito rápido en un área 
urbana que no están conectadas con dicho sistema, quedan excluidas del ámbito de aplicación la presente 
Norma Oficial Mexicana. 

1.3. Objetivos legítimos de interés público 

Los objetivos legítimos de interés público que persigue esta Norma Oficial Mexicana son: 

I. La seguridad nacional. 

II. Las obras y servicios públicos. 

III. La seguridad vial. 

2. Términos y definiciones 

Los términos, definiciones y términos abreviados serán los establecidos en la Ley de Infraestructura de la 
Calidad (LIC), la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario (LRSF), el Reglamento del Servicio Ferroviario 
(RSF) y los siguientes: 

2.1. Agencia o ARTF 

Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario. 

2.2. Aguja de cambio 

Componente móvil de un herraje de cambio que tiene un extremo en punta que se ajusta contra el riel de 
apoyo para desviar el equipo ferroviario de una vía a otra. Su movimiento puede ser manual, automático o 
semiautomático. 

2.3. Ajustar o destensar (Liberación de esfuerzos) 

Procedimiento aplicado en aquellos lugares que se observa un desalineamiento lateral de la vía 
ocasionado por excesivas fuerzas de compresión en el riel, inestabilidad de la vía o combinación de ambas 
(chicoteo de vía), manteniendo el riel en la temperatura neutra requerida de acuerdo con la zona geográfica 
existente. 

2.4. Alabeo 

Diferencia de nivel en una longitud determinada de vía, o variación de la elevación transversal en situación 
diagonal en uno de los dos rieles medido en mm, y que produce un efecto de torsión en el bogie o truck de los 
coches o carros que conforman un tren. 

2.5. Alcantarilla 

Estructura hidráulica con claro menor de 6 m que permite el drenaje transversal bajo la vía. 

2.6. Alineamiento horizontal 

Localización horizontal de una vía para describir curvas y tangentes. 

2.7. Ancla o anclaje de riel 

Accesorio de vía que se sujeta en el patín del riel y se ajusta contra el durmiente con el propósito de  evitar 
que el riel se mueva longitudinalmente y que el durmiente se abanique por efecto del tráfico  o de la 
temperatura. 
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2.8. Árbol de cambio 

Dispositivo para la operación manual de las agujas de un cambio de vía. 

2.9. Balasto 

Material pétreo seleccionado, producto de la trituración de roca, que se coloca sobre el subbalasto, debajo 
de los durmientes y entre ellos, cuya función es soportar las cargas rodantes y transmitirlas a la terracería, 
distribuyéndolas de tal forma que no se produzcan deformaciones perjudiciales en éstas. 

2.10. B.O. (Bad Order) 

Mal Orden. 

2.11. Boca del sapo 

Extremo del sapo del lado de la punta, es la parte del sapo más cercana a las agujas. 

2.12. Cambio de vía 

Mecanismo de vía que permite direccionar al equipo ferroviario de una vía a otra. 

2.13. Cambios hidráulicos (Hydraswitch) 

Aparato con sistema hidráulico para mover las agujas de cambio, que se opera a modo vía radio, local 
(botones) y control remoto. 

2.14. Canal de cejas 

Abertura a través de una estructura o elemento de la vía para guiar la ceja de la rueda a través de ella. 

2.15. Candado de cambio 

Accesorio que se coloca en la palanca del árbol de cambio para impedir el movimiento de las agujas. 

2.16. Ceja de la rueda 

Porción de la rueda que sobresale de la pisada para guiar al equipo ferroviario a lo largo de la vía. 

2.17. Chicoteo de vía 

Desalineamiento de la vía causado por excesivas fuerzas de compresión en el riel debido al incremento de 
temperatura. Es el proceso físico por el cual la vía con Largo Riel Soldado (LRS) termina severamente 
desalineada respecto a su trazo original en curva o tangente (vía chicoteada), a causa de la alta compresión 
inducida, la baja resistencia lateral de la vía y la carga dinámica de los trenes. 

2.18. Clase de vía 

Vía categorizada en diferentes clases segregadas por límites de velocidad máxima de operación. De esta 
manera se establecen los requerimientos mínimos de mantenimiento y conservación que deben cumplirse en 
cada una de ellas. 

2.19. Clavo de vía 

Pieza alargada con cabeza, de sección cuadrada y un extremo cortante, usado para sujetar los rieles y 
otros componentes de la vía. 

2.20. Confiabilidad de vía 

Es la probabilidad de que las partes y componentes de la vía, cumplan cabalmente a un nivel de confianza 
con la velocidad con que fue diseñada. 

2.21. Contrarriel 

Riel u otra barra de sección especial colocado en forma paralela a los rieles de la vía para evitar que las 
ruedas se descarrilen o para mantener las ruedas alineadas para prevenir que las cejas golpeen las puntas de 
las agujas o las puntas de sapo. 

2.22. Corrimiento de riel 

Deslizamiento longitudinal de los rieles en la vía bajo tráfico o por cambio de temperatura. 

2.23. Cortavía 

Combinación de dos cambios que conectan dos vías adyacentes. 

2.24. Crucero ferroviario 

Estructura que permite que se intersequen dos vías a nivel. 
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2.25. Cuneta 

Canal abierto construido lateralmente a lo largo de la vía con el propósito de conducir los escurrimientos 
superficiales procedentes del terraplén, taludes y áreas adyacentes a fin de proteger la estructura de la vía. 

2.26. Curva 

Configuración del alineamiento de la vía que permite cambiar de dirección por medio de un arco  del 
mismo radio. 

2.27. Desbalance 

Inclinación normal, negativa a positiva del riel; expresada en radio de inclinación. 

2.28. Descarrilamiento 

Evento que se produce cuando cualquier rueda del equipo ferroviario se sale del hongo del riel. 

2.29. Deslave de vía 

Erosión de la capa de balasto o del terraplén originado por escurrimientos derivados de precipitaciones 
extraordinarias, entre otros. 

2.30. División 

Cada una de las partes territoriales en que se divide el sistema ferroviario de un concesionario o 
asignatario para su operación y administración. 

2.31. Durmiente 

Componente de la vía donde se apoyan los rieles, que sirve para mantener el escantillón de la vía y para 
trasmitir las cargas de los trenes al balasto y de éste al lecho de la vía. Los durmientes pueden ser de madera, 
concreto, acero u otros materiales. 

2.32. Equipo ferroviario 

Los vehículos tractivos, de arrastre o de trabajo que circulan en las vías férreas. 

2.33. Escantillón abierto 

Cualquier escantillón mayor que el estándar causado por deterioro de la vía o por instalación incorrecta. 

2.34. Escantillón de la vía 

Distancia entre las caras internas del hongo de los rieles de la vía, medido en el plano a 16 mm (5/8 in) 
abajo de la banda de rodamiento en ángulo recto. El escantillón estándar de la vía es 1435 mm (56 1/2 in). 

2.35. Escantillón del contrarriel 

Distancia entre la línea de escantillón del sapo y la cara exterior del contrarriel medido en ángulo recto. 

2.36. Escape o ladero 

Vía férrea auxiliar conectada por ambos extremos para evitar el encuentro en la misma vía y permitir el 
paso de trenes, o para almacenar equipo ferroviario. 

2.37. Espiral 

Transición de la vía entre una tangente y una curva con incremento gradual y uniforme de curvatura. 

2.38. Estabilización mecánica 

Es un tipo de procedimiento utilizado para restaurar la resistencia de la vía alterada después de ciertas 
operaciones de mantenimiento. Este procedimiento podrá incorporar estabilizadores dinámicos de vía o 
consolidadores de balasto, que son equipos de trabajo que se utilizan como sustitutos de la acción 
estabilizadora que proporciona el paso de trenes de gran tonelaje. 

2.39. Fijación 

Dispositivo mediante el cual el riel se sujeta al durmiente, integrada por: planchuelas, tornillos, clips, 
almohadilla (para durmiente de concreto) y clavos. 

2.40. Fuerzas inducidas por el tren 

Son las fuerzas dinámicas verticales, longitudinales y laterales que se generan durante el movimiento del 
tren y que pueden contribuir a un potencial chicoteo de vía. 
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2.41. Geometría de la vía 

Requerimientos que se utilizan en el diseño de construcción y mantenimiento de la vía férrea tales como el 
ancho de la vía o escantillón, alineamiento, nivelación, elevación de los rieles exteriores en curvas, superficie 
de rodamiento de los rieles y los límites de velocidad. 

2.42. Golpe de vía 

Variación de nivel o línea en una misma sección transversal de la vía. 

2.43. Grado de curvatura 

Ángulo que subtiende una cuerda de 20 m. 

2.44. Hachazuelear 

Emparejar la superficie de los durmientes de madera en la zona de la placa de asiento, cortando con una 
hachazuela para que la placa de asiento quede a nivel y sobre una superficie plana y uniforme. 

2.45. Hombro 

Es la porción del balasto entre los extremos del durmiente y el inicio de la pendiente del balasto. También 
el tope levantado en una placa de asiento en la línea del clavo. 

2.46. Inclinación de riel 

Posición de diseño del riel en la vía de 1:40 proporcionada por la superficie de apoyo del durmiente o de la 
placa de asiento. 

2.47. Inserto de acero al manganeso para cruceros 

Colado de acero al manganeso que se inserta en un crucero ferroviario en cada una de las intersecciones 
formando los diamantes y las alas del crucero. 

2.48. Inserto de la aguja 

Aditamento intercambiable de acero al manganeso que se ensambla por medio de tornillos al riel de la 
aguja para formar su punta a fin de proporcionar mayor duración en su uso. 

2.49. Inspección 

Actividad que realiza el Personal de Servicio Ferroviario calificado conforme al Reglamento del Servicio 
Ferroviario, para conservar y mantener en buen estado físico las Vías Férreas, las señales, las instalaciones y 
sistemas de telecomunicaciones utilizados en la concesión o asignación, así como del Equipo Ferroviario. 

2.50. Junta de riel 

Unión de los extremos entre dos rieles asegurada ya sea con planchuelas atornilladas o con soldadura. 

2.51. Junta suspendida 

Unión de dos rieles situada entre dos durmientes consecutivos con la separación reglamentaria. 

2.52. Largo Riel Soldado (LRS) 

Riel de mayor longitud formado por la unión mediante soldadura de varios rieles elementales nuevos o de 
recobro. 

2.53. Lecho de la vía 

Base sobre la que se coloca el balasto, los durmientes y el riel de una vía férrea. 

2.54. Línea de escantillón 

Línea paralela al riel por el lado interior de la vía a 16 mm (5/8 in) abajo de la superficie del hongo del riel. 

2.55. Línea 

Trazo de la vía en distancias cortas para definir tangentes o curvas. 

2.56. Máquina de cambio 

Aparato usado para mover las agujas del cambio. Puede operar a control remoto a través del controlador o 
en forma manual. 

2.57. MTB 

Millones de toneladas brutas. 
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2.58. NOM 

Norma Oficial Mexicana. 

2.59. Número del cambio 

Corresponde al número del sapo en un cambio de vía. 

2.60. Número del sapo 

Es el cociente de dividir la longitud de la punta teórica a una sección cualquiera del sapo entre el ancho del 
sapo en esa sección. Es la mitad de la cotangente de la mitad del ángulo del sapo (½ cot (ø/2)). 

2.61. Paso a nivel 

Es un cruce o intersección al mismo nivel entre una vía férrea y una carretera o camino. 

2.62. Patio 

Sistema de vías férreas conformado por vías principales y auxiliares que se utilizan para recibir, formar y 
despachar trenes, y para apoyar la prestación del servicio público de transporte ferroviario, así como los 
servicios de interconexión y servicios auxiliares. 

2.63. Pendiente 

Tangente del ángulo que forma el plano de la vía respecto al plano horizontal; es el cambio gradual de 
elevación o descenso de la vía medido en por ciento. 

2.64. Personal de Servicio Ferroviario 

Trabajador de un concesionario, asignatario o permisionario que participa en la construcción, 
mantenimiento, inspección y conservación de la infraestructura ferroviaria y del equipo ferroviario. 

2.65. Pisada 

Porción de la rueda que hace contacto con la parte superior del hongo del riel o banda de rodamiento. 

2.66. Placa de asiento 

Placa que se coloca entre el riel y el durmiente. 

2.67. Placas del cambio 

Conjunto de placas especialmente diseñadas para usarse en el área del cambio. 

2.68. Planchuela 

Barra de acero que se usa en pares en una junta para unir los extremos de dos rieles para proporcionar 
continuidad a la vía. 

2.69. Profundidad del canal de la ceja 

Distancia vertical libre en el canal de cejas para el paso de las ruedas con seguridad. 

2.70. Protector de agujas tipo contrarriel 

Dispositivo conformado con riel u otro perfil colocado paralelamente al riel de apoyo delante de la punta de 
la aguja, formando un canal de cejas con el riel de apoyo, para mantener las cejas de las ruedas en su 
correcto alineamiento cuando se aproximan al cambio. El protector puede ser ajustable para mantener la 
separación con el riel de apoyo. 

2.71. Puente 

Estructura elevada con claro de 6 m o mayor que se construye para salvar un obstáculo natural o artificial 
y darle continuidad a la vía férrea. 

2.72. Punta de agujas 

Extremo de la aguja donde se inicia el herraje de cambio. 

2.73. Resistencia lateral de la vía 

Significa la resistencia proporcionada a la estructura del riel-durmiente contra el desplazamiento lateral. 

2.74. Resistencia longitudinal de vía 

Resistencia proporcionada por los anclajes de riel o fijaciones de riel y la sección de balasto a la estructura 
de riel-durmiente contra el desplazamiento longitudinal. 
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2.75. Riel 

Cada uno de los elementos que forman la superestructura de un sistema de vía férrea, fabricado con una 
aleación de acero con otros metales, bajo especificaciones de metalurgia, geometría, resistencia, durabilidad y 
sección, que permitan el rodamiento cómodo y seguro del equipo, transmitiendo los esfuerzos a la 
subestructura de la vía. 

2.76. Riel de apoyo 

Riel de la vía contra el que se ajusta la aguja en un cambio. 

2.77. Riel soldado continuo (RSC) 

Riel sin juntas emplanchueladas que se extiende entre estaciones o laderos. 

2.78. Riel tenso o retorcido 

LRS que exhibe pequeñas irregularidades de alineación que indican que el riel está en compresión. 

2.79. Sapo 

Componente de un cambio de vía utilizado en la intersección de dos vías para proporcionar soporte a las 
ruedas y guiar las cejas a través de sus alas, permitiendo así que las ruedas crucen de una vía a otra. 

2.80. Secretaría o SICT 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

2.81. Sobreelevación 

Elevación que se le da al riel exterior de una curva con respecto al riel interior, para que el equipo 
ferroviario transite en forma segura a la velocidad establecida. 

2.82. Subbalasto 

Capa de material graduado que se coloca sobre la superficie terminada de la rasante del terraplén y 
debajo del balasto para proporcionar mejor distribución de la carga al lecho de la vía. 

2.83. Tangente 

Tramo de vía recto entre dos curvas. 

2.84. Temperatura de riel 

Temperatura medida con un termómetro de riel. 

2.85. Temperatura neutra 

Rango deseado de temperatura en la instalación del riel. Rango de temperatura del riel, dentro de un área 
geográfica específica, en el que las fuerzas en el LRS no causan un incidente de chicoteo en condiciones de 
compresión de calor extremo, o una separación en condiciones de tensión durante un clima de frío extremo. 

2.86. Tirafondo 

Perno con punta y cuerda que se coloca con herramienta especial en taladros practicados en el durmiente 
para asegurar el riel o las placas de asiento. 

2.87. Tramo de vía 

Límite de la jurisdicción del ingeniero de vía. 

2.88. Unidad de inspección 

Unidad encargada de la constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de 
laboratorio o examen de documentos para evaluar la conformidad en un momento determinado a petición de 
parte interesada. 

2.89. Vía 

Estructura compuesta de diferentes elementos que sirven de soporte y guía para el movimiento de equipo 
ferroviario. 

2.90. Vía alterada 

Perturbación de la plataforma o sección de balasto, como resultado del mantenimiento de la vía o 
cualquier otro evento, que reduce la resistencia lateral o longitudinal de la vía, o ambas. 

2.91. Vía clásica 

Vía construida con rieles unidos con planchuelas y tornillos, fijados a durmientes de madera por medio de 
la placa de asiento y clavos. 



Miércoles 6 de septiembre de 2023 DIARIO OFICIAL  

2.92. Vía de excepción 

Aquella que un concesionario o asignatario ha identificado en el Horario reglamentario, instrucciones 
especiales, órdenes generales o en cualquier otro registro apropiado. Que no esté localizada a menos de 9 m 
de una vía adyacente que pueda estar en uso simultáneo a velocidades superiores a 20 km/h (12 mph), ni a 
30 m de un puente o un cruce a nivel. No se permite la operación para trenes de pasajeros, excepto vacíos. 
La velocidad máxima permisible es de 15 km/h (10 mph) para trenes de carga. 

2.93. Vía elástica  

Vía construida con LRS y fijado a durmientes de concreto o de madera con fijación elástica. 

2.94. Vía nerviosa 

Estado en el cual la vía con LRS se mueve lentamente, mostrando pequeñas desalineaciones e indicios 
de desplazamiento previos a un chicoteo de vía paulatino o repentino. 

2.95. Vía principal  

Vía que se extiende a través de patios y entre estaciones que no debe ser ocupada sin autorización del 
controlador o protección. 

2.96. Vías industriales (espuelas) 

Vías particulares de las industrias. Vía férrea de propiedad particular conectada por un solo extremo a una 
vía auxiliar o la vía principal para acceder a una vía general de comunicación ferroviaria. 

3. Clasificación y especificaciones de seguridad para vías clase 1 a 5 para  el Servicio Público de 
Transporte Ferroviario 

En este capítulo se establece la clasificación y especificaciones de seguridad para vías clase 1 a 5. Las 
clases superiores para la operación de trenes a una velocidad superior a 145 km/h (90 mph) para equipos de 
pasajeros y superior a 125 km/h (78 mph) para equipos de carga se detallan en el capítulo 5. 

3.1. Clasificación de la vía 

El sistema de clasificación de vías se divide en cinco categorías de acuerdo con la velocidad máxima 
permisible de operación. Debe tomarse en cuenta para cada una de las líneas, la velocidad máxima de 
operación de los trenes consignada en los Horarios autorizados y vigentes, ver Tabla 1. 

Tabla 1 Velocidad máxima de operación de los trenes. 

Clase de vía 

Velocidad máxima de operación 
de trenes de carga 

(km/h) 

Velocidad máxima de operación de 
trenes de pasajeros 

(km/h) 

Vía clase 1 15 25 

Vía clase 2 40 45 

Vía clase 3 65 95 

Vía clase 4 95 125 

Vía clase 5 125 145 

 

3.1.1. Vía de excepción 

Se designará un segmento de vía como vía de excepción siempre que: 

1. El segmento identificado sea inspeccionado, conforme al numeral 4, Tabla 9. El segmento 
identificado de la vía no esté ubicado a 30 m (100 ft) de un cruce a nivel o de un puente, incluida la 
vía que se acerca al puente por 30 m (100 ft) a cada lado, ni esté ubicado en una calle o carretera 
pública, si las unidades de arrastre que se mueven sobre la vía portan cartel de Materiales 
Peligrosos. 

Para una vía de excepción: 

I. Ningún tren deberá ser operado a velocidades superiores a 15 km/h (10 mph). 

II. No se operará ningún tren ocupado con pasajeros. 

III. No se operará ningún tren de carga que contenga más de cinco vagones con carteles de 
Materiales Peligrosos. 
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IV. La medida máxima del escantillón será de 1,479 mm (58 ¼ in) y la mínima de 1,422 mm (56 in). 

V. En caso de que exista un incremento en la incidencia de siniestros deberá revisarse la vía para 
cumplir con los parámetros mínimos de seguridad establecidos en la Tabla 6 de la presente 
Norma Oficial Mexicana. 

3.1.2. Disposiciones de cumplimiento para la clasificación de vía 

Si un segmento de vía no cumple con los requisitos de su clase, se reclasificará a la clase de vía 
inmediata inferior en la que cumpla con los requisitos de seguridad en tanto se realizan las operaciones para 
regresar la vía a la clase correspondiente de acuerdo con lo especificado en los Horarios.  

Si el segmento de vía no cumple al menos con los requisitos de la vía de clase 1, las operaciones pueden 
continuar a velocidades de clase 1 por un período no mayor de 30 días, cumpliendo con el numeral 4, Tabla 9.  

El concesionario o asignatario que tenga el conocimiento que la vía no cumple con los requisitos de 
seguridad, deberá:  

1. Hacer las correcciones adecuadas. 

2. Detener las operaciones sobre la vía. 

3. Operar bajo la autoridad de Personal de Servicio Ferroviario. Si la operación es en una vía de LRS, la 
persona bajo cuya autoridad se realizan las operaciones, también debe ser calificado. 

3.1.3. Escantillón 

El escantillón se mide entre la cara interna por debajo de la parte superior del hongo del riel en un ángulo 
recto en un plano de 16 mm (5/8 in). El escantillón estará dentro de los límites establecidos de acuerdo con la 
Tabla 2. 

Tabla 2 Medidas del escantillón según tipo de vía. 

Clase de vía 
Medida mínima 

mm (in) 
Medida máxima 

mm (in) 

Vía clase 1 1,422 (56) 1,473 (58) 

Vías clase 2 y 3 1,422 (56) 1,467 (57 3/4) 

Vías clase 4 y 5 1,422 (56) 1,461 (57 1/2) 

 

El alineamiento de la vía no puede desviarse de la uniformidad por arriba de la cantidad prescrita, ver 
Tabla 3. 

Tabla 3 Alineamiento de la vía. 

Clase de vía 

Tangente Curva 

Desviación máxima de las 
flechas en cuerdas de 20 m 

(*) 

mm (in) 

Desviación máxima de las 
flechas en cuerdas de 10 m 

(**) 

mm (in) 

Desviación máxima de las 
flechas en cuerdas de 20 m 

(**) 

mm (in) 

Vía clase 1 133 (5 1/4) (***) 133 (5 1/4) 

Vía clase 2 79 (3 1/8) (***) 79 (3 1/8) 

Vía clase 3 48 (1 7/8) 33 (1 5/16) 48 (1 7/8) 

Vía clase 4 40 (1 9/16) 25 (1) 40 (1 9/16) 

Vía clase 5 19 (3/4) 13 (1/2) 16 (5/8) 

(*) Los extremos de la línea deben estar en puntos sobre el lado del escantillón de la línea del riel, 16 mm  (5/8 
in) por debajo de la parte superior del hongo del riel. Cualquiera de los rieles puede ser utilizado como la línea 
de riel; sin embargo, el mismo riel debe utilizarse para toda la longitud de ese segmento tangencial de la vía. 

(**) Los extremos de la cuerda deben estar en puntos sobre el lado del escantillón del riel exterior, 16 mm  (5/8 
in) por debajo de la parte superior del hongo del riel. 

(***) N/A - No aplica. 
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3.1.4. Curvas: Sobreelevación y velocidad máxima 

Los trenes no operan siempre con la misma velocidad al pasar una curva, los trenes cargados y de subida 
llevan una velocidad menor que los trenes ligeros y de bajada. Lo anterior afecta la sobreelevación y velocidad 
máxima que se calculan de la siguiente manera: 

a) La sobreelevación se fija con la condición de equilibrio (igual reacción sobre ambos rieles para evitar 
el desgaste excesivo de los rieles) para los trenes lentos de acuerdo con la velocidad a la que 
pueden operar (velocidad real) considerando la fórmula: 

 

Ecuación 1 

 Donde: 

  = Sobreelevación, in 

  = Velocidad de los trenes (velocidad real), km/h 

  = Grado de curvatura métrico (con cuerdas de 20m), grados 

 La máxima elevación del riel exterior en una curva no puede ser mayor que 152 mm (6 in) para 

ninguna clase de vía, con excepción en lo dispuesto en la Figura 3 patrón 1. 

b) El riel exterior de una curva no puede estar por debajo del nivel del riel interior. 

c) La sobreelevación superior a 152 mm (6 in) requiere de autorización especial. 

d) La máxima velocidad de operación permitida para los trenes se obtiene aplicando la fórmula: 

 

Ecuación 2 

 Donde: 

  = Velocidad máxima de operación permitida de acuerdo con el Horario establecido, km/h 

  = Sobreelevación, in 

  = Grado de curvatura métrico (con cuerdas de 20m), grados 

  = Desbalance, 38 mm a 76 mm (1 1/2 in a 3 in), in 

e) Los ferrocarriles utilizarán el desbalance que se ajuste más a su operación, geometría de vía y 

pendiente desde 38 mm a 76 mm (1 1/2 in a 3 in). 

f) Todos los vehículos son considerados calificados para operar en la vía con un desbalance, , sin 
exceder de 76 mm (3 in). Las velocidades son calculadas de acuerdo con la fórmula:  

 

Ecuación 3 

 Donde: 

  = Velocidad de operación máxima permitida en el Horario, km/h 

  = Grado de curvatura métrico (con cuerdas de 20 m), grados 

  = Desbalance, 38 mm a 76 mm (1 1/2 in a 3 in), in 

 = Sobreelevación, in 

Los valores resultantes de esta fórmula para diferentes valores de  se muestran en la Tabla 13, del 
Apéndice 1. 
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3.1.5. Remate de sobreelevación 

La elevación que debe darse al riel exterior de una curva y la proporción a la que se debe ir elevando o 
descendiendo de manera uniforme a la entrada y salida de ésta, será fijada por el Personal de Servicio 
Ferroviario, quien considerará cada curva por separado y guardará nota de ella. 

a) Las curvas que no tengan espirales, el remate de la sobreelevación del riel exterior se hará en las 
tangentes, en la proporción de 13 mm (1/2 in), por cada 10 m (33 ft), de manera que al comenzar la 
curva se tenga ya la sobreelevación completa. 

b) En las curvas reversas, cuando no exista tangente intermedia o cuando ésta no tenga la suficiente 
longitud para que se pueda rematar la elevación en la proporción indicada, se tomará la mitad de 
dicha tangente para comenzar en este punto a elevar el riel exterior de cada curva, en la proporción 
que resulte de manera que a la entrada de cada una de ellas se tenga ya la sobreelevación asignada 
a esa curva. 

c) Las marcas de sobreelevación, hechas de acuerdo con las normas reglamentarias se conservarán en 
los puntos donde empieza la sobreelevación, en los puntos donde ya se tenga completa y en los 
puntos intermedios, como está prescrito. 

d) La sobreelevación establecida y la longitud de la espiral de cualquier curva no se cambiará sin 
instrucciones del personal responsable. 

3.1.6. Nivelación de la vía 

Para conseguir que el movimiento de los trenes sobre la vía sea suave y cómodo se requiere que ésta 
esté correctamente alineada y nivelada. Para conservar la vía debidamente alineada y nivelada, se ejecutarán 
tres clases de trabajos, según corresponda; estos trabajos son: reparación parcial o por tramos, reparación 
general o continua y reconstrucción y balastado. Antes de alinear la vía, deberá siempre nivelarse 
debidamente y tener el escantillón correcto. 

Cada concesionario o asignatario mantendrá sus vías niveladas dentro de los límites establecidos, ver 
Tabla 4. 

Tabla 4 Límites de nivelación de la vía. 

Nivelación de la vía 

Clase de vía 

1 2 3 4 5 

mm (in) mm (in) mm (in) mm (in) mm (in) 

El remate máximo de la elevación por 
cada 10 m al final de un levante es: 

94 (3 11/16) 79 (3 1/8) 54 (2 1/8) 40 (1 9/16) 25 (1) 

En uno u otro riel la desviación 
máxima de un perfil uniforme de la 
ordenada media de una cuerda de 20 
m es: 

79 (3 1/8) 73 (2 7/8) 60 (2 3/8) 54 (2 1/8) 33 (1 5/16)

La desviación máxima de un nivel 
cero en cualquier punto de vía 
tangente o una elevación reversa de 
nivel en curvas es: 

79 (3 1/8) 54 (2 1/8) 46 (1 13/16) 33 (1 5/16) 25 (1) 

La diferencia máxima de niveles entre 
dos puntos separados menos de 20 m 
es: 

79 (3 1/8) 60 (2 3/8) 54 (2 1/8) 46 (1 13/16) 40 (1 9/16)

Donde se determine por una decisión 
de ingeniería anterior a la 
promulgación de esta regla, a causa 
de restricciones físicas en la longitud 
de la espiral y practicas operativas y 
por experiencia, el cambio de nivel en 
espirales máximo a cada 10 m es: 

54 (2 1/8) 46 (1 13/16) 33 (1 5/16) 25 (1) 19 (3/4) 

1. La diferencia de nivel entre ese punto y otro con mayor elevación comprendidos en un tramo de 20 m no 
debe ser mayor de 38 mm (1 1/2 in). 

2. Sin embargo, para controlar movimientos armónicos en vías de clase 5 hasta clase 2 con juntas 
emplanchueladas y cuatrapeadas, las diferencias de nivel no excederán de 32 mm (1 1/4 in) en un total de 6 
pares de juntas comprendidas dentro de 7 juntas bajas. Las vías con un cuatrapeo menor de 3 m (10 ft) no se 
considerarán como juntas cuatrapeadas. Las juntas comprendidas dentro de las 7 juntas bajas y que no 
cumplan con la distancia normal entre juntas no se consideran como juntas para los propósitos de esta nota. 
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3.1.7. Remate al nivelar 

Cuando la vía se eleve para ser nivelada, el remate de la altura que se dé para ligarla con el resto de la vía 
que no se eleva, se hará teniendo en cuenta la velocidad de los trenes en ese tramo, para dar comodidad al 
pasaje y evitar accidentes. En ningún caso se excederán los valores fijados por la presente NOM, ver Tabla 5. 

Tabla 5 Remate al nivelar. 

Velocidad máxima 
(km/h) 

Remate 
mm (in) en m 

150 25 mm (1 in) en cada 38 m 

140 25 mm (1 in) en cada 35 m 

130 25 mm (1 in) en cada 33 m 

120 25 mm (1 in) en cada 30 m 

110 25 mm (1 in) en cada 28 m 

100 25 mm (1 in) en cada 25 m 

90 25 mm (1 in) en cada 23 m 

80 25 mm (1 in) en cada 20 m 

70 25 mm (1 in) en cada 18 m 

60 25 mm (1 in) en cada 15 m 

50 25 mm (1 in) en cada 13 m 

40 25 mm (1 in) en cada 10 m 

30 25 mm (1 in) en cada 8 m 

20 25 mm (1 in) en cada 5 m 

10 25 mm (1 in) en cada 3 m 

 

3.2. Calificación de la vía 

Se debe de buscar en todo momento que las condiciones geométricas y estructurales de las vías, estén 
acordes con la densidad de tráfico y la velocidad máxima especificada. Esto es, a mayor índice de densidad y 
velocidad debe corresponder un mayor índice de seguridad de la vía y por consecuencia, vías con una alta 
calidad de mantenimiento o de mayor tecnología. 

3.3. Requisitos mínimos para la conservación de la vía 

En el presente punto, se establecen los requisitos mínimos para la conservación de vías, lo cual permite 
que los concesionarios y asignatarios, programen los trabajos, en función del desgaste de cada uno de los 
componentes. Ver Tabla 6. 

Tabla 6 Requerimientos mínimos. 

Concepto Unidad 
Clase de vía 

1 2 3 4 5 

El escantillón mínimo es: 
mm 1,422 1,422 1,422 1,422 1,422 

in. 56 56 56 56 56 

El escantillón máximo es: 
mm 1,473 1,467 1,467 1,461 1,461 

in 58 57 3/4 57 3/4 57 1/2 57 1/2 

En vía tangente, la 
desviación máxima de las 
flechas en cuerdas de 20 m 
es: 

mm 133 79 48 40 19 

in 5 1/4 3 1/8 1 7/8 1 9/16 3/4 

En vía curva, la desviación 
máxima de las flechas en 
cuerdas de 10 m es: 

mm N/A N/A 33 25 13 

in N/A N/A 1 5/16 1 1/2 

En vía curva, la desviación 
máxima de las flechas en 
cuerdas de 20 m es: 

mm 133 79 48 40 16 

in 5 1/4 3 1/8 1 7/8 1 9/16 5/8 
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Concepto Unidad 
Clase de vía 

1 2 3 4 5 

El remate máximo de la 
elevación por cada 10 m al 
final de un levante es: 

mm 94 79 54 40 25 

in 3 11/16 3 1/8 2 1/8 1 9/16 1 

En uno u otro riel la 
desviación máxima del perfil 
uniforme de la ordenada 
media de una cuerda de 20 
m es: 

mm 79 73 60 54 33 

in 3 1/8 2 7/8 2 3/8 2 1/8 1 5/16 

La desviación máxima de un 
nivel cero en cualquier punto 
de vía tangente o una 
elevación reversa de nivel 
en curvas es: 

mm 79 54 46 33 25 

in 3 1/8 2 1/8 1 13/16 1 5/16 1 

La diferencia máxima de 
niveles entre dos puntos 
separados menos de 20 m 
es: 

mm 79 60 54 46 40 

in 3 1/8 2 3/8 2 1/8 1 13/16 1 9/16 

Donde se determine por una 
decisión de ingeniería 
anterior a la promulgación 
de esta regla, a causa de 
restricciones físicas en la 
longitud de la espiral y 
practicas operativas y por 
experiencia, el cambio de 
nivel en espirales máximo a 
cada 10 m es: 

mm 54 46 33 25 19 

in 2 1/8 1 13/16 1 5/16 1 3/4 

Número mínimo de 
durmientes que deben estar 
en buen estado en un tramo 
de 12 m en vía tangente y 
curvas de 1.3 grados 
métricos es: 

pieza 5 8 8 12 12 

Número mínimo de 
durmientes que deben estar 
en buen estado en un tramo 
de 12 m en cambios de vía y 
curvas de 1.3 grados 
métricos es: 

pieza 6 9 10 14 14 

Una junta de riel debe estar 
soportada por al menos un 
durmiente en buen estado 
cuyo eje se encuentre a no 
más de 61 cm (24 in) del 
centro de la junta 

pieza 1 1 - - - 

Una junta de riel debe estar 
soportada por al menos un 
durmiente en buen estado 
cuyo eje se encuentre a no 
más de 46 cm (18 in) del 
centro de la junta 

pieza - - 1 1 1 

Una junta de riel debe estar 
soportada por dos 
durmientes en buen estado 
cuyos ejes se encuentren a 
no más de 61 cm (24 in) del 
centro de la junta 

pieza - - 1 1 1 
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Concepto Unidad 
Clase de vía 

1 2 3 4 5 

Falta de paridad máxima en 
los rieles, en la banda de 
rodamiento de los extremos 
de los rieles en una junta es: 

mm 6 6 5 3 3 

in 1/4 1/4 3/16 1/8 1/8 

Falta de paridad máxima en 
los rieles, en el lado de 
escantillón de los extremos 
de los rieles en una junta es: 

mm 6 5 5 3 3 

in 1/4 3/16 3/16 1/8 1/8 

La medida mínima del 
escantillón de contrarriel a la 
cara interna del diamante del 
sapo es: 

mm 1,375 1,378 1,381 1,381 1,384 

in 54 1/8 54 1/4 54 3/8 54 3/8 54 1/2 

La medida máxima del 
escantillón de contrarriel a la 
cara interna a la del sapo es: 

mm 1,353 1,349 1,349 1,349 1,346 

in 53 1/4 53 1/8 53 1/8 53 1/8 53 

 

3.3.1. Rieles y accesorios 

El riel cumple sus funciones básicas: pista de rodadura, elemento soporte de la carga de las ruedas de los 
trenes y de guiado de las cejas de las ruedas. El riel es el componente principal de la vía, el más costoso y por 
lo mismo al que se le debe dedicar cuidados especiales para su conservación. Los rieles se marcan y 
estampan durante el proceso de fabricación con un sistema único de identificación, ver Figura 1 y Figura 2. 

 

Figura 1 Marcado recomendable del lado exterior del riel. 

 

Figura 2 Marcado recomendable del lado interior del riel. 
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3.3.2. Clavos de vía 

El clavo de vía será de acero con un contenido mínimo de 0.06 de carbón y resistencia mínima a la ruptura 
por tensión de 3,867 kg/cm2 (55,000 lb/in2). 

La sección de los clavos será cuadrada, de 16 mm (5/8 in) de lado y la longitud será de 152 mm (6 in) o de 
140 mm (5 1/2 in) para vía principal y secundaria respectivamente. La punta será en forma de cincel y la 
cabeza alargada con cortes transversales en los extremos con el lado más largo hacia el patín del riel, con  la 
misma inclinación de 4:1. 

El clavo no es una fijación eficiente para mantener el apriete de su cabeza contra el patín del riel, ya que 
su capacidad de extracción es limitada, 635 kg (1,400 lb), dependiendo del tipo de madera, del clima y de la 
edad del durmiente. La función principal del clavo es mantener el escantillón, evitando que los rieles se abran 
o que se viren. El movimiento vertical y la flexión negativa de los rieles rápidamente sacan a los clavos de su 
posición inicial, pero se mantiene su función si el clavo no está suelto. 

3.3.3. Anclas de riel 

Las anclas de riel controlan el movimiento longitudinal del riel sobre los durmientes provocado por la 
variación de temperatura, tráfico, pendiente y frenado de los trenes. 

Las anclas deben desarrollar una resistencia al corrimiento contra el patín del riel de cuando menos  1,814 
kg (4,000 lb) que aplican contra la cara lateral del durmiente. Pueden ser de diferentes tipos: rígidas de 
sección canal o "T" y de resorte de sección rectangular. Existen diversos diseños y capacidades desde  2,268 
kg (5,000 lb) al corrimiento, otras, con resistencia de 4,536 kg (10,000 lb) aproximadamente. 

3.3.4. Patrón de anclaje 

Patrón de anclaje será como sigue: 

a) En vía principal con LRS y durmiente de concreto, no se requiere anclar la vía. 

b) En vía principal con LRS, durmiente de madera y fijación a base de clavo, se anclará un durmiente sí 
y uno no, ver Figura 3, patrón 2. 

c) En puentes de cubierta abierta se anclarán 120 durmientes antes y hasta 120 durmientes después al 
100 %, iniciando 2 durmientes antes del muro guarda tierra, ver Figura 3, patrón 1. 

d) En vía principal con riel emplanchuelado y tonelaje anual mayor que 10 MTB, se anclará un 
durmiente sí y uno no, ver Figura 3, patrón 2. 

e) En vía principal con riel emplanchuelado y tonelaje anual de 10 MTB o menor, se anclará  un 
durmiente sí y tres no, ver Figura 3, patrón 4. 

f) En patios y vías industriales se anclarán un durmiente sí y tres no, ver Figura 3, patrón 4. 

g) En los cambios de vía con LRS, se anclarán 120 durmientes antes de la punta de agujas  y 120 
durmientes después de la última pieza del juego de madera de cambio, tanto por el ladero como por 
la vía principal al 100 %, ver Figura 3, patrón 1. 

h) En los cambios de vía con riel emplanchuelado se anclarán 48 durmientes antes de la punta de 
agujas y 48 durmientes después de la última pieza del juego de madera de cambio, tanto por el 
ladero como por la vía principal, al 100 %, ver Figura 3, patrón 1. 

i) En los cambios se anclará todo el juego de madera de cambio al 100 %. 

j) En vía principal en curvas de 3° o más con LRS y durmiente de madera y fijación a base de clavo, se 
anclará toda la curva al 100 %, ver Figura 3, patrón 1. 

k) En los detectores de muñones calientes se anclarán 120 durmientes antes y hasta 120 durmientes 
después al 100 %, ver Figura 3, patrón 1. 

l) En laderos con riel emplanchuelado se anclará un durmiente sí y dos no, ver Figura 3, patrón 3. 
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Figura 3 Patrones de anclaje. 

3.3.5. Dispositivos antivire (curve block) 

Por lo que respecta a los dispositivos antivire (curve block), entendidos como topes instalados en la placa 
de asiento del riel por medio de un tornillo en uno de los agujeros de línea, del lado de escantillón, con su 
cabeza bajo la placa; la cabeza se incrusta en el durmiente de madera. El tope que es una pieza sólida de 
acero detiene al patín del riel para que no sea virado hacia afuera de la vía, ver Figura 4. 

La placa se fija al durmiente con 4 clavos en los agujeros de anclaje. El dispositivo se instala en el mismo 
durmiente en ambos rieles. El espaciamiento será de acuerdo con la curvatura de la vía. 

Para grados de curvatura de 2° a 4°, el espaciamiento es a cada 4 durmientes.  

Para grados de curvatura mayores a 4°, el espaciamiento es a cada 3 durmientes. 

 

Figura 4 Dispositivos antivire. 
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3.3.6. Fijaciones 

El sistema de fijación es el conjunto de elementos que sujetan el riel contra el durmiente para evitar 
desplazamientos laterales, longitudinales o verticales del riel, que afectan el alineamiento, el escantillón o la 
nivelación de la vía. Un buen sistema de fijación permite que la vía desarrolle su capacidad y pueda operar a 
la velocidad máxima. 

La fijación puede ser directa o indirecta. Es directa cuando el mismo elemento que se fija al durmiente 
sujeta el riel, como el clavo de vía, ver Figura 5. 

 

Figura 5 Sistema de fijación en vía clásica. 

Es indirecta cuando además del elemento que se fija al durmiente se requiere de otro para sujetar el riel, 
como ejemplo en la fijación RN y en general toda la fijación elástica, ver Figura 6. 

 

Figura 6 Sistema de fijación en vía elástica. 

En el caso de las fijaciones indirectas y fijaciones elásticas para durmientes de madera, los componentes 
de la fijación elástica para durmientes de madera con la placa de asiento rolada con hombro integrado para el 
clip, los tirafondos para sujetar la placa y el clip E que presiona al patín del riel. 

Se recomienda que la fijación elástica se use en vías de fuerte graduación mayor de 7° 30' clase 4 y 3, en 
cambios de vías clase 4. 

Para esta fijación se seguirán los siguientes requerimientos: 

a) Se usarán tirafondos de 24 x 152 mm (15/16 x 6 in) o de 25 x 152 mm (1 x 6 in), de acero con 
resistencia a la tensión de 4,218 kg/cm2 (60,000 lb/in2). 

b) Los tirafondos se aplicarán con perforación previa. 

c) Los tirafondos se atornillarán hasta que su cabeza toque a la superficie de la placa de asiento, pero 
sin apretarlos en exceso. 

d) No deben usarse clavos en placas de agujero redondo para tirafondos. 

e) En todos los casos se usarán 4 tirafondos para sujetar la placa rolada. 

Las fijaciones del riel al durmiente de concreto, es un aspecto de gran importancia que los concesionarios 
y asignatarios deben tomar en cuenta debido a que su eficacia es fundamental para garantizar la seguridad y 
un correcto funcionamiento de la vía. 
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Las fijaciones en durmientes de concreto deben ser elásticas a base de grapa o de clip y con el riel 
asentado en una almohadilla de elastómero. En todos los casos son fijaciones indirectas ya que el clip o la 
grapa requieren de otro elemento para sujetar el durmiente que puede ser un hombro empotrado en el 
concreto o bien un perno de anclaje. 

Existe un gran número de diseño de fijaciones, las más reconocidas y usadas son: 

a) A base de grapa. 

b) A base de clip o resorte. 

3.3.7. Durmientes 

El durmiente es un elemento de apoyo del riel que se sitúa transversalmente al eje de la vía con 
separación uniforme, al cual se fija el riel para mantener el escantillón. Los durmientes se diseñan para 
distribuir la carga de las ruedas del tren a la capa de balasto y de ésta al lecho de la vía; al trabarse con el 
balasto previenen los movimientos laterales, longitudinales y verticales de la estructura de la vía. 

Los durmientes representan uno de los componentes más importantes de la vía en el conjunto, por lo cual 
su duración es determinante en los costos de construcción y conservación de la vía. Los durmientes 
tradicionalmente han sido de madera, para considerar el tiempo de vida útil, se fabrican de concreto, acero y 
materiales plásticos. 

La separación entre durmientes se establece como sigue: 

a) Durmientes de madera, 50 cm (19 11/16 in). 

b) Durmientes de concreto presforzado a 50 a 70 cm (19 11/16 a 27 1/2 in). 

c) Durmientes de acero a 50 cm (19 11/16 in). 

d) Durmientes de plástico a 50 cm (19 11/16 in). 

La distancia entre durmientes se podrá aumentar o disminuir, donde el diseño de construcción y operación 
lo requiera. 

3.3.8. Clasificación de durmientes 

Los durmientes se fabricarán de un material al que los rieles puedan sujetarse con seguridad. Cada 
segmento de vía de 12 m (39 ft) tendrá un número suficiente de durmientes que combinados proporcionen un 
soporte efectivo que: 

a) Sujete el escantillón dentro de los límites especificados; 

b) Mantenga la nivelación dentro de los límites prescritos, y 

c) Conserve el alineamiento dentro de los límites establecidos. 

La cantidad mínima y el tipo de durmientes serán los especificados en los párrafos siguientes de esta 
sección, repartidos uniformemente para soportar el segmento completo y debe haber por lo menos un 
durmiente del tipo especificado en los párrafos a) y b), siguientes que se localice en una junta según la 
posición indicada a lo largo de esta sección. 

a) Cada segmento de vía de 12 m (39 ft) tendrá: 5 durmientes en vía clase 1; 8 durmientes en vía clase 
2 y 3; y 12 durmientes en vía clase 4 y 5, que no estén: 

 Para durmientes de madera: 

1. Completamente rotos; 

2. Rajados o dañados a tal grado que el balasto penetre en los durmientes, que no retengan los 
clavos de vía o las fijaciones al riel; 

3. Tan deteriorados que la placa de asiento o el patín del riel se mueve lateralmente más de 13 mm 
(1/2 in) respecto a los durmientes o, 

4. Penetrados por la placa de asiento más del 40 % del espesor del durmiente.  

 Para durmientes de concreto: 

1. No deben presentar desgaste mayor de 25 mm (1 in) en la zona de asiento del riel que propicie 
que la fijación quede suelta; 

2. No deben tener roturas en el centro que dejen expuesto el acero de preesfuerzo o que 
ocasionen la pérdida del escantillón; 
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3. No deben presentar roturas o daños que impidan el anclaje del sistema de fijación; 

4. No debe haber desprendimiento de concreto en los durmientes dañados por descarrilamiento en 
las cabezas y al centro de modo que descubran el acero de preesfuerzo o que dañen el anclaje 
de éste. 

5. No deben presentar abrasión de más de 25 mm (1 in) en la zona de apoyo del durmiente con el 
balasto ni debe estar descubierto el acero de preesfuerzo en la base del durmiente; 

6. No deben presentar vencimiento de la barra de acero del durmiente bi-block de tal manera que 
la vía no mantenga el escantillón. 

b) Cada segmento de vía de 12 m tendrá la cantidad mínima y el tipo de durmientes que se indica,  ver 
Tabla 7. 

Tabla 7 Cantidad mínima de durmientes. 

Clase de vía Vía en tangente y en curvas 2° piezas 
Cambios y vía en curvas de > de 2° 

piezas 

Vía clase 1 5 6 

Vía clase 2 8 9 

Vía clase 3 8 10 

Vía clase 4 y 5 12 14 
 

Las vías clase 1 y 2 tendrán un durmiente cuyo eje longitudinal esté ubicado dentro de 61 cm (24 in) 
medido desde el centro de la junta de riel y las vías clase 3 a 5 tendrán un durmiente cuyo eje longitudinal 
esté ubicado dentro de 46 cm (18 in) medido desde el centro de la junta de riel o dos durmientes cuyos ejes 
longitudinales estén ubicados dentro del espacio de 61 cm (24 in) a cada lado del centro de la junta de riel.  La 
posición relativa de estos durmientes se describe en la presente NOM, ver Figura 7, Figura 8 y Figura 9. 

3.3.9. Juntas 

Una junta suspendida de riel en vías clases 1 y 2 estará apoyada, por lo menos sobre un durmiente cuyo 
eje longitudinal esté dentro del espacio de 122 cm (48 in), ver Figura 7. 

 

Figura 7 Junta de clase 1 y 2. 

Una junta suspendida de riel en vías clases 3 a 5 estará apoyada, por lo menos sobre un durmiente cuyo 
eje longitudinal esté dentro de una distancia de 92 cm (36 in), ver Figura 8. 

 

Figura 8 Junta de clase 3 a 5. 

Para el caso de dos durmientes, uno a cada lado de una junta suspendida de riel y cuyos ejes 
longitudinales está dentro de 61 cm (24 in) medido desde el eje de la junta, ver Figura 9. 

 

Figura 9 Junta de clase 3 a 5. 
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Para vía construida sin durmientes, tal como losas de vía (vías ahogadas), vía conectada directamente a 
componentes estructurales de puentes y vía sobre fosas de servicios, la estructura de la vía debe cumplir los 
requisitos aplicables de esta NOM. 

3.3.10. Balasto 

A menos que esté apoyada estructuralmente de otra forma, toda la vía deberá estar soportada sobre 
material (balasto) que: 

a) Trasmita y distribuya la carga de la vía y el equipo ferroviario al subbalasto. 

b) Restrinja la vía lateral, longitudinal y verticalmente bajo las cargas dinámicas impuestas por el equipo 
ferroviario y los esfuerzos térmicos ejercidos por los rieles. 

c) Proporcione un drenaje adecuado para la vía. 

d) Mantenga en forma apropiada el nivel normal de la vía, el alineamiento y la nivelación. 

e) Reparta la presión bajo el durmiente para impedir que el subsuelo blando se dañe con el peso de los 
trenes (deformando con ello el trazado de la vía). 

f) Ofrezca una superficie sólida, pero con una cierta elasticidad que permite absorber las vibraciones. 

Las especificaciones del balasto se encuentran referidos en el Apéndice 3, considerando el adecuado para 
que, bajo la presión de los trenes, estas piedras se ajusten unas con otras formando un armazón capaz de 
distribuir el peso hacia afuera y hacia abajo. Y para permitir un drenaje rápido de las aguas pluviales y la 
evaporación de la humedad del subsuelo y retardar el crecimiento de la vegetación. 

Cada concesionario o asignatario determinará los tamaños o números que se utilizan en las vías 
principales o de su clase. 

3.3.11. Drenaje 

Las especificaciones para los tipos de drenaje son las siguientes: 

a) Drenaje superficial. Debe cumplir los siguientes requerimientos: 

1. Evitar el encharcamiento del agua sobre el terraplén. 

2. Interceptar y desviar el agua superficial. 

3. Almacenar y canalizar las corrientes. 

4. Desalojar el agua de lluvia y de la nieve. 

El drenaje superficial lo constituyen las alcantarillas que son las estructuras hidráulicas que cruzan por 
debajo de la vía; las cunetas que son zanjas superficiales a ambos lados de la vía; las contra cunetas, que 
son las zanjas que se construyen arriba de los cortes, paralelas a la vía y que evitan que los cortes  se 
deslaven y que se inunde la vía. 

b) Drenaje subterráneo. Debe cumplir los siguientes requerimientos: 

1. Derivación y drenaje de las bolsas de agua y manantiales o brotes de agua. 

2. Intercepción de filtraciones y corrientes subterráneas. 

3. Secado de rellenos saturados. 

4. Abatimiento del nivel freático. 

5. Secado del balasto drenando el agua bajo los durmientes. 

El sistema de drenaje subterráneo consiste en tubos longitudinales y transversales; tubos perforados; 
drenes franceses o zanjas rellenas de piedra; geoceldas y geotextiles. Usualmente son zanjas rellenas de 
material granular grueso que tienen por objetivo captar y conducir las aguas que escurren superficialmente, 
entre otros. 

3.3.12. Cambios de vía 

Como parte integral de la seguridad, los cambios de vía o juegos de cambio (herrajes), forman parte 
integral de la vía principal. 

Es por ello por lo que éstos deberán ser considerados dentro de las normas y estándares de calidad para 
las vías según su clasificación. 

Se debe verificar que todos los componentes del cambio estén completos, en buen estado, en posición 
correcta y funcionando de manera adecuada. 
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Los cambios pueden ser: 

1. Cambio izquierdo cuando la vía divergente está hacia la izquierda, ver Figura 10. 

2. Cambio derecho cuando la vía divergente está hacia la derecha, ver Figura 11. 

3. Cambio equilátero cuando ambas vías divergen el mismo ángulo, ver Figura 12. 

El número del cambio es definido por el número de sapo (que es el ángulo tangente entre el cateto 
opuesto que mide el ancho de las piernas del sapo y el cateto adyacente que se mide desde donde se midió 
el cateto opuesto hasta la punta teórica del sapo). 

 

Figura 10 Cambio izquierdo. 

 

Figura 11 Cambio derecho. 

 

Figura 12 Cambio equilátero. 

 

Figura 13 Nomenclatura de un cambio derecho. 

3.3.13. Cambios de doble control 

Cualquier máquina de cambio debe cumplir con los siguientes requisitos para garantizar las condiciones 
óptimas de operación: 

a) Los durmientes pedestales deben estar en buenas condiciones físicas y correctamente calzados. 

b) Detectar cualquier obstrucción que impida el movimiento libre de las agujas. 

c) Revisar el estado de las agujas. 
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d) El sistema de fijación de la máquina de cambio al durmiente debe encontrarse completa y en buenas 
condiciones para evitar que exista movimiento por el aflojamiento de herrajes. 

e) La máquina de cambio debe estar correctamente apoyada y alineada con la barra de operación. 

f) Revisar el ajuste de las agujas con el riel de apoyo, no más de 3 mm (1/8 in) de calibración de la 
abertura de las agujas para que se active el controlador de sobrecarga y salga de control si no 
completa su carrera. 

g) Verificar que la corriente del motor se encuentre dentro lo establecido por el fabricante. 

3.3.14. Árboles de cambio 

Cada cambio incluye un árbol de cambio que debe cumplir con los siguientes requerimientos: 

1. Debe estar firmemente fijado y asegurado a los durmientes pedestales del cambio. 

2. Debe estar colocado del lado de la vía divergente del cambio (vía del ladero en su caso) o sea del 
lado del cierre del cambio para el ladero. 

 Algunas aplicaciones en cortavías requieren que el árbol se sitúe del lado de la apertura del cambio 
cuando la separación de las vías por conectar es de 6.1 m (20 ft) o menos. 

3. Cuando las condiciones lo permiten, la instalación de árboles bajos se hará con la palanca 
apuntando hacia el sapo cuando el alineamiento de las agujas esté hacia la vía principal. 

4. Los árboles de cambio recomendados para vía principal y ladero pueden usarse en cualquier otra 
vía. 

5. El mantenimiento de los árboles operados manualmente es responsabilidad del área de 
Infraestructura. El área de señales es responsable del mantenimiento de las máquinas de cambio  e 
hidráulicos. 

6. No instalar árboles automáticos trillables en ningún tipo de vía. 

7. Posición de banderas de los árboles de cambio; las banderas deben exhibir el color rojo cuando no 
están alineadas en la dirección de los movimientos normales del tren. Cuando el cambio está 
alineado en la dirección correcta para el paso del tren las banderas deben presentar el canto de color 
blanco. En cambios de control dual no se requiere bandera. 

8. Para los árboles de cambio se deben considerar las siguientes posiciones y colores de banderas; las 
banderas deben exhibir el color rojo o amarillo cuando no están alineadas en la dirección de los 
movimientos normales del tren. Cuando el cambio está alineado en la dirección correcta para el paso 
del tren las banderas deben presentar el canto de color blanco o verde. En cambios de control dual 
no se requiere bandera.  

3.3.15. Sapos 

Las características principales de los sapos deben ser: 

1. La profundidad del canal de la ceja, medida a partir del plano de la superficie de contacto de la 
pisada de la rueda en el sapo en vías clase 1 no será menor de 35 mm (1 3/8 in) ni menos de 38 mm 
(1 1/2 in) en vías clase 2 a 5. 

2. Si la punta del sapo está desgranada, fracturada o desgastada más de 16 mm (5/8 in) verticalmente 
y 152 mm (6 in) hacia atrás, la velocidad de operación sobre el sapo no será mayor de 15 km/h. 

3. Si la porción de la rodada sobre el diamante de un sapo está desgastada verticalmente más de tres 
octavos de pulgada abajo del contorno original, la velocidad de operación sobre el sapo no será 
mayor de 15 km/h. 

4. Cuando un sapo se diseña para soportar el peso de la ceja de la rueda, la profundidad del canal de la 
ceja debe ser menor que la señalada para la vía clase 1, si se operan velocidades de clase 1. 

3.3.16. Sapos autorresguardados 

Para estos elementos se deben tener las siguientes consideraciones: 

1. Los elevadores de protección en un sapo autorresguardado no tendrán un desgaste mayor de 10 mm 
(3/8 in). 

2. Si se hacen reparaciones a un sapo autorresguardado sin removerlo del servicio, la cara de su 
guarda se restaurará antes de reconstruir la punta. 
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El escantillón de la cara del guarda del sapo y de contrarriel estará dentro de los límites prescritos en la 
siguiente tabla: 

Tabla 8 Escantillón de guarda del sapo y contrariel. 

Clase de vía 

Escantillón del contrarriel 

La distancia mínima entre la línea del 
escantillón de un sapo (*) hacia el contrarriel o 
cara del contrarriel, medida en un ángulo recto 

a través de la vía con respecto a la línea del 
escantillón (**), es 

mm (in) 

Escantillón de la cara del sapo 

La distancia entre las líneas del 
contrarriel (*), medida a través de un 

ángulo recto de la vía hacia el 
escantillón de la cara del sapo (**), no 

puede ser más que 

mm (in) 

1 1,375 (54 1/8) 1,353 (53 1/4) 

2 1,378 (54 1/4) 1,349 (53 1/8) 

3 y 4 1,381 (54 3/8) 1,349 (53 1/8) 

5 1,384 (54 1/2) 1,346 (53) 

(*) Una línea a lo largo de la cara de la guía de la ceja del sapo que está más cercano al centro de la vía y en 
la misma elevación que la línea del escantillón. 

(**) Una línea de 16 mm (5/8 in) por debajo de la parte superior del hongo del riel o de la superficie de la 
banda de rodadura de la estructura de la vía. 

 

 

Figura 14 Escantillón de sapo y contrarriel. 

4. Inspecciones 

Cada inspección se realizará a pie o viajando sobre la vía en un vehículo a una velocidad que permita a la 
persona que hace la inspección observar visualmente que la estructura de la vía cumpla con esta sección.  
Sin embargo, se pueden utilizar dispositivos mecánicos, eléctricos o de otro tipo para inspeccionar la vía como 
un suplemento a la inspección visual. Si se utiliza un vehículo para la inspección visual, su velocidad no será 
mayor de 8 km/h (5 mph) al pasar por cruceros y cambios de vía, fuera de eso, la velocidad de inspección del 
vehículo se sujetará a juicio del inspector, apoyado en las condiciones de la vía y los requisitos de la 
inspección. Al viajar en un vehículo sobre la vía, la inspección se sujetará a las siguientes condiciones: 

1. Un inspector en un vehículo puede inspeccionar hasta dos vías al mismo tiempo, con tal que la 
visibilidad no se reduzca por impedimentos de cualquier causa y que la vía secundaria no esté 
centrada a más de 9 m de la vía en que viaja el inspector. 

2. Dos inspectores en un vehículo pueden inspeccionar hasta cuatro vías a la vez, siempre que la 
visibilidad no se reduzca por impedimentos de cualquier causa y que cada vía que se inspecciona se 
encuentre centrada dentro de 12 m de la vía en que viajan los inspectores. 
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3. Cada vía principal se recorrerá en vehículo o se inspeccionará a pie por lo menos una vez cada dos 
semanas y cada vía del ladero se recorre realmente con el vehículo o se inspecciona a pie por lo 
menos una vez al mes.  

4. En líneas ferroviarias con gran densidad de viajes diarios de ida y vuelta, donde el tiempo en la vía 
no permite una inspección en vehículo y en vías cuyos centros están a menos de 5 m, los requisitos 
del párrafo anterior no se aplican. 

5. Los registros de las inspecciones a las vías indicarán la(s) vía(s) que se recorrieron en vehículo o se 
inspeccionaron a pie según lo señalado en el presente apartado. 

Cada inspección a la vía se ejecutará de acuerdo con el programa, ver Tabla 9. 

Tabla 9 Frecuencia de las inspecciones. 

Clase de vía Tipo de vía Frecuencia requerida 

Vía de excepción y 
vías clase 1, 2 y 3 

Vía principal y laderos 

Por lo menos una vez a la semana, con un intervalo mínimo 
de 3 días entre inspecciones, o antes de su uso, si la vía se 
usa menos de una vez a la semana. 

Dos veces a la semana, con un intervalo mínimo de un día 
entre inspecciones, si en la vía se trasladan trenes de 
pasajeros o mueven más de 10 MTB durante el tráfico del 
año anterior. 

Cuando se requiere utilizar la vía de excepción, ésta deberá 
ser inspeccionada previamente por Personal de Servicio 
Ferroviario, de Infraestructura. 

Vía de excepción y 
vías clase 1, 2 y 3 

Otras que no son vía 
principal y laderos 

Por lo menos una vez al mes, con un intervalo mínimo de 20 
días entre inspecciones. 

Vías clase 4 y 5 - 
Dos veces por semana con un intervalo mínimo de 1 día 
entre inspecciones. 

 

Si la persona que hace la inspección encuentra una discrepancia con los requisitos de esta sección, el 
inspector iniciará inmediatamente las acciones correctivas. 

4.1. Requerimientos básicos para la inspección de la vía 

Todas las vías, de acuerdo con su clase deben tener un mantenimiento adecuado para que puedan operar 
a la velocidad establecida para cada clase. El grado de mantenimiento está determinado por los requisitos de 
seguridad que debe cumplir cada vía, considerando la geometría y el estado físico de los componentes de la 
vía. 

a) Balasto. 

 La propiedad del balasto y drenaje eficiente son necesarios para mantener la nivelación y 
alineamiento de la vía. Asegurarse de que las condiciones de vía con lodo o con agua estancada en 
la vía sean reportadas. Monitorear la cantidad de balasto existente en los hombros y en los cajones 
especialmente cuando existe un potencial problema de riel comprimido. 

b) Drenaje. 

 El drenaje no debe ser descuidado ya que es un importante aspecto de la inspección de vía. Verificar 
cualquier condición que evite al agua que fluya en la vía. Los puentes, alcantarillas y cunetas 
necesitan ser inspeccionadas y los defectos reportados donde existan problemas. Tomar nota de 
aguas estancadas a lo largo de la vía ya que pueden indicar alcantarillas obstruidas. 

c) Vegetación. 

 La presencia de vegetación ocurre con el tiempo y necesita ser medida antes de que se convierta en 
un peligro, tanto para los trabajadores como para los trenes. Si el problema de la vegetación  se 
encuentra en los pasos peatonales se deben colocar indicaciones de peligro. Los métodos de corte e 
inhibición de maleza deberán hacerse en un período menor de 30 días. Es muy importante mantener 
la visibilidad en los cruzamientos a nivel. 
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d) Escantillón. 

 El escantillón abierto es condición inaceptable y es una de las causas de descarrilamiento más 
frecuentes. Los inspectores deben revisar regularmente el escantillón en curvas, cambios y en las 
juntas. Sumar los movimientos laterales bajo carga a las medidas estáticas para determinar  las 
acciones correctivas. Cuando se inspeccionen las vías de patio, accesos a industrias y vías 
industriales, poner la vía fuera de servicio si el escantillón alcanza 1,473 mm (58 in) abierto. 

e) Geometría. 

 Los defectos de geometría incluyen alineamiento y nivelación, desalineamiento en curvas, perfil, nivel 
transversal y alabeo. Los defectos de geometría están clasificados en los parámetros de seguridad. 
Las mediciones exactas deben ser tomadas y registradas en los reportes, todas las mediciones 
deben incluir los movimientos de la vía bajo carga viva (dinámico). 

f) Durmientes. 

1. Revisar que los grupos de durmientes B.O. sean menores que los establecidos en los requisitos 
de seguridad; en caso negativo, aplicar las acciones correctivas correspondientes. Considerar 
los defectos geométricos provocados por los grupos de B.O. 

2. En juntas suspendidas, como se especifica en 3.3.9. 

g) Defectos de riel. 

 Hay dos categorías principales de defectos de riel: transversales y longitudinales (longitud del 
defecto). Los defectos transversales son generalmente encontrados por los carros detectores. Los 
inspectores deben buscar evidencias que demuestren posibles indicios o desarrollos de defectos, 
con base en los siguientes puntos: 

1. Apariencia inusual en la banda de rodamiento del riel. 

2. Sangrado y decoloración abajo del hongo del riel. 

 Las juntas tienden a presentar varios defectos de riel (grietas en el taladro, grietas entre hongo y el 
alma, separación horizontal del hongo). 

 Una fractura a través de la superficie de rodamiento requiere de acción correctiva. Esos rieles se 
deben reemplazar, cancelar el servicio o supervisar visualmente los movimientos sobre ellos. 

h) Extremos disparejos de los rieles. 

 Se tienen extremos disparejos cuando se instala un riel nuevo junto a uno viejo que ya tiene 
desgaste. También se presentan en juntas de compromiso flojas o mal instaladas. Hay dos tipos de 
juntas disparejas de la pisada, (vertical) y de escantillón (lateral). La junta dispareja de escantillón 
representa un problema serio que puede provocar un descarrilamiento. Cuando el tropezón llegue a 
6 mm (1/4 in) poner orden de precaución a 20 km/h. 

i) Juntas de riel. 

 Las planchuelas deben llenar ciertos requisitos para operar a determinadas velocidades. Debido a la 
amplia variedad de defectos se debe tener especial cuidado al aplicar las acciones correctivas. 
Menos de 2 tornillos en un extremo de riel, si no se repara colocar orden de precaución a 15 km/h o 
poner a la vía fuera de servicio. 

j) Inspección de juntas de compromiso. 

 Las juntas de compromiso deben inspeccionarse más frecuentemente que las planchuelas estándar. 
El inspector de vía debe registrar su ubicación y visualmente inspeccionarlas. 

k) Corte del riel con soplete. 

 En cualquier vía está prohibido el corte con soplete de los extremos de los rieles o los taladros 
hechos con soplete. Sólo en casos de emergencia podrán aplicarse cortes con soplete, y en este 
caso colocar una orden de precaución a 30 km/h que permanecerá hasta que los rieles sean 
cambiados, lo cual se deberá atender de inmediato. 

l) Placas de asiento. 

 Colocar una orden de precaución a 40 km/h en caso de que entre la placa de asiento y el patín del 
riel existan clavos de vía u otros objetos que causen concentración de la carga. 
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m) Fijaciones de riel. 

 Las fijaciones son los componentes que mantienen el escantillón (clavos, clips o grapas). Donde se 
encuentren tramos de escantillón abierto, la causa puede ser fijaciones defectuosas o insuficientes. 
Este defecto que no está clasificado específicamente será corregido por el Personal de Servicio 
Ferroviario de vía substituyendo la fijación dañada. 

n) Curvas en vía principal. 

 Las inspecciones de vía deben realizarse con frecuencia a pie en las curvas de la línea principal. 
Seguir estas disposiciones: 

1. Priorizar las curvas que deben ser caminadas usando el reporte del carro geométrico. 

2. Documentar la caminata de las curvas. 

3. Avisar al ingeniero de vía de todos los defectos graves encontrados que requieren acción 
correctiva urgente. Además, el ingeniero de vía deberá caminar aleatoriamente algunas curvas 
por lo menos una vez por mes. 

4. Inspeccionar los movimientos de la curva periódicamente, especialmente en los períodos de 
grandes cambios de temperatura. Donde la curva se mueva hacia adentro más de 51 mm (2 in) 
la curva debe ser alineada hacia afuera antes de que la temperatura ambiente exceda de 30°C. 
Si la curva no es corregida en su alineamiento hacia afuera, o el riel liberado de esfuerzos, 
colocar una orden de precaución a 30 km/h y programar la liberación de riel. 

o) Inspección de cambios. 

 Las inspecciones de cambios deben garantizar que la vía es segura para las velocidades autorizadas 
según su clase de vía. Todos los defectos deben ser registrados. Todas las condiciones inseguras 
deben ser corregidas de acuerdo con los requerimientos establecidos. 

1. Árbol de cambio. 

2. Barras de conexión. 

3. Agujas de cambio. 

4. Tiro o carrera de agujas. 

5. Ajustes de las agujas. 

6. Desgaste de las agujas. 

7. Protectores de las agujas. 

8. Rieles de apoyo. 

9. Varillas de cambio. 

10. Placas de cambio. 

11. Talón de agujas. 

12. Sapos. 

13. Sapos autorresguardados. 

14. Contrarrieles. 

15. Escantillón. 

16. Nivel transversal. 

17. Nivelación a lo largo del cambio. 

18. Alineamiento. 

19. Inspección de los durmientes de cambio. 

20. Rieles. 

21. Anclas de riel. 

22. Balasto. 

23. Prioridades de los cambios según su estado físico. 
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4.2. Inspecciones especiales de la vía 

En caso de incendios, inundaciones, deslaves, tormentas severas, sismos u otros acontecimientos que 

pudieran haber dañado la estructura de la vía, es necesario realizar inspecciones especiales al tramo de vía 

afectado lo más rápido posible, inclusive antes de la operación de trenes en el tramo. 

También en casos de deterioro acelerado o súbito de la vía el concesionario o asignatario ordenará 

inspecciones especiales conjuntas. 

4.3. Defectos más comunes en la vía 

4.3.1. Defectos de los rieles 

Defectos internos. Estos defectos internos son visibles solamente después que llegan al hongo, alma o 

patín. Tales defectos progresan con el tráfico y aumentan su tamaño con mayor número de toneladas 

transportadas. La mayoría de los defectos internos solamente son detectados a través de ultrasonido. 

Defectos externos. Los defectos externos son aquellos visibles, permitiendo observar el acompañamiento 

de su degradación a lo largo del tiempo. Ver Tabla 10. 

Rieles defectuosos localizados por el carro detector de defectos de rieles. Los rieles defectuosos 

localizados por el carro detector cuando se disponga de éste deben ser protegidos inmediatamente después 

del paso del carro detector, aunque los defectos no sean visibles en la superficie del riel. Para las acciones 

correctivas, ver Tabla 11. 

Los rieles localizados por el carro detector, que tengan grietas transversales, compuestas u otros defectos 

que los hagan impropios para usarse en cualquier vía deben marcarse con una faja ancha de pintura roja a lo 

largo del alma y del patín a cada lado del punto defectuoso. Estos rieles deben ser prontamente cambiados de 

la vía, cortados en pedazos no mayores de 2.44 m (8 ft) de largo y considerados de desecho. 

Tabla 10 Defectos de los rieles. 

Imagen Defecto Descripción 

 

Fisura transversal 

Es una fractura transversal progresiva que comienza en 
un centro cristalino o núcleo al interior del hongo desde 
donde se propaga al exterior como una superficie 
pulida, clara u oscura, redonda u ovalada, 
prácticamente en ángulo recto con la longitud del riel. 
Los rasgos que distinguen a una fisura transversal de 
otros tipos de fisuras o defectos son el centro cristalino 
o núcleo y la superficie casi pulida del daño que la 
rodea. 

 

Fisura compuesta 

Es una fractura progresiva que comienza en una grieta 
horizontal que sigue su curso hacia arriba o hacia abajo 
del hongo con una superficie pareja, brillante u oscura, y 
sigue avanzando hasta formar un ángulo recto con la 
longitud del riel. Las fisuras compuestas requieren la 
inspección de ambos lados de la fractura para localizar 
la grieta horizontal superior desde la cual inicia. 

 

Separación 
horizontal del 
hongo 

Se refiere a un defecto horizontal progresivo que se 
inicia al interior del hongo, generalmente ubicado a un 6 
mm (1/4 in) o más debajo de la superficie de rodadura y 
que avanza horizontalmente en todas las direcciones, 
por lo general, acompañada de una zona aplastada en 
la superficie de rodadura. El defecto aparece como una 
rajadura longitudinal del riel cuando alcanza la cara 
lateral del hongo. 
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Imagen Defecto Descripción 

 

Separación vertical 
del hongo 

Se refiere a una grieta vertical a través de o cerca de la 

mitad del hongo, y que se extiende dentro o a través de 

ella. Una grieta o línea de oxidase puede observar bajo 

el hongo cerca del alma, o algunas piezas pueden 

incluso desprenderse del lado del hongo. 

 

Grieta en el alma 
Es una rajadura a lo largo del costado del alma que se 

extiende dentro o a través de ella. 

 

Riel entubado 

Es una grieta vertical en el riel, generalmente en el 

alma, debido a una falla de las caras de contracción del 

lingote, unidas durante el rolado. 

 

Patín roto Significa cualquier rotura en el patín del riel. 

 

Fractura de detalle 

Se refiere a una fractura progresiva que se origina en o 

cerca de la superficie del hongo del riel. Estas fracturas 

no deben confundirse con fisuras transversales, fisuras 

compuestas, ni otros defectos de origen interno. Las 

fracturas de detalle normalmente se originan con 

manchas de shelly, agrietado o con desconchaduras en 

la superficie del hongo del riel. 

 

Fractura por 
quemadura de 
locomotora 

Se refiere a una fractura progresiva que inicia en las 

manchas donde las ruedas motrices han resbalado o 

patinado sobre la superficie de la rodadura del riel. Al 

desarrollarse hacia abajo, las fracturas por quemadura 

se parecen a las fisuras compuestas e incluso a las 

fisuras transversales con las cuales no se deben 

confundir o clasificar. 
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Imagen Defecto Descripción 

 

Quebradura 
ordinaria 

Se refiere a una rotura parcial o total donde no hay 
indicios de una fisura, y en la cual no se encuentran 
ninguno de los defectos descritos en esta tabla. 

 

Riel dañado 
Se refiere a cualquier riel roto o averiado debido a 
destrozos, ruedas aplanadas o desbalanceadas, al 
patinado o causas similares. 

 

Riel aplanado 

Se refiere a una longitud corta de riel, no ubicado en 
una junta o maestra, que se ha aplanado en el ancho 
del hongo a una profundidad de 10 mm (3/8 in) o más 
por debajo del resto del riel. Esta falla no se repite con 
regularidad por lo tanto no incluye las corrugaciones, y 
no tienen una causa determinada como las quemaduras 
ocasionadas por las ruedas o soldaduras. Su largo 
individual es relativamente corto, cuando se le compara 
con el desgaste que sufre el hongo en las curvas. 

 

Grieta en el 
barreno 

Se refiere a una fisura a través del alma, originado en 
un barreno para el perno, que progresa en una línea 
inclinada hacia arriba o hacia el hongo, o hacia abajo en 
dirección al patín del riel. Las roturas totales en el 
barreno pueden continuar horizontalmente sobre el 
alma/hongo, o alma/patín, o pueden progresar a través 
de la base o al hongo hasta separar un pedazo del riel. 
Las roturas múltiples que ocurren en un extremo del riel 
deben ser considerados como un solo defecto. Sin 
embargo, las grietas en barrenos que se produzcan en 
los extremos de los rieles adyacentes, dentro de la 
misma junta, se informarán como defectos separados. 

 

Soldadura 
defectuosa 

Se refiere a una soldadura efectuada en el campo o en 
las instalaciones fijas que contiene interrupciones o 
lagunas que individualmente exceden del 5 % del 
hongo, o en combinación exceden del 10 % del hongo, 
dentro o cerca del plano transversal, causada por una 
penetración incompleta del metal de la soldadura en los 
extremos del riel, una falta de fusión entre la soldadura y 
el extremo del riel, arrastre de escoria o arena, rebaba 
inferior o agrietamiento por fatiga. Los defectos de 
soldadura pueden originarse en el hongo, el alma o el 
patín, y en algunos casos, las grietas pueden progresar 
desde el defecto hacia uno o ambos extremos de riel 
contiguos. Si el defecto de soldadura progresa 
longitudinalmente a través de la sección de soldadura, 
el defecto se considera una banda dividida para fines de 
las medidas correctivas requeridas por esta sección. 

 

Separación del 
alma y el hongo del 
riel 

Se refiere a una fractura progresiva, que separa 
longitudinalmente el hongo del riel y el alma en el área 
del filete del hongo del riel, y que se extiende hacia el 
interior o a través del alma del riel. 
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Tabla 11 Acciones correctivas. 

Defecto 

Longitud del defecto 

mm (in) 

Porcentaje de área 
dañada en el hongo del 

riel por el defecto 

% 

Si el riel 
defectuoso 

no se 
reemplaza, 
ejecutar la 

acción 
correctiva 
en la nota: 

> Pero no > < Pero no < 

Fisura transversal --------- --------- 

70 

100 

 

5 

70 

100 

B 

A2 

A 

Fisura compuesta --------- --------- 

70 

100 

 

5 

70 

100 

B 

A2 

A 

Fractura de detalle 

Fractura por quemadura de 
locomotora 

Soldadura defectuosa 

--------- 

--------- 

--------- 

 

--------- 

--------- 

--------- 

 

25 

80 

100 

 

5 

25 

80 

100 

C 

D 

[A2] o [E y 
H] 

[A] o [E y H] 

Separación horizontal del hongo 

Separación vertical del hongo 

Grieta en el alma 

Riel entubado 

Separación del alma y el hongo del 
riel 

25 (1) 

51 (2) 

102 (4) 

(1) 

51 (2) 

102 (4) 

--------- 

(1) 

 

--------- 

--------- 

--------- 

--------- 

--------- 

--------- 

--------- 

--------- 

H y F 

I y G 

B 

A 

 

Grieta en el taladro de tornillo 

13 (½) 

25 (1) 

38 (1 ½) 

(1) 

25 (1) 

38 (1 ½) 

--------- 

(1) 

--------- 

--------- 

--------- 

(1) 

--------- 

--------- 

--------- 

--------- 

H y F 

H y G 

B 

A 

Patín roto 
25 (1) 

152 (6) 

152 (6) 

--------- 

--------- 

--------- 

--------- 

--------- 

D 

[A] o [E e I] 

Quebradura ordinaria --------- --------- --------- --------- A o E 

Riel dañado --------- --------- --------- --------- D 

Riel aplanado 

Profundidad 
≤ 10 (⅜) y 
largo ≤ 203 

(8) 

--------- --------- --------- H 

 

Notas: 

(1)  Grietas en el hongo del riel. 

A. Asignar a Personal de Servicio Ferroviario calificado para supervisar visualmente cada operación en el 
riel defectuoso.  

A2. Asignar Personal de Servicio Ferroviario calificado para realizar una inspección visual. Después de la 
inspección visual, esta persona puede autorizar que prosiga la operación, sin inspección visual 
continua, a una velocidad máxima de 15 km/h (10 mph) por un lapso no mayor de 24 horas antes de 
otra inspección visual o el reemplazo o la reparación del riel defectuoso. 

B. Limitar la velocidad de operación por encima del riel defectuoso a la que autorice la persona 
designada. La velocidad de operación no puede ser mayor de 50 km/h (30 mph) o la velocidad máxima 
permisible por el Personal de Servicio Ferroviario designado para la clase de vía afectada, la que sea 
menor. 
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C. Colocar planchuelas, atornilladas únicamente en los agujeros más alejados del defecto, durante un 
lapso no mayor de 20 días de que se determinó continuar con la vía en uso. En el caso de vías clase 5 
a 3, limitar la velocidad de operación sobre el riel defectuoso a 50 km/h (30 mph) hasta que se 
coloquen las planchuelas; después de eso limitar la velocidad a 80 km/h (50 mph) o a la velocidad 
máxima permisible según el numeral 3.1 para la clase de vía considerada, la que sea menor. Cuando 
se lleva a cabo una detección de defectos internos en el riel se descubren defectos en vías clases 2 a 
4 que requieren una acción correctiva tipo C, la velocidad de operación se limitará a 80 km/h (50 mph) 
o a la velocidad máxima permisible según el numeral 3.1 para la clase de vía considerada, la que sea 
menor, por un período que no exceda de 4 días. Si el riel defectuoso no ha sido removido de la vía o 
no se ha llevado a cabo una reparación definitiva dentro de los 4 días desde que se descubrió el 
defecto, limítese la velocidad de operación sobre el riel defectuoso a 50 km/h (30 mph) hasta que se 
coloquen las planchuelas, después de eso limitar la velocidad a 80 km/h (50 mph) o a la velocidad 
máxima permisible según el numeral 3.1 para la clase de vía considerada, la que sea menor. 

D. Colocar planchuelas, atornilladas únicamente en los agujeros más alejados del defecto, durante un 
lapso no mayor de 10 días desde que se determinó continuar con la vía en uso. En el caso de vías 
clase 3 a 5, limitar la velocidad de operación sobre el riel defectuoso a 50 km/h (30 mph) o menos 
según lo autorice el Personal de Servicio Ferroviario calificado y quien tiene por lo menos un año de 
experiencia en mantenimiento de vías férreas, hasta que se coloquen las planchuelas; después de eso 
limitar la velocidad a 80 km/h (50 mph) o a la velocidad máxima permisible según el numeral 3.1 para 
la clase de vía considerada, la que sea menor. 

E. Colocar planchuelas en el defecto y atornillar con un mínimo de 4 tornillos. 

F. Inspeccionar el riel 90 días después que se determinó que la vía continuara en uso. 

G. Inspeccionar el riel 30 días después que se determinó que la vía continuara en uso. 

H. Limitar la velocidad de operación sobre el riel defectuoso a 80 km/h (50 mph) o a la velocidad máxima 
permisible según el numeral 3.1 para la clase de vía considerada, la que sea menor. 

I. Limitar la velocidad de operación sobre el riel defectuoso a 50 km/h (30 mph) o a la velocidad máxima 
permisible según el numeral 3.1 para la clase de vía considerada, la que sea menor. 

 

4.3.2. Juntas de riel disparejas 

Cualquier falta de semejanza de los rieles en una junta no debe exceder las prescritas, ver Tabla 12. 

Tabla 12 Juntas de riel disparejas. 

Clase de vía 

En la banda de rodadura de los 
extremos de los rieles 

mm (in) 

En el lado del escantillón de los extremos 
de los rieles 

mm (in) 

1 6 (1/4) 6 (1/4) 

2 6 (1/4) 5 (3/16) 

3 5 (3/16) 5 (3/16) 

4 y 5 3 (1/8) 3 (1/8) 

 

4.3.3. Defectos de las fijaciones 

La vía se fijará por medio de un sistema de componentes que mantengan eficientemente el escantillón 
dentro de los límites prescritos en esta NOM. Cada componente de cada sistema debe ser evaluado, por el 
concesionario o asignatario, para determinar si efectivamente el escantillón está siendo mantenido. 

Los elementos de fijación no deberán estar con: 

1. Partes vencidas, rotas, desgastadas, faltantes o inoperantes, material impropio. 

2. Evidencia de reciente deterioro rápido del escantillón con probable deterioro continuo. 

3. Evidencia de recientes daños significativos a los elementos de fijación de los rieles donde sea 
evidente el ensanchamiento del escantillón de la vía. 

4. Evidencia de trabajos de mantenimiento recientes realizados incorrectamente, resultando en la falta 
de componentes de fijación, suficientes para evitar que el escantillón de la vía se abra. 
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4.3.4. Defectos de los durmientes 

Un atributo único de los durmientes de concreto es la abrasión que puede ocurrir entre la base del riel y el 
asiento del riel en el durmiente, un componente del sistema de fijación del riel. Una variedad de diseños de 
almohadillas y materiales se colocan entre el riel y los durmientes para mitigar la abrasión. 

Sin embargo, la abrasión desigual o "calzamiento" del asiento del riel puede ser problemática para un 
entorno operativo de alta velocidad o alto tonelaje que puede causar que las fijaciones del riel se aflojen bajo 
carga o en casos extremos causen inclinación o despliegue del riel, ver Figura 15. 

 
Figura 15 Desgaste de durmiente. 

En consecuencia, los inspectores deben buscar el despliegue del riel debido a la abrasión del asiento del 
riel en los durmientes de concreto, particularmente en territorio con niveles de tráfico pesado y curvatura 
moderada. La mecánica de esta condición en los durmientes de concreto incluye los siguientes elementos: 

1. Desgaste de concreto o abrasión, resultado de clips de riel flojos, aisladores y almohadillas del riel 
sueltos. 

2. Los componentes sueltos permiten que más humedad y abrasión entren en el asiento del riel. 

3. Una vez que la almohadilla se desgaste en el lado de campo y la base del riel del durmiente de 
concreto entre en contacto con el asiento del riel, puede ocurrir un corte rápido en el interior del 
concreto (abrasión acelerada). 

Los signos y síntomas de la abrasión del asiento del riel del durmiente de concreto incluyen: 

1. Almohadilla de durmiente machacada o triturada (mantener la integridad de la almohadilla es 
esencial). 

2. Aisladores machacados, movidos de su lugar o faltantes. 

3. Clips flojos que indican pérdida de presión en la base del riel (pérdida de fuerza de presión). 

4. Movimiento longitudinal del riel. 

5. Indicaciones de coloración de pasta de cemento pulverizado en el balasto por desgaste del asiento 
del riel. 

4.3.5. Defectos del balasto 

El balasto, el cual consiste en piedra triturada, forma parte integral de la estructura de la vía, e 
independientemente del tipo de material, debe cumplir con los requisitos establecidos en esta NOM.  Ver 
apartado 14.3.1.2.1.  

Los inspectores deben considerar el estado general de una vía al referirse el balasto contaminado. Debido 
a que las condiciones de balasto pueden ser de naturaleza subjetiva, los inspectores también deben mirar 
otros indicadores como podría ser la condición geométrica de la vía. 

4.3.6. Defectos de los cambios 

El Personal de Servicio Ferroviario encargado de vía, inspeccionará cuidadosamente los cambios con 
frecuencia; pero como mínimo una vez a la semana todos los de la vía principal, y una vez al mes todos los de 
las otras vías; pondrán especial atención al alineamiento, escantillón y desgaste de las agujas. Observarán si 
hay grietas o roturas en las varillas y orejas de las agujas y en las barras de conexión. Al hacer la inspección 
observarán que: 
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1. Las agujas tengan la separación reglamentaria en su talón y punta. 

2. Ambas puntas de las agujas ajusten perfectamente contra los rieles respectivos. 

3. Los pernos y chavetas estén en su lugar, y que las chavetas tengan correctamente abiertas  las 
piernas. 

4. Los árboles de cambio y las palancas de éste estén debidamente aseguradas y en posición correcta; 
así como también si su movimiento es el correcto. 

5. Los contrarrieles estén debidamente asegurados, que la separación entre el contrarriel y el riel sea la 
reglamentaria y que estén a la distancia correcta del sapo. 

6. Los resortes de los sapos de resorte y de las agujas de los árboles automáticos tengan la tensión 
adecuada y funcionen correctamente, de acuerdo con las instrucciones correspondientes. 

7. Los rieles móviles de los sapos de resorte se muevan libremente. 

8. Todos los pernos y tuercas de los sapos estén completos y apretados. 

9. Las placas de asiento de los sapos y agujas estén en su lugar y en buenas condiciones. 

Al inspeccionar los cambios, los voltearán y moverán con la palanca respectiva para darse cuenta si han 
perdido movimiento, y personalmente se asegurarán de que los cambios queden siempre cerrados con 
candado y alineados a la vía principal. 

Durante la inspección semestral en la zona de agujas, en los cambios de la vía principal se retirarán y 
revisarán cuidadosamente las varillas número uno, la barra de conexión y los pernos, limpiándolos para poder 
ver si tienen fisuras o roturas; si están oxidados o tienen otros defectos. Todas las piezas defectuosas, débiles 
o que pongan en peligro el uso correcto del cambio, deberán reponerse. Se aceitarán y engrasarán todas las 
piezas antes de volver a colocarlas en su lugar. 

Se repondrá inmediatamente la barra de conexión en los cambios de la vía principal que haya sido 
averiada, por haber sido "pasado" el cambio; por piezas que arrastren de los carros o por descarrilamientos; si 
el daño no es muy serio, puede utilizarse dicha barra de conexión en cambios de vías secundarias. 

Antes de quitar la barra de conexión, varillas, desamar o quitar el árbol del cambio, se clavarán las agujas 
en la posición debida o se protegerá el cambio con abanderados mientras se colocan de nuevo en su lugar  
las piezas. 

Al inspeccionar los cambios en territorios con señales eléctricas, los supervisores de vía examinarán la 
varilla y soportes que conectan las agujas al contacto que controla el circuito. Observarán que la varilla no 
esté doblada; que las orejas estén bien apernadas a las puntas de las agujas y que no estén dobladas o rotas; 
y que todas las chavetas y tuercas de seguridad estén en su lugar. Las varillas o conexiones defectuosas 
deben repararse o substituirse, y si no es esto posible se clavarán las agujas del cambio. 

Antes de hacer esta inspección semestral de los cambios en territorios con señales eléctricas, deberá 
coordinarse con el área o departamento de señales. 

5.  Especificaciones de seguridad para vías clase 6 para el Servicio Público de Transporte 
Ferroviario 

5.1. Clases de vía 

a. El sistema de clasificación para clase de vía 6 se divide de acuerdo con la velocidad de 
operación permitida, como se indica en la Tabla 13: 

Tabla 13 Clasificación de vía para clase 6. 

Clasificación de 
la vía 

Velocidad máxima de operación de 
trenes de carga 

(km/h) 

Velocidad máxima de operación para 
trenes de pasajeros (*) 

(km/h) 

Vía clase 6 125 177 

(*) Un carro de carga, un contenedor o recipiente a granel, que porte carteles de riesgo, no debe ser 
transportado en un tren de pasajeros de acuerdo con la NOM-021-SCT2/2017 "Disposiciones de 
compatibilidad y segregación en trenes de unidades de arrastre que transportan materiales y residuos 
peligrosos". 

b. Si un tramo de vía no cumple con todos los requisitos para su clase prevista, debe reclasificarse 
a la clase de vía más baja para la cual cumple con los requisitos de seguridad.  
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5.2. Mantenimiento de vías bajo condiciones de tránsito  

Esta sección se refiere al reemplazo de componentes o fijaciones con daño por desgaste, rotas o faltantes 
cuando éstos no afecten el paso seguro de los trenes. 

Las siguientes actividades están prohibidas bajo condiciones de tránsito: 

1. Trabajos que interrumpan la continuidad del riel, por ejemplo, el reemplazo de juntas o el reemplazo 
del riel. 

2. Trabajos que afecten la estabilidad lateral o vertical de la vía, con la excepción del apisonamiento 
puntual, una condición aislada en la que no se involucran más de 4.5 m (15 ft) lineales de vía, y la 
temperatura ambiental no supere los 35 °C. 

3. Retiro y reemplazo de las fijaciones del riel en más de un durmiente al mismo tiempo dentro de una 
longitud de 4.5 m (15 ft). 

5.3. Mediciones de vía sin carga 

Son las lecturas de medición de la vía obtenidas sin la presencia de carga (condición estática). Éstas 
deberán corregirse, en caso de contar con la medición de las marcas de desplazamiento evidentes en los 
elementos de vía, adicionándolas a fin de considerar los efectos de la carga sobre la vía (condición dinámica). 

5.4. Especificaciones para vías curvas 

Las especificaciones descritas en este capítulo para las vías curvas se aplicarán a las vías que tengan 
curvaturas superiores a 0.16°.  

5.5. Drenaje 

El agua estancada a lo largo de la vía puede ser indicativo de alcantarillas obstruidas, por lo que los 
puentes, alcantarillas y cunetas deben ser inspeccionadas y los defectos donde existan problemas reportados 
deben ser corregidos. 

5.6. Vegetación 

La vegetación que se encuentra sobre o inmediatamente adyacente a la vía debe controlarse para no: 

1. Convertirse en un peligro de incendio para las estructuras. 

2. Obstruir la visibilidad de las señales de vía y dispositivos de señalización: 

a) En el derecho de vía. 

b) En cruces a nivel con carreteras. 

3. Interferir con el Personal de Servicio Ferroviario que realiza mantenimiento en la vía. 

4. Impedir el correcto funcionamiento de la señalización y comunicación. 

5. Obstruir la visión del Personal de Servicio Ferroviario que inspecciona visualmente el equipo 
ferroviario en movimiento. 

6. Contaminar el riel y compactarse por acción de la rueda reduciendo la ficción o adhesión de la rueda 
sobre el riel. 

5.7. Escantillón de vía 

La medida del ancho de vía debe ser tomada entre los hongos del riel a 16 mm (5/8 in) por debajo de la 
parte superior del hongo. El escantillón debe estar dentro de los parámetros de la Tabla 14: 

Tabla 14 Medidas de escantillón según la clase de vía. 

Clase de vía 
Escantillón no menos que 

mm (in) 

Escantillón no más que 

mm (in) 

Cambio de escantillón 
dentro de 10 m, no debe ser 

mayor que 

mm (in) 

Vía clase 6 1,422 (56) 1,454 (57 1/4) 19 (3/4) 
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5.8. Alineamiento de vía 

La uniformidad en cualquier punto en la longitud de la vía se establece promediando los valores de 
compensación de la cuerda media, medidos para nueve puntos consecutivos que están centrados alrededor 
de ese punto y espaciados de acuerdo con la Tabla 15: 

Tabla 15 Tabla de alineamiento. 

Longitud de cuerda 

(m) 

Espaciado 

(m) 

10 2.5 

20 5 

40 10 

 

Salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente, la desviación del alineamiento de la uniformidad no puede ser 
mayor que el parámetro de la Tabla 16: 

Tabla 16 Tabla de desviaciones de alineamiento de uniformidad. 

Clase de vía 
Vía tangente / 

curva 

La desviación de la 
uniformidad del 

desplazamiento de la 
mitad de la cuerda de 

10 m no puede ser 
mayor que 

mm (in) 

La desviación de la 
uniformidad del 

desplazamiento de la 
mitad de la cuerda 
de 20 m no puede 

ser mayor que 

mm (in) 

La desviación de la 
uniformidad del 

desplazamiento de la 
mitad de la cuerda de 

40 m no puede ser 
mayor que 

mm (in) 

Clase 6 
Tangente 13 (1/2) 19 (3/4) 38 (1 1/2) 

Curva 13 (1/2) 16 (5/8) 38 (1 1/2) 

 

En operaciones con calificaciones de deficiencia de peralte ( ) de más de 127 mm (5 in), una desviación 
de alineamiento de la uniformidad simple del riel exterior de la curva no puede ser mayor que el parámetro 
indicado en la Tabla 17. 

Tabla 17 Desviación de alineamiento de la uniformidad simple. 

Clase de vía Tipo de vía 

La desviación de la 
uniformidad del 

desplazamiento de la 
mitad de la cuerda de 

10 m no puede ser 
mayor que 

mm (in) 

La desviación de la 
uniformidad del 

desplazamiento de la 
mitad de la cuerda 
de 20 m no puede 

ser mayor que 

mm (in) 

La desviación de la 
uniformidad del 

desplazamiento de la 
mitad de la cuerda de 

40 m no puede ser 
mayor que 

mm (in) 

Clase 6 Curva 13 (1/2) 16 (5/8) 32 (1 1/4 in) 

 

Para tres o más desviaciones de la uniformidad en el alineamiento de la vía no superpuestas, que ocurran 
dentro de una distancia igual a cinco veces la longitud de la cuerda especificada, cada una de las cuales 
exceda los límites de la Tabla 18, cada concesionario o asignatario de la vía deberá mantener el alineamiento 
de la vía dentro de los límites prescrito para cada desviación: 

Tabla 18 Alineamiento de la vía. 

Clase de vía Tipo de vía 

La desviación de la 
uniformidad del 

desplazamiento de la 
mitad de la cuerda de 

10 m no puede ser 
mayor que 

mm (in) 

La desviación de la 
uniformidad del 

desplazamiento de la 
mitad de la cuerda 
de 20 m no puede 

ser mayor que 

mm (in) 

La desviación de la 
uniformidad del 

desplazamiento de la 
mitad de la cuerda de 

40 m no puede ser 
mayor que 

mm (in) 

Clase 6 Curva 10 (3/8) 13 (1/2) 25 (1) 
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Para efectos de cumplimiento, los extremos de la cuerda deben estar localizados en los puntos de la zona 
del ancho del riel, 16 mm (5/8 in) por debajo de la parte superior del hongo del riel. En la vía tangente, 
cualquiera de los dos rieles puede utilizarse como riel de línea; sin embargo, se utilizará el mismo riel para 
toda la longitud de ese tramo de vía en tangente. En vía curva, el riel de línea es el riel exterior de la curva. 

5.9. Curvas: Sobreelevación y velocidad máxima 

En vías clase 6, la sobreelevación máxima de riel exterior en una curva no puede ser más de 178 mm  (7 
in). Por diseño, el riel exterior de una curva no deberá estar por debajo del riel interior, excepto, cuando se 
diseñe para abordar condiciones de funcionamiento o vías específicas; los límites de la superficie de vía se 
aplican en todos los casos. 

La velocidad de operación máxima permitida en el Horario publicado para cada curva está determinada 
por la Ecuación 3. 

Se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

 La sobreelevación, , para cada tramo de vía de 47.2 m (155 ft) en la curva se determina 
promediando la elevación de 11 puntos a través del tramo con un espacio de 4.7 m (15.5 ft). Si la 
longitud de la curva es inferior a 47.2 m (155 ft), los puntos se promedian a lo largo de toda la longitud 
del cuerpo de la curva. 

 Si la sobreelevación, , y el grado de curvatura, , cambian como resultado de la degradación de la 
vía, entonces el desbalance real para la velocidad de operación máxima permitida en el Horario, , 
puede ser mayor que desbalance, . Este desbalance real para cada curva no puede exceder el 
desbalance, , más 13 mm (1/2 in). 

 El grado de curvatura, , se determina promediando el grado de curvatura sobre el mismo tramo de 
vía que la sobreelevación. 

 El equipo ferroviario podrá operar únicamente si la vía tiene un desbalance, , no mayor que 76 mm 
(3 in). El Apéndice 1 muestra las velocidades calculadas de acuerdo con la fórmula de la Ecuación 3. 

5.10. Nivelación de la vía 

Para las desviaciones detectadas en la nivelación de la vía, cada concesionario o asignatario de vía, 
deberá mantener su vía nivelada de dentro de los límites prescritos en la Tabla 19: 

Tabla 19 Límites de nivelación de la vía. 

Nivelación de la vía 
Clase de vía 6

mm (in) 

La desviación del perfil uniforme (*) en cualquiera de los rieles en la mitad de la ordenada de 
una cuerda de 10 m no puede ser mayor que 

25 (1) 

La desviación del perfil uniforme en cualquiera de los rieles en la mitad de la ordenada de 
una cuerda de 20 m no puede ser mayor que 

25 (1) 

Salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente de esta sección, la desviación del perfil uniforme en 
cualquiera de los rieles en la mitad de la ordenada de una cuerda de 40 m no puede ser más 
de 

44 (1 3/4) 

La desviación transversal del nivel cero en cualquier punto de la vía tangente no puede ser 
superior a (**) 

25. (1) 

La elevación inversa en las curvas no puede ser más de 13 (1/2) 

La diferencia en el nivel transversal entre dos puntos a menos de 20 m de distancia no puede 
ser más de (***) 

38 (1 1/2) 

En vías curvas, la diferencia en el nivel transversal entre dos puntos cualquiera a menos de 3 
m de distancia (alabeo corto) no puede ser más de 

32 (1 1/4) 

(*) La uniformidad del perfil se establece colocando el punto medio de la cuerda especificada en el punto de 
medición. 

(**) Si las condiciones físicas no permiten una espiral lo suficientemente larga para acomodar la longitud 
mínima de longitud escorrentía, parte de la longitud de escorrentía puede estar en una trayectoria tangente. 

(***) Sin embargo, para controlar los armónicos en la vía articulada con juntas emplachueladas/escalonadas, 
las diferencias de nivel transversal no deben exceder 25 mm (1 in) en los seis pares consecutivos de juntas, 
creadas por siete juntas bajas. Las vías con juntas escalonadas a menos de 3 m (10 ft) de distancia no se 
considerarán con juntas emplachueladas/escalonadas. Las juntas dentro de las siete juntas bajas fuera del 
espaciamiento regular de las juntas no se considerarán juntas para los fines de esta nota al pie. 
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Para operaciones con un desbalance, , de más de 127 mm (5 in), una sola desviación en la superficie 
de la vía debe estar dentro de los límites prescritos en la siguiente Tabla 20: 

Tabla 20 Límite de desviaciones en la nivelación de la vía para  de más de 127 mm (5 in). 

Nivelación de la vía 
Clase de vía 6 

mm (in) 

La diferencia en el nivel transversal entre dos puntos a menos de 3 m 
de distancia (alabeo corto) no puede ser mayor que 

32 (1 1/4) 

La desviación del perfil uniforme en cualquiera de los rieles en la mitad 
de la ordenada de una cuerda de 40 m no puede ser mayor que 

38 (1 1/2) 

(*) Para curvas con una deficiencia de peralte, , de más de 178 mm (7 in), la diferencia en el nivel 
transversal entre dos puntos cualesquiera que estén separados menos de 3 m (alabeo corto) no puede ser 
más de 19 mm (3/4 in). 

 

Para tres o más desviaciones no superpuestas en la superficie de la vía que ocurran dentro de una 
distancia igual a cinco veces la longitud de la cuerda especificada, cada una de las cuales, exceda los límites 
de la Tabla 21, cada concesionario o asignatario, deberá mantener la superficie de la vía dentro de los límites 
prescritos para cada desviación: 

Tabla 21 Límite para tres o más desviaciones no superpuestas. 

Nivelación de la vía 
Clase de vía 6 

mm (in) 

La desviación del perfil uniforme en cualquiera de los rieles en la mitad de la ordenada de 
una cuerda de 10 m no puede ser mayor que 

19 (3/4) 

La desviación del perfil uniforme en cualquiera de los rieles en la mitad de la ordenada de 
una cuerda de 20 m no puede ser mayor que 

19 (3/4) 

La desviación del perfil uniforme en cualquiera de los rieles en la mitad de la ordenada de 
una cuerda de 40 m no puede ser mayor que 

32 (1 1/4) 

 

5.11. Combinación de alineamiento y desviación en la superficie 

Esta sección aplica para vías curvas, donde las operaciones se realicen con un desbalance, , mayor de 
127 mm (5 in), ya sean curvas o tangentes. 

Para las condiciones definidas el párrafo anterior, la combinación de alineamiento y desviaciones de 
superficie para la misma longitud de cuerda en el riel exterior en una curva y en cualquiera de los dos rieles de 
una sección tangente, medida por un carro geométrico, cumplirá con la siguiente ecuación: 

 

Ecuación 4 

Donde: 

 = Desviación de la alineación medida con respecto a la uniformidad (hacia afuera es positivo, hacia 
adentro es negativo). 

 = Límite de alineamiento permisible (siempre positivo) para la clase de vía. 

= Desviación del perfil medido de la uniformidad (hacia abajo es positivo, hacia arriba es negativo). 

= Límite de perfil permisible en función de la superficie de la vía y para operaciones de un peralte no 
mayor de 127 mm (5 in) (siempre positivo) para la clase de vía. 

5.12. Sistemas de inspección automatizadas basadas en vehículos 

El sistema de medición de geometría de vía (Track Geometry Measurement System - TGMS), por sus 
siglas en inglés) o carro geométrico, para fines de esta norma, se operará con la siguiente frecuencia: 



Miércoles 6 de septiembre de 2023 DIARIO OFICIAL  

1. En operaciones con un desbalance, , de más de 127 mm (5 in) en vías clase 1 a 5, al menos dos 
veces por año calendario, con no menos de 120 días entre inspecciones. 

2. Para vía clase 6, al menos una vez por año calendario con no menos de 170 días entre inspecciones. 
En operaciones con una deficiencia de peralte, , de más de 127 mm (5 in), al menos dos veces 
por año calendario con no menos de 120 días entre inspecciones. 

Un carro geométrico certificado, deberá cumplir o superar los requisitos mínimos que especifican que: 

1. Las medidas de la geometría de la vía se deben tomar a no más de 1 m (3 ft) de distancia del punto 
de contacto de las ruedas que lleven una carga vertical de no menos de 44 kN (10 kips) por rueda. 

2. Las mediciones de la geometría de la vía se deben tomar y registrar en un intervalo de muestreo 
basado en la distancia que no exceda los 61 cm (2 ft), preferiblemente a 30 cm (1ft). 

3. Se deben asignar procedimientos y parámetros de calibración al sistema que aseguren que los 
valores medidos y registrados representen con precisión las condiciones de la vía. Las mediciones 
de la geometría de la vía registradas por el sistema no deberán diferir en recorridos repetidos en el 
mismo sitio a una misma velocidad en más de 3 mm (1/8 in). 

Un carro geométrico certificado, deberá tener la capacidad de medir y procesar los parámetros 
geométricos de la vía necesarios para determinar el cumplimiento: 

1. De operaciones con un desbalance, , de más de 127 mm (5 in) en las clases de vía 1 a 5: ancho 
de vía; alineación de vías; curvas; limitaciones de elevación y velocidad; superficie de la vía; y 
alineación combinada de vía y desviaciones de superficie. 

2. Para la clase de vía 6: ancho de vía; alineación de vías; curvas; limitaciones de elevación y 
velocidad; superficie de la vía; y para operaciones con un desbalance, , de más de 127 mm (5 in), 
alineación combinada de vía y desviaciones de superficie. 

Un carro geométrico, deberá producir, dentro de las 24 horas posteriores a la inspección, informes para: 

1. Proporcionar continuamente un gráfico, en una distancia de eje constante, de todos los parámetros 
de geometría de vía medidos y requeridos en esta sección. 

2. Proporcionar un informe que contenga una lista sistemática de todas las omisiones a las condiciones 
de la geometría de la vía de la clase de vía sobre el tramo estudiado. 

Los informes requeridos, deberán contener suficiente información de identificación de localización que 
permita al Personal de Servicio Ferroviario de campo ubicar fácilmente las irregularidades indicadas. 

Luego de una inspección de vía realizada por un carro geométrico, el concesionario o asignatario de la vía 
deberá, dentro de los dos días posteriores a la inspección, verificar en campo y establecer medidas 
correctivas para todas las irregularidades en función a la clase de vía. 

El concesionario o asignatario de la vía, después de la inspección con carro geométrico deberá mantener 
por un período de un año, una copia de los reportes emitidos y el informe del tramo de vía analizado, y 
registros adicionales que: 

1. Especifique la fecha en que se realizó la inspección y el tramo de vía involucrado. 

2. Especifique la ubicación, la acción correctiva realizada y la fecha de la misma para todas las 
omisiones en función a la clase de vía. 

Un Sistema de Medición de Restricción de Escantillón de Vía (Gage Restraint Measurementet  System), 
GRMS por sus iniciales en inglés, deberá cumplir o superar los requisitos mínimos de diseño que especifican 
que: 

1. La restricción del ancho de vía se medirá entre los hongos de riel a riel: 

a) En un intervalo no mayor que 406 mm (16 in); 

b) Bajo una carga vertical aplicada de no menos de 44 kN (10 kips) por riel; y 

c) Bajo una carga lateral aplicada que proporciona una relación de carga lateral/vertical de entre 
0.5 y 1.25 y una carga superior a 13 kN (3 kips) pero inferior a 36 kN (8 kips) por riel.  La 
gravedad de la carga se define mediante la ecuación: 
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Ecuación 5 

 Donde: 

  = Severidad de la carga, definida como la carga lateral aplicada al sistema de fijación (kips). 

  = Carga lateral real aplicada (kips). 

  = Coeficiente de rozamiento carril/tirante, al que se le asigna un valor nominal de 0.4. 

  = Carga vertical real aplicada (kips) o carga vertical estática de la rueda si no se mide la carga 
vertical. 

Las mediciones de ancho de vía y carga se convertirán a valores de una Proyección de Ensanchamiento 
del Escantillón de Vía (Gage Widening Projection - GWP) por medio de la siguiente ecuación: 

 

Ecuación 6 

 Donde: 

  = Ancho de vía sin carga medido por el equipo ferroviario GRMS en un punto a no menos de  3 
m (10 ft) de cualquier aplicación de carga lateral o vertical. 

  = Ancho de vía con carga medido por el equipo ferroviario GRMS en un punto a no más de  30 
cm (12 in) de la aplicación de carga lateral. 

  = Carga lateral real aplicada (kips). 

  = Carga vertical real aplicada (kips) o carga vertical estática de la rueda si no se mide la carga 
vertical. 

  = Proyección del ancho de vía o ensanchamiento del escantillón, que es la diferencia entre el 
escantillón de la vía con carga y sin carga, en las cargas aplicadas, proyectadas a cargas de 
referencia de 71 kN (16 kips) de fuerza lateral y 147 kN (33 kips) de fuerza vertical. 

El equipo ferroviario estará instrumentado o equipado con un dispositivo portátil que controle la 
instrumentación a bordo de los trenes. El Personal de Servicio Ferroviario de vía, deberá ser notificado 
cuando los acelerómetros a bordo indiquen un posible problema relacionado con la vía. Las pruebas, deberán 
realizarse con las frecuencias mencionadas a continuación, después de revisar los datos de prueba.  

a) Para operaciones con una deficiencia de peralte, , de más de 127 mm (5 in), en vías clases 1 a 6, 
la aceleración del cuerpo del carro deberá ser monitoreada al menos una vez cada trimestre 
calendario con no menos de 25 días entre inspecciones en al menos un coche de pasajeros de cada 
tipo asignado al servicio. 

5.13. Balasto 

5.13.1. Generalidades 

A menos que estén soportadas estructuralmente de otra forma, todas las vías deberán estar soportadas 
por material que: 

1. Transmita y distribuya la carga de la vía y equipo ferroviario al subsuelo. 

2. Restrinja la vía lateral, longitudinal y verticalmente bajo las cargas dinámicas impuestas por el equipo 
ferroviario y las fuerzas térmicas ejercida por los rieles. 

3. Proporcione un drenaje adecuado. 

4. Mantenga el nivel transversal, la superficie y la alineación adecuados de la vía. 

El tamaño y especificaciones del balasto se encuentran referidos en el Apéndice 3, considerando el 
adecuado para que, bajo la presión de los trenes, estas rocas se ajusten unas con otras formando un armazón 
capaz de distribuir el peso hacia afuera y hacia abajo. Y para permitir un drenaje rápido de las aguas pluviales 
y la evaporación de la humedad del subsuelo y retardar el crecimiento de la vegetación. 

Cada concesionario o asignatario determinará los tamaños o números que se utilizan en las vías 
principales o de su clase. 
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5.14. Durmientes 

Los durmientes deben fabricarse de un material al que se pueda sujetar con seguridad el riel. 

Cada segmento o tramo de vía de 12 m (39 ft) tendrá: 

1. Un número suficiente de durmientes que, en combinación, proporcionen un soporte capaz de: 

a) Mantener el ancho de vía. 

b) Mantener la superficie dentro de los límites permitidos. 

c) Mantener la alineación dentro de los límites permitidos. 

2. El número mínimo y tipo de durmientes especificados en el siguiente párrafo efectivamente 
distribuidos para soportar todo el tramo. 

3. El tipo de durmientes especificado en el siguiente párrafo que están ubicados en una conjuntamente. 

Para construcciones con durmientes que no sean de concreto, cada tramo de 12 m (39 ft) de vía clase 6, 
deberá tener 14 durmientes que no muestren: 

1. Estar rotos. 

2. Rajaduras o deterioros de tal grado que permitan que el balasto pase, o no retengan clavos o 
fijaciones de riel. 

3. Deterioros tales que la placa del asiento o la base del riel puedan moverse lateralmente 10 mm  (3/8 
in), con respecto a los durmientes. 

4. Penetración por placa de riel en más del 40 % de su espesor. 

5. Estar configurados con menos de 2 puntas de riel o sujetadores por placa unión. 

6. Incapacidad, debido a insuficiencia de la fijación por carga, para mantener la restricción longitudinal, 
la fijación del riel y el ancho de vía. 

Para construcciones con durmientes de concreto, cada tramo o segmento de vía clase 6 de 12 metros  (39 
ft), deberá tener 14 durmientes que no presenten: 

1. Deterioros tales que los hilos del pretensado presenten corrosión o se visualicen en el extremo del 
durmiente y se presenten grietas estructurales en el asiento del riel o dentro del ancho de vía. 

2. Configurados con menos de 2 fijaciones en el mismo riel. 

3. Deterioros en la fijación del riel de tal manera que el conjunto de fijaciones puede salirse o moverse 
lateralmente más de 10 mm (3/8 in) con respecto al durmiente. 

4. Deterioros que provoquen que la placa base de la fijación o la base del riel pueda moverse 
lateralmente más de 10 mm (3/8 in) con respecto a los durmientes. 

5. Deterioros de tal forma que la abrasión del asiento del riel sea lo suficientemente profunda como para 
causar la pérdida de la punta de fijación del riel. 

6. Completamente rotos. 

7. Incapacidad, debido a insuficiencia de la fijación por carga, para mantener la restricción longitudinal, 
la fijación del riel y el ancho de vía. 

La vía clase 6, deberá tener durmientes, no defectuosos, cuyo centro de línea esté dentro de los 46 cm  
(18 in) de la ubicación de la junta del riel o dos durmientes cuyos centros de línea estén dentro de los 61 cm 
(24 in) a cada lado de la ubicación de la junta del riel. 

Para las vías construidas sin durmientes, como las vías en placa y las vías conectadas directamente a los 
componentes estructurales en los puentes, la estructura de la vía deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en el párrafo inicial de este apartado. 

Cuando se utilicen durmientes de madera, debe haber placas de asiento debajo de los rieles en al menos 
9 de 10 durmientes consecutivos. 

No debe haber ningún objeto de metal que cause una carga concentrada al soportar únicamente un riel 
entre su base y la superficie de apoyo de la placa de unión. 
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5.15. Defectos en el riel 

Cuando el concesionario o asignatario determine, a través de una inspección o de otro modo, que un riel 
en la vía presenta cualquiera de los defectos considerados en la Tabla 10 el Personal de Servicio Ferroviario, 
deberá determinar si la vía puede o no continuar en operación. Si determina que la vía puede continuar en 
operación, no se permitirá la operación sobre el riel defectuoso hasta que: 

1. Se reemplace el riel. 

2. Se inicie la acción correctiva señalada en la Tabla 11. 

Los términos relacionados con los defectos a los que se refiere esta sección son los mencionados en la 
Tabla 10. 

5.16. Inspección de rieles en servicio  

Se realizarán inspecciones de defectos internos de riel en vías principales, al menos dos veces por año, 
con un intervalo no menor a 120 días de diferencia. 

El equipo de inspección deberá detectar defectos entre las juntas de riel, en el área encerrada por las 
juntas de riel. 

Cada riel defectuoso, se marcará en ambos lados entre el alma y el patín. 

Si el Personal de Servicio Ferroviario para operar el equipo de detección de defectos ferroviarios, 
determina que, debido a las condiciones de la superficie del riel no se puede realizar una búsqueda de 
defectos internos en un tramo de vía en particular, no se considerará la prueba como aceptada y el 
concesionario o asignatario, deberá, antes de la expiración de los plazos indicados en el primer párrafo de 
este inciso: 

1. Cumplir con una búsqueda válida de defectos internos. 

2. Reducir la velocidad de operación a un máximo de 40.23 km/h (25 mph) hasta que se pueda realizar 
una búsqueda válida de defectos internos. 

3. Retirar el riel del servicio. 

5.17. Documentación de la calidad de riel nuevo y soldaduras 

El concesionario o asignatario, contará con la documentación de la calidad de los rieles de  reciente 
fabricación y de las soldaduras nuevas o en uso realizadas en rieles nuevos o de uso.  El concesionario o 
asignatario de una vía demostrará el cumplimiento de esta actividad, proporcionando  las siguientes 
evidencias: 

1. Documentación de la calidad en servicio 

 Para aquellos rieles y soldaduras que se hayan puesto en servicio, si se realiza a más tardar 90 días 
después de la instalación. 

2. Documentación de la calidad de fabricante  

 El concesionario o asignatario obtendrá una copia del informe de copia de certificado de calidad del 
fabricante y la conservará como registro. 

3. Documentación de la calidad de soldadura en planta 

 Una inspección permanente en una planta de soldadura acompañada de un informe de inspección 
que se conservará como registro por parte del concesionario o asignatario de la vía constituirá el 
cumplimiento de los requisitos de inspección inicial de rieles y soldaduras nuevas, o de soldaduras 
nuevas hechas en rieles usados. 

4. Inspección de soldaduras de campo 

 Se debe realizar una inspección inicial de las soldaduras de campo, ya sea las que unen los 
extremos de las cadenas de LRS o las realizadas en reparaciones aisladas, a no menos de un día ni 
más de 30 días después de que se hayan realizado las soldaduras. La inspección inicial puede 
realizarse por medio de equipos de prueba portátiles. El concesionario o asignatario de la vía 
conservará un registro de tales inspecciones hasta que las soldaduras reciban su primera  inspección 
programada. 

5. Cada riel defectuoso que se encuentre durante las inspecciones realizadas se marcará en ambos 
lados entre el alma y patín y se aplicará la acción correctiva correspondiente. 
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5.18. Largo Riel Soldado (LRS) 

Cada concesionario o asignatario con vías construidas con LRS, deberá tener vigentes y cumplir con 
procedimientos escritos que aborden la instalación, ajuste, mantenimiento e inspección de LRS y un programa 
de capacitación para la aplicación de esos procedimientos, que deberá presentarse a la Agencia Reguladora 
del Transporte Ferroviario para su conocimiento y verificar que cumpla con los siguientes: 

a) Procedimientos para la instalación y ajuste de LRS que incluya:  

1. Designación de un rango de temperatura deseado para la instalación del riel para el área 
geográfica en la que se encuentra el LRS. 

2. Procedimientos o métodos de eliminación de tensiones que aborden el logro adecuado del rango 
de temperatura de instalación del riel deseado al ajustar el LRS. 

b) Requisitos de fijación o anclaje de rieles, que proporcionen suficiente sujeción para limitar el 
movimiento longitudinal de rieles y durmientes, y que aborden específicamente, los patrones de 
anclaje o fijación con LRS en puentes, accesos a puentes y en otros lugares donde sea posible el 
movimiento longitudinal de rieles y durmientes asociado con fuerzas normalmente esperadas 
inducidas por el tren, está restringido. 

c) Procedimientos que aborden, específicamente, el mantenimiento en un rango de temperatura de 
instalación del riel deseado al cortar LRS, incluidas las reparaciones del riel, la soldadura en la vía y 
en conjunto con los ajustes realizados en el área de la vía apretada, un pandeo de la vía o una 
separación. Las prácticas de reparación de rieles deberán tomar en consideración la temperatura 
existente del riel de modo que: 

1. Cuando se retira el riel, la longitud instalada se determinará teniendo en cuenta la temperatura 
del riel existente y el rango de temperatura de instalación del riel deseado; y 

2. En ninguna circunstancia se debe agregar riel, cuando la temperatura del riel esté por debajo de 
la designada en su área geográfica. 

d) Procedimientos que abordan el monitoreo de LRS en vías curvas. 

e) Procedimientos que permitan el control de velocidad del tren en la vía de LRS cuando: 

1. Se produzcan trabajos de mantenimiento, rehabilitación de vía, construcción de vía o cualquier 
otro evento que altere la plataforma o tramo de balasto y reduzca la resistencia lateral y/o 
longitudinal de la vía; y 

2. Al formular los procedimientos de control de velocidad, el concesionario o asignatario de la vía, 
deberá: 

i. Determinar la velocidad requerida y la duración y posterior eliminación de cualquier 
restricción de velocidad en función de la restauración del balasto, junto con la 
consolidación de balasto suficiente para estabilizar la vía a un nivel que pueda acomodar 
las fuerzas esperadas inducidas por el tren. La consolidación del balasto se puede lograr 
mediante el paso del tonelaje del tren o procedimientos de estabilización mecánica, o 
ambos; y 

ii. Considerar el tipo de durmientes utilizados. 

f) Procedimientos que determinan cuándo se deben realizar inspecciones físicas de la vía para detectar 
condiciones de vía de LRS, chicoteada. Como mínimo, estos procedimientos abordarán la inspección 
de vías para identificar: 

1. Ubicaciones, donde es probable que ocurran condiciones de riel apretado o vencido; 

2. Lugares donde recientemente, se hayan realizado trabajos de mantenimiento, rehabilitación de 
vía, construcción de vía o cualquier otro evento que altere la plataforma o tramo de balasto y 
reduzca la resistencia lateral y/o longitudinal de la vía; y 

3. Al formular los procedimientos, el concesionario o asignatario deberá: 

i. Especificar el momento de la inspección; y 

ii. Especificar las acciones correctivas que se tomarán cuando se encuentren condiciones 
propensas a chicoteo. 

g) El concesionario o asignatario de la vía, deberá tener vigente, un programa de capacitación integral 
en la aplicación de los procedimientos escritos de LRS, con disposiciones de capacitación 
programada, para aquel Personal de Servicio Ferroviario para supervisar la instalación, ajuste, 
mantenimiento e inspecciones de vías con LRS. 
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h) El concesionario o asignatario, establecerá los requisitos de mantenimiento de los registros para 
proveer un historial adecuado de la vía construida con LRS. Como mínimo, estos registros incluirán: 

1. Temperatura del riel, ubicación y fecha de las instalaciones de LRS. Este registro se conservará 
durante al menos un año; y 

2. Un registro de cualquier trabajo de instalación o mantenimiento de LRS que no se ajuste a los 
procedimientos escritos. Dicho registro incluirá la ubicación del riel y se mantendrá hasta que el 
LRS se ajuste a dichos procedimientos. 

5.19. Sistema para la calificación del equipo ferroviario y vía 

5.19.1. Generalidades 

Todos los tipos de equipo ferroviarios, destinados a operar a velocidades de vía clase 6, o a cualquier 
velocidad en curva que origine más de 127 mm (5 in) de desbalance, , deberán estar calificados para 
operar en el tramo de la clase de vía. Se utilizará un programa de calificación para demostrar que el sistema 
de vía/equipo ferroviario, no excederá los límites de seguridad de la fuerza de la rueda-riel y los criterios de 
aceleración de cuerpo del carro y del truck o boggie: 

1. A cualquier velocidad incluyendo 8 km/h (5 mph) por encima de la velocidad de operación  
autorizada; y 

2. En vías que cumplan los requisitos de la clase de vía asociada a la velocidad máxima autorizada. 
Para efectos de las pruebas de calificación, las velocidades pueden exceder la velocidad operativa 
máxima permitida para la clase de vía de acuerdo con el plan de prueba. 

5.19.2. Resultados de las pruebas de calificación 

El concesionario o asignatario deberá presentar un informe, detallando todos los resultados del programa 
de calificación. Cuando se realicen simulaciones como parte de la calificación del equipo ferroviario, este 
informe, deberá incluir una comparación de las predicciones de la simulación con la fuerza real de la rueda-riel 
o los datos de aceleración, o ambos, registrados durante la prueba a gran escala. El informe deberá 
presentarse al menos 60 días antes de la operación prevista del equipo en el servicio de ingresos en la ruta. 

Basado en los resultados de las pruebas y todas las demás presentaciones requeridas, se aprobará la 
velocidad máxima del tren y el valor de la deficiencia de peralte, normalmente dentro de los 45 días 
posteriores a la recepción de toda la información requerida.  

Los documentos requeridos, deben estar dispuestos a solicitud de la ARTF por: 

1. El concesionario o asignatario. 

2. El que brinda la operación con el mismo tipo de equipo ferroviario sobre vías de uno o más 
concesionarios o asignatarios de vía, con el consentimiento por escrito de cada concesionario o 
asignatario de vía afectado. 

5.20. Cruces a nivel 

No se permiten cruces a nivel, públicos o privados, o cruceros de vías a nivel en vías clase 6. 

5.21. Desajuste en el extremo del riel 

Cualquier desajuste de los rieles en sus juntas, no podrá ser mayor el parámetro de la Tabla 22: 

Tabla 22 Desajuste máximo en las juntas. 

Clase de vía 

El desajuste de los rieles en las juntas no puede ser mayor que: 

En la banda de rodamiento en los extremos 
del riel 

mm (in) 

El escantillón de vía en los extremos del 
riel 

mm (in) 

Clase 6 3 (1/8) 3 (1/8) 

 

5.22. Planchuelas de riel 

1. Cada planchuela de riel deberá tener un diseño y dimensiones estructuralmente sólidas para el riel 
sobre el cual se aplica. 

2. Si la planchuela está agrietada, rota o debido al desgaste permite un movimiento vertical excesivo de 
cualquiera de los rieles cuando todos los pernos o tornillos están apretados, debe reemplazarse. 
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3. Si la planchuela está agrietada o rota entre los dos orificios, debe reemplazarse. 

4. Cada riel, debe estar atornillado con al menos dos pernos por cada planchuela. 

5. Cada planchuela, se mantendrá en su posición mediante pernos o tornillería, apretados que permitan 
que la junta se sostenga firmemente con los extremos del riel contiguo y permitir el movimiento 
longitudinal del riel para adaptarse a la expansión y contracción, debido a las variaciones de 
temperatura. Cuando existe un contacto antideslizante entre la planchuela y el riel por diseño, los 
requisitos de esta sección no se aplican. Esas ubicaciones, cuando tengan más de 122 m (400 ft) de 
largo, se consideran vías soldadas continuas o LRS y deberán cumplir con todos los requisitos para 
este tipo de vías. 

6. Ningún riel, tendrá un orificio o barreno, cortado con soplete o quemado. 

7. No se reconfigurará ninguna planchuela de placa mediante corte con soplete.  

5.23. Corte con soplete 

A menos que sea una reparación temporal en situaciones de emergencia, no se debe usar ningún riel que 
tenga un extremo cortado con soplete.  

Cuando se usa un extremo de riel con corte de soplete, en situaciones de emergencia, la velocidad del 
tren sobre el riel no debe exceder el máximo permitido para una vía clase 2.  

5.24.  Cambios de vía, cruces y conjuntos de rieles elevados u otros dispositivos de transición en 
puentes móviles 

En cambios y cruces de vías, las fijaciones deben estar en su lugar, intactas y aseguradas. Además, cada 
cambio, sapo y fijaciones, deben mantenerse libres de obstrucciones que puedan interferir con el paso de  las 
ruedas. 

La vía, deberá estar equipada con anclaje de riel a través y en cada lado de los cruces de vía y cambios 
para restringir el movimiento del riel longitudinal que afecte la posición de los puntos de cambio y sapos.  

Cada contra riel y cruceros de vías deberá tener al menos 38 mm (1 1/2 in) de ancho. 

Para todos los cambios y cruces, y conjuntos de contra riel u otros dispositivos de transición en puentes 
móviles, el concesionario o asignatario, deberá preparar una guía de inspección y mantenimiento para uso del 
Personal de Servicio Ferroviario. La guía deberá contener como mínimo: 

1. Frecuencia y metodología de inspección, incluidos los valores límite de medición para todos los 
componentes sujetos a desgaste o que requieran ajuste. 

2. Técnicas de mantenimiento. 

3. Cada cambio operado manualmente, debe estar equipado con un mecanismo operativo para 
mantener la seguridad de la posición del cambio. 

5.25. Sapos 

El escantillón de la cara del guarda del sapo y de contrarriel estará dentro de los límites prescritos en la 
Tabla 23: 

Tabla 23 Escantillón de guarda del sapo y contrariel. 

Clase de vía 

Escantillón del contrarriel 

La distancia mínima entre la línea del 
escantillón de un sapo (*) hacia el contrarriel o 
cara del contrarriel, medida en un ángulo recto 

a través de la vía con respecto a la línea del 
escantillón (**), es 

mm (in) 

Escantillón de la cara del sapo 

La distancia entre las líneas del 
contrarriel (*), medida a través de un 

ángulo recto de la vía hacia el 
escantillón de la cara del sapo (**), no 

puede ser más que 

mm (in) 

Vía de clase 6 1,384 (54 1/2) 1,346 (53) 

(*) Una línea a lo largo de la cara de la guía de la ceja del sapo que está más cercano al centro de la vía y en 
la misma elevación que la línea del escantillón. 

(**) Una línea de 16 mm (5/8 in) por debajo de la parte superior del hongo del riel o de la superficie de la 
banda de rodadura de la estructura de la vía. 
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5.26. Rigidez de vía 

La vía tendrá una resistencia vertical suficiente para soportar las cargas máximas del equipo ferroviario 
generadas a las velocidades máximas admisibles del tren, las deficiencias de peralte y los defectos de la 
superficie. Para los propósitos de este capítulo, la resistencia de la vía vertical se define como la capacidad de 
la vía para restringir las deformaciones verticales de modo que la vía regrese después de la carga máxima a 
una configuración que cumpla con los límites de seguridad de interacción equipo ferroviario-vía y sus 
requisitos geométricos. 

La vía tendrá suficiente resistencia lateral para soportar las cargas máximas térmicas y del equipo 
ferroviario generadas a las velocidades máximas admisibles del tren, las deficiencias de peralte y los defectos 
de alineación lateral. Para los propósitos de este capítulo, la resistencia lateral de la vía se define como la 
capacidad de la vía para restringir las deformaciones laterales, de modo que la vía regrese después de  la 
carga máxima a una configuración que cumpla con los límites de seguridad de interacción equipo ferroviario-
vía y sus requisitos geométricos. 

5.27. Derecho de vía 

El concesionario o asignatario de la vía en la clase 6 deberá presentar un plan protección, denominado 
"Plan de Derecho de Vía". Como mínimo, el plan contendrá disposiciones en áreas de necesidad demostrada 
para la prevención de: 

1. Vandalismo. 

2. Lanzamiento de objetos desde puentes elevados o estructuras en la ruta de los trenes. 

3. Intrusión de equipo ferroviarios desde derechos de vía adyacentes. 

5.28. Inspecciones visuales de vía 

Todas las vías deberán ser inspeccionadas visualmente de según la frecuencia requerida. 

Cada inspección deberá hacerse de conformidad con el primer párrafo e incisos 1 a 3 y 5 del numeral 4.  

Cada inspección visual de la vía se realizará de acuerdo con el siguiente programa, ver Tabla 24: 

Tabla 24 Frecuencia de las inspecciones. 

Clase de vía Frecuencia requerida 

6 
Dos veces por semana (*) con al menos un intervalo de 2 días calendario entre 
inspecciones. 

(*) Una semana de inspección se define como un período de siete (7) días que comienza el domingo y termina 
el sábado. 

  

Si el Personal de Servicio Ferroviario que realiza la inspección encuentra un fallo de los requisitos de este 
capítulo, la persona deberá iniciar inmediatamente una acción correctiva. Cualquier movimiento posterior para 
facilitar las reparaciones en la vía que está fuera de servicio debe ser autorizado por el Personal de  Servicio 
Ferroviario. 

Cada cambio, desvío, cruce de vías y conjuntos de rieles elevados en puentes móviles deben 
inspeccionarse a pie al menos una vez por semana. La inspección se realizará de acuerdo con la guía 
requerida según 5.24. 

5.29. Inspecciones especiales 

En caso de incendio, inundación, tormenta severa, temperaturas extremas u otro suceso que pudiera 
haber dañado la estructura de la vía, se deberá realizar una inspección especial de la vía involucrada tan 
pronto como sea posible después del suceso y, si es posible, antes de la operación de cualquier tren sobre 
esa vía. 

5.30. Registros de inspección 

Cada concesionario o asignatario deberá mantener un registro de cada inspección que se requiera realizar 
bajo lo establecido en este apartado. 
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Cada inspección se registrará el día en que se realice la inspección y estará firmado o certificado de otro 
modo por el Personal de Servicio Ferroviario que realiza la inspección. Los registros deben especificar al 
inspector, el tipo de vía inspeccionada, la fecha de la inspección, el lugar de la inspección, la naturaleza de 
cualquier irregularidad de los requisitos y su acción correctiva. El concesionario o asignatario deberá designar 
la(s) ubicación(es) donde se mantendrá cada registro original durante al menos un año después de la 
inspección donde se mantengan copias de los registros que se aplican a esas operaciones estando 
disponibles para verificaciones por la ARTF. 

Los registros de inspección de rieles deberán especificar la fecha de inspección, la ubicación y la 
naturaleza de cualquier defecto interno encontrado, la acción correctiva tomada y la fecha de la misma,  y la 
ubicación de cualquier intervalo de inspección de vía. El concesionario o asignatario conservará un registro de 
inspección de rieles durante al menos dos años después de la inspección y durante un año después de que 
se tomen las medidas correctivas. 

Los registros de pruebas en LRS deberán: 

1. Indicar la(s) fecha(s) y la(s) hora(s) de la recopilación de datos de la prueba de rieles, incluida la 
fecha y la hora del inicio y el final de la ejecución de la prueba, y la fecha y la hora en que se 
identificó y verificó en el campo cada ubicación sospechosa o irregular; 

2. Incluir la determinación hecha después de la verificación de campo de cada ubicación irregular o 
sospechosa, incluyendo: 

a) Ubicación y tipo de defecto encontrado; 

b) Tamaño del defecto; 

c) Medidas de corrección tomadas de inicio y final, y la fechas; y 

3. Conservarse durante al menos dos años después de la inspección y durante al menos un año 
después de que se tomen las medidas correctivas iniciales, lo que ocurra más tarde. 

Los concesionarios y asignatarios deberán mantener registros de todas las operaciones de pruebas 
continuas de rieles suficientes para monitorear y determinar el cumplimiento de normas o especificaciones y 
pondrán esos registros a disposición de la ARTF cuando sea requerido.  

Los registros de inspección de vía deben mantenerse disponibles para las personas que realizan las 
verificaciones, deberá poner esos registros a disposición de la ARTF para que los inspeccione. 

Para cumplir con los requisitos de esta sección, el concesionario o asignatario puede crear, retener, 
transmitir, almacenar y recuperar registros por medios electrónicos siempre que: 

1. El sistema utilizado para generar el registro electrónico cumpla con todos los requisitos y contenga la 
información requerida por el verificador. 

2. El concesionario o asignatario monitoree su base de datos de registros electrónicos para garantizar 
la precisión de los registros. 

3. El sistema electrónico esté diseñado para identificar de manera única al autor del registro. No podrán 
tener dos personas la misma identidad electrónica. 

4. El sistema electrónico asegure que cada registro no pueda ser modificado de ninguna manera, o 
reemplazado, una vez que se complete. 

5. El almacenamiento electrónico de cada registro deba ser iniciado por la persona que realice la 
inspección dentro de las 72 horas siguientes a la finalización de dicha inspección. 

6. Cualquier enmienda a un registro se almacenará electrónicamente aparte del registro que modifica. 
Cada modificación de un registro se identificará de forma única en cuanto a la persona que realiza  la 
modificación. 

6. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad (PEC) 

6.1. Directrices 

6.1.1. La Evaluación de la Conformidad del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana se llevará 
a cabo en términos de lo establecido en ésta y en la Ley de Infraestructura de la Calidad. 
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6.1.2. Para efectos de la presente Norma Oficial Mexicana, el Personal de Servicio Ferroviario que hace 
referencia en 2.64, deberá ser calificado para realizar las actividades correspondientes de acuerdo con lo 
definido en 2.49. 

6.1.3. Para efectos del presente PEC, se entenderá como “Conformidad” al cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en la presente Norma Oficial Mexicana; mientras que “No Conformidad” al 
incumplimiento de las disposiciones establecidas en ésta. La “Conformidad” tendrá una vigencia de 2 años. 

6.1.4. Para emitir una “Conformidad” para esta Norma Oficial Mexicana se deberá entregar lo siguiente 
durante el PEC: 

1. Etapa de evaluación A. Consistirá en una evaluación documental bajo lo siguiente: 

Tabla 25 Contenido de la etapa de evaluación A. 

Sección Contenido 

1 

Portada, con los siguientes datos: 

 Denominación o razón social del concesionario o asignatario. 

 Datos de identificación fiscal de las personas (física o moral) responsables de la ejecución 
de las disposiciones de esta NOM. 

 Documento que acredite que el Personal de Servicio Ferroviario se encuentra calificado en 
términos del artículo 83 del Reglamento del Servicio Ferroviario.  

 Fecha y lugar donde se está llevando a cabo la Evaluación de la Conformidad. 

2 

 Evidencias documentales del cumplimiento de las disposiciones de la presente  NOM 
firmados por el representante legal del concesionario o asignatario. Se recomienda 
acompañarlo de evidencia fotográfica. 

 Periodicidad mínima y alcance de las inspecciones, incluidas, las que se realicen en 
aspectos básicos de componentes o equipo especializado con evidencias de cumplimiento 
en programas de mantenimiento correctivo, preventivo o predictivo con su respectivo registro 
de órdenes de trabajo, con contenido mínimo de: la inspección rutinaria de vía, inspección 
visual del riel, inspección de cambios o desvíos, inspección de juntas emplanchueladas, 
soldadas y aisladas; registro de escantillón, alineamiento, nivelación y sobreelevación; 
inspección y recuento de durmientes, inspección de la fijación y anclaje de la vía, inspección 
de balasto y/o estructura-superestructura de vía, control y ciclos de balasto; inspección del 
lecho de la vía, inspección de drenaje de la vía, inspección de lubricación de riel, inspección 
de la señalización permanente de la vía, inspección de cruces a nivel, inspección de 
cruceros ferroviarios, inspección de vegetación en la vía, inspección de defectos 
geométricos de la vía con carro geométrico, inspección de defectos internos de riel, 
inspección de la resistencia transversal de la vía con carro aplicador de fuerza. Todo ello, en 
común con el programa establecido de inspección y de acuerdo con el fundamento y objeto 
de la verificación. 

 Cada inspección, deberá estar soportada por un documento que contendrá como mínimo: 

a) Nombre y firma del inspector. 

b) Identificación del tramo o componente de vía.  

c) Lugar, fecha y hora. 

d) Trabajos realizados para su corrección. 

 

2. Etapa de evaluación B. Una vez que se demuestre que el concesionario o asignatario cuenta con las 
carpetas y los registros indicados en la etapa de evaluación A, la Unidad de Inspección o la Agencia 
(según sea el responsable de ejecutar la evaluación), por medio de la revisión de los puntos 
contenidos en la Tabla 25, ejecutarán la evaluación in situ del cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la presente NOM.  
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 Ubicado en el sitio y de acuerdo con el fundamento y objeto de verificación, se procederá a evaluar 
las condiciones de seguridad de acuerdo con la presente norma.  

I. Antes de iniciar con la verificación, se deben tomar las medidas necesarias de seguridad, hacer 
de conocimiento del representante del concesionario o asignatario que la verificación se iniciará, 
después de tener la certeza de estar en un área segura, en el entendido que de ser necesario se 
realizará el abanderamiento por medio de señalamiento o respaldo del despachador. 

II. Por cuestiones de tiempo, y para no contribuir a la demora de un tren (ya sea de inicio o en un 
punto intermedio), de ser necesario, se realizará el análisis del contenido de la presente  NOM 
por medio de un muestreo. 

a) Muestreo probabilístico. Teniendo la documentación soporte de cumplimiento de 
inspecciones y trabajos correctivos, preventivos y predictivos, de ser necesario, se 
escogerá al azar hasta el cinco por ciento del total y se analizará de acuerdo con la NOM. 

III. El verificador determinará la evaluación de toda la NOM, en común con el fundamento y objeto 
de verificación. 

Los resultados de la evaluación ejecutada in situ deberán ser asentados en un acta circunstanciada de 
hechos. Esta acta debe ser firmada por la Agencia o la Unidad de Inspección, los responsables del 
concesionario o asignatario y dos testigos presentes en la ejecución de la evaluación.  

6.1.4.1. En caso de que se emita una “No Conformidad” se deberá poner la vía en parámetros de 
seguridad; o detener las operaciones de la vía. De acuerdo con los datos recabados, se evaluará una  posible 
sanción. 

6.1.5. Si se detecta que entre los responsables y sujetos obligados participantes de este PEC se ejercen 
malas prácticas de Evaluación de la Conformidad, y existe un conflicto de interés o una afectación a los 
objetivos legítimos de interés público que persigue esta Norma Oficial Mexicana, se procederá con  las 
sanciones conforme a lo establecido en las leyes aplicables. 

6.1.6. La Entidad de Acreditación y los Organismos de Evaluación de la Conformidad deben cumplir con 
las disposiciones en términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad para poder participar en la Evaluación 
de la Conformidad de esta Norma Oficial Mexicana. 

6.1.6.1. Las Unidades de Inspección que realicen la Evaluación de la Conformidad referida en 6.1.4 deben 
ser del Tipo A, B o C de acuerdo con la NMX-EC-17020- IMNC “Requisitos para el funcionamiento de 
diferentes tipos de unidades (organismos) que realizan la verificación (inspección)” (NMX, 2014) o la vigente 
que la sustituya. 

6.1.6.2. El Laboratorio que participe en cualquiera de los procesos de esta Norma Oficial Mexicana debe 
contar como mínimo con los equipos e instrumentos calibrados con trazabilidad a los patrones en términos de 
la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

7. Verificación y vigilancia 

7.1. Aplicación de la verificación y la vigilancia 

7.1.1. La verificación y vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Norma Oficial Mexicana 
está a cargo de la Agencia, conforme a sus respectivas atribuciones. 

7.1.2. La verificación de la presente Norma Oficial Mexicana se llevará a cabo por la Agencia en el 
momento en que ésta lo considere pertinente conforme a lo establecido en el PEC de ésta. 

7.1.3. La Agencia podrá retirar la aprobación y sancionar al Organismo de Evaluación de la Conformidad y 
a la Entidad de Acreditación que emitió las acreditaciones a dichos organismos, cuando se detecten 
irregularidades bajo lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley de Infraestructura de la Calidad y otras 
disposiciones aplicables. 

8. Sanción 

8.1. El incumplimiento a las disposiciones contenidas en la presente Norma Oficial Mexicana será 
sancionado por la Agencia, conforme a lo establecido en la Ley de Infraestructura de la Calidad y demás 
ordenamientos que resulten aplicables, sin perjuicio de las sanciones que impongan otras autoridades en el 
ejercicio de sus atribuciones o de la responsabilidad civil o penal que resulte. 
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9. Referencia a estándares para su implementación 

 Federal Railroad Administration - US Department of Transportation. (2023). Part 213 - Track Safety 
Standards. CFR. 

 American Railway Engineering and Maintenance of Way Association (AREMA). Manual for Railway 
Engineering. 2021 Edition. 

 American Society for Testing and Materials o ASTM International. 

 Normativa para la Infraestructura del Transporte - Instituto Mexicano del Transporte (IMT). 
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11. Clasificación 

NOM-003-ARTF-2023 Sistema Ferroviario - Seguridad - Clasificación y Especificaciones de Vía. 

12. Concordancia con normas internacionales 

12.1. Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con alguna Norma Internacional, por no existir 
ésta última al momento de su elaboración. 

13. Transitorios 

PRIMERO. La presente Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicada en el Diario Oficial de la 
Federación como norma definitiva, entrará en vigor a los 180 días naturales contados a partir del día natural 
inmediato siguiente al día de su publicación. 

SEGUNDO. Para el diseño de la vía se tendrán en cuenta las normativas de cumplimiento de cada uno de 
los materiales, las especificaciones técnicas funcionales y operativas, así como los requisitos de seguridad 
aplicables al entorno operativo y de mantenimiento u otra que emane de lo establecido en los objetivos de la 
presente Norma Oficial Mexicana; deberán considerarse, complementarse y ajustarse a lo requerido 
garantizando la seguridad en todo momento. 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2023.- El Titular de la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario 
y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Ferroviario, Evaristo Iván 
Ángeles Zermeño.- Rúbrica. 
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14. Apéndices 

14.1. Apéndice 1 

Velocidad máxima para los diferentes valores de  y  (Normativo) 

Tabla 26 Velocidad máxima para diferentes valores de  y . 

Velocidades máximas en curvas 

 
(km/h) 

Grado de 
curvatura  

Desbalance 

 
(in) 

Sobreelevación  
(in) 

° min 0.75 1 1.25 1.5 1.75 2 2.25 2.5 2.75 3 3.25 3.5 3.75 4 4.25 4.5 

0 30 

1.5 106 112 117 122 127 132 137 141 146 150 154 158 162 166 170 173 

2 117 122 127 132 137 141 146 150 154 158 162 166 170 173 177 180 

3 137 141 146 150 154 158 162 166 170 173 177 180 184 187 190 194 

0 45 

1.5 87 91 96 100 104 108 112 115 119 122 126 129 132 135 138 141 

2 96 100 104 108 112 115 119 122 126 129 132 135 138 141 144 147 

3 112 115 119 122 126 129 132 135 138 141 144 147 150 153 155 158 

1 0 

1.5 75 79 83 87 90 94 97 100 103 106 109 112 115 117 120 122 

2 83 87 90 94 97 100 103 106 109 112 115 117 120 122 125 127 

3 97 100 103 106 109 112 115 117 120 122 125 127 130 132 135 137 

1 15 

1.5 67 71 74 77 81 84 87 89 92 95 97 100 102 105 107 110 

2 74 77 81 84 87 89 92 95 97 100 102 105 107 110 112 114 

3 87 89 92 95 97 100 102 105 107 110 112 114 116 118 120 122 

1 30 

1.5 61 65 68 71 74 76 79 82 84 87 89 91 94 96 98 100 

2 68 71 74 76 79 82 84 87 89 91 94 96 98 100 102 104 

3 79 82 84 87 89 91 94 96 98 100 102 104 106 108 110 112 

1 45 

1.5 57 60 63 65 68 71 73 76 78 80 82 85 87 89 91 93 

2 63 65 68 71 73 76 78 80 82 85 87 89 91 93 94 96 

3 73 76 78 80 82 85 87 89 91 93 94 96 98 100 102 104 

2 0 

1.5 53 56 59 61 64 66 68 71 73 75 77 79 81 83 85 87 

2 59 61 64 66 68 71 73 75 77 79 81 83 85 87 88 90 

3 68 71 73 75 77 79 81 83 85 87 88 90 92 94 95 97 

2 15 

1.5 50 53 55 58 60 62 65 67 69 71 73 75 76 78 80 82 

2 55 58 60 62 65 67 69 71 73 75 76 78 80 82 83 85 

3 65 67 69 71 73 75 76 78 80 82 83 85 87 88 90 91 

2 30 

1.5 47 50 52 55 57 59 61 63 65 67 69 71 72 74 76 77 

2 52 55 57 59 61 63 65 67 69 71 72 74 76 77 79 81 

3 61 63 65 67 69 71 72 74 76 77 79 81 82 84 85 87 

2 45 

1.5 45 48 50 52 54 56 58 60 62 64 66 67 69 71 72 74 

2 50 52 54 56 58 60 62 64 66 67 69 71 72 74 75 77 

3 58 60 62 64 66 67 69 71 72 74 75 77 78 80 81 83 

3 0 

1.5 43 46 48 50 52 54 56 58 60 61 63 65 66 68 69 71 

2 48 50 52 54 56 58 60 61 63 65 66 68 69 71 72 74 

3 56 58 60 61 63 65 66 68 69 71 72 74 75 76 78 79 

3 15 

1.5 42 44 46 48 50 52 54 55 57 59 60 62 64 65 67 68 

2 46 48 50 52 54 55 57 59 60 62 64 65 67 68 69 71 

3 54 55 57 59 60 62 64 65 67 68 69 71 72 73 75 76 

3 30 

1.5 40 42 44 46 48 50 52 53 55 57 58 60 61 63 64 65 

2 44 46 48 50 52 53 55 57 58 60 61 63 64 65 67 68 

3 52 53 55 57 58 60 61 63 64 65 67 68 69 71 72 73 

3 45 

1.5 39 41 43 45 47 48 50 52 53 55 56 58 59 61 62 63 

2 43 45 47 48 50 52 53 55 56 58 59 61 62 63 65 66 

3 50 52 53 55 56 58 59 61 62 63 65 66 67 68 70 71 

4 0 

1.5 38 40 41 43 45 47 48 50 52 53 54 56 57 59 60 61 

2 41 43 45 47 48 50 52 53 54 56 57 59 60 61 63 64 

3 48 50 52 53 54 56 57 59 60 61 63 64 65 66 67 68 

4 15 

1.5 36 38 40 42 44 45 47 49 50 51 53 54 56 57 58 59 

2 40 42 44 45 47 49 50 51 53 54 56 57 58 59 61 62 

3 47 49 50 51 53 54 56 57 58 59 61 62 63 64 65 66 
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Velocidades máximas en curvas 

 
(km/h) 

Grado de 
curvatura  

Desbalance 

 
(in) 

Sobreelevación  
(in) 

° min 0.75 1 1.25 1.5 1.75 2 2.25 2.5 2.75 3 3.25 3.5 3.75 4 4.25 4.5 

4 30 

1.5 35 37 39 41 42 44 46 47 49 50 51 53 54 55 57 58 

2 39 41 42 44 46 47 49 50 51 53 54 55 57 58 59 60 

3 46 47 49 50 51 53 54 55 57 58 59 60 61 62 63 65 

4 45 

1.5 34 36 38 40 41 43 44 46 47 49 50 51 53 54 55 56 

2 38 40 41 43 44 46 47 49 50 51 53 54 55 56 57 58 

3 44 46 47 49 50 51 53 54 55 56 57 58 60 61 62 63 

5 0 

1.5 34 35 37 39 40 42 43 45 46 47 49 50 51 52 54 55 

2 37 39 40 42 43 45 46 47 49 50 51 52 54 55 56 57 

3 43 45 46 47 49 50 51 52 54 55 56 57 58 59 60 61 

5 15 

1.5 33 35 36 38 39 41 42 44 45 46 48 49 50 51 52 53 

2 36 38 39 41 42 44 45 46 48 49 50 51 52 53 55 56 

3 42 44 45 46 48 49 50 51 52 53 55 56 57 58 59 60 

5 30 

1.5 32 34 35 37 38 40 41 43 44 45 46 48 49 50 51 52 

2 35 37 38 40 41 43 44 45 46 48 49 50 51 52 53 54 

3 41 43 44 45 46 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57 58 

5 45 

1.5 31 33 35 36 38 39 40 42 43 44 45 47 48 49 50 51 

2 35 36 38 39 40 42 43 44 45 47 48 49 50 51 52 53 

3 40 42 43 44 45 47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57 

6 0 

1.5 31 32 34 35 37 38 40 41 42 43 44 46 47 48 49 50 

2 34 35 37 38 40 41 42 43 44 46 47 48 49 50 51 52 

3 40 41 42 43 44 46 47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 

6 15 

1.5 30 32 33 35 36 37 39 40 41 42 44 45 46 47 48 49 

2 33 35 36 37 39 40 41 42 44 45 46 47 48 49 50 51 

3 39 40 41 42 44 45 46 47 48 49 50 51 52 53 54 55 

6 30 

1.5 29 31 33 34 35 37 38 39 40 42 43 44 45 46 47 48 

2 33 34 35 37 38 39 40 42 43 44 45 46 47 48 49 50 

3 38 39 40 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 53 54 

6 45 

1.5 29 30 32 33 35 36 37 38 40 41 42 43 44 45 46 47 

2 32 33 35 36 37 38 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 

3 37 38 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 53 

7 0 

1.5 28 30 31 33 34 35 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 

2 31 33 34 35 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 

3 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 

7 15 

1.5 28 29 31 32 33 35 36 37 38 39 40 42 43 44 45 45 

2 31 32 33 35 36 37 38 39 40 42 43 44 45 45 46 47 

3 36 37 38 39 40 42 43 44 45 45 46 47 48 49 50 51 

7 30 

1.5 27 29 30 32 33 34 35 37 38 39 40 41 42 43 44 45 

2 30 32 33 34 35 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 

3 35 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 47 48 49 50 

7 45 

1.5 27 28 30 31 32 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 

2 30 31 32 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 

3 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 48 49 

8 0 

1.5 27 28 29 31 32 33 34 35 36 38 39 40 41 41 42 43 

2 29 31 32 33 34 35 36 38 39 40 41 41 42 43 44 45 

3 34 35 36 38 39 40 41 41 42 43 44 45 46 47 48 48 

8 15 

1.5 26 28 29 30 31 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 

2 29 30 31 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 44 

3 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 44 45 46 47 48 

8 30 

1.5 26 27 28 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 

2 28 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 

3 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 45 46 47 

8 45 

1.5 25 27 28 29 30 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 41 

2 28 29 30 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 41 42 43 

3 33 34 35 36 37 38 39 40 41 41 42 43 44 45 46 46 

9 0 

1.5 25 26 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 

2 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 42 

3 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 42 43 44 45 46 
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Velocidades máximas en curvas 

 
(km/h) 

Grado de 
curvatura  

Desbalance 

 
(in) 

Sobreelevación  
(in) 

° min 0.75 1 1.25 1.5 1.75 2 2.25 2.5 2.75 3 3.25 3.5 3.75 4 4.25 4.5 

9 15 

1.5 25 26 27 28 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 39 40 

2 27 28 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 39 40 41 42 

3 32 33 34 35 36 37 38 39 39 40 41 42 43 43 44 45 

9 30 

1.5 24 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 

2 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 41 

3 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 41 42 43 44 44 

9 45 

1.5 24 25 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 38 39 

2 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 38 39 40 41 

3 31 32 33 34 35 36 37 38 38 39 40 41 42 42 43 44 

10 0 

1.5 24 25 26 27 29 30 31 32 33 34 34 35 36 37 38 39 

2 26 27 29 30 31 32 33 34 34 35 36 37 38 39 40 40 

3 31 32 33 34 34 35 36 37 38 39 40 40 41 42 43 43 

10 15 

1.5 23 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 37 38 

2 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 37 38 39 40 

3 30 31 32 33 34 35 36 37 37 38 39 40 41 41 42 43 

10 30 

1.5 23 24 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 35 36 37 38 

2 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 35 36 37 38 39 39 

3 30 31 32 33 34 35 35 36 37 38 39 39 40 41 42 42 

10 45 

1.5 23 24 25 26 27 29 30 30 31 32 33 34 35 36 37 37 

2 25 26 27 29 30 30 31 32 33 34 35 36 37 37 38 39 

3 30 30 31 32 33 34 35 36 37 37 38 39 40 40 41 42 

11 0 

1.5 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 35 36 37 

2 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 35 36 37 38 38 

3 29 30 31 32 33 34 35 35 36 37 38 38 39 40 41 41 

11 15 

1.5 22 24 25 26 27 28 29 30 31 32 32 33 34 35 36 37 

2 25 26 27 28 29 30 31 32 32 33 34 35 36 37 37 38 

3 29 30 31 32 32 33 34 35 36 37 37 38 39 39 40 41 

11 30 

1.5 22 23 24 26 27 28 29 29 30 31 32 33 34 35 35 36 

2 24 26 27 28 29 29 30 31 32 33 34 35 35 36 37 38 

3 29 29 30 31 32 33 34 35 35 36 37 38 38 39 40 40 

11 45 

1.5 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 33 34 35 36 

2 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 33 34 35 36 36 37 

3 28 29 30 31 32 33 33 34 35 36 36 37 38 39 39 40 

12 0 

1.5 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 31 32 33 34 35 35 

2 24 25 26 27 28 29 30 31 31 32 33 34 35 35 36 37 

3 28 29 30 31 31 32 33 34 35 35 36 37 38 38 39 40 

12 15 

1.5 21 23 24 25 26 27 28 29 29 30 31 32 33 34 34 35 

2 24 25 26 27 28 29 29 30 31 32 33 34 34 35 36 36 

3 28 29 29 30 31 32 33 34 34 35 36 36 37 38 38 39 

12 30 

1.5 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 32 33 34 35 

2 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 32 33 34 35 35 36 

3 27 28 29 30 31 32 32 33 34 35 35 36 37 37 38 39 

12 45 

1.5 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 31 32 33 34 34 

2 23 24 25 26 27 28 29 30 31 31 32 33 34 34 35 36 

3 27 28 29 30 31 31 32 33 34 34 35 36 36 37 38 38 

13 0 

1.5 21 22 23 24 25 26 27 28 29 29 30 31 32 33 33 34 

2 23 24 25 26 27 28 29 29 30 31 32 33 33 34 35 35 

3 27 28 29 29 30 31 32 33 33 34 35 35 36 37 37 38 

13 15 

1.5 21 22 23 24 25 26 27 27 28 29 30 31 31 32 33 34 

2 23 24 25 26 27 27 28 29 30 31 31 32 33 34 34 35 

3 27 27 28 29 30 31 31 32 33 34 34 35 36 36 37 38 

13 30 

1.5 20 22 23 24 25 25 26 27 28 29 30 30 31 32 33 33 

2 23 24 25 25 26 27 28 29 30 30 31 32 33 33 34 35 

3 26 27 28 29 30 30 31 32 33 33 34 35 35 36 37 37 

13 45 

1.5 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 29 30 31 32 32 33 

2 22 23 24 25 26 27 28 29 29 30 31 32 32 33 34 34 

3 26 27 28 29 29 30 31 32 32 33 34 34 35 36 36 37 
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Velocidades máximas en curvas 

 
(km/h) 

Grado de 
curvatura  

Desbalance 

 
(in) 

Sobreelevación  
(in) 

° min 0.75 1 1.25 1.5 1.75 2 2.25 2.5 2.75 3 3.25 3.5 3.75 4 4.25 4.5 

14 0 
1.5 20 21 22 23 24 25 26 27 28 28 29 30 31 31 32 33 
2 22 23 24 25 26 27 28 28 29 30 31 31 32 33 33 34 
3 26 27 28 28 29 30 31 31 32 33 33 34 35 35 36 37 

14 15 
1.5 20 21 22 23 24 25 26 26 27 28 29 30 30 31 32 32 
2 22 23 24 25 26 26 27 28 29 30 30 31 32 32 33 34 
3 26 26 27 28 29 30 30 31 32 32 33 34 34 35 36 36 

14 30 
1.5 20 21 22 23 24 25 25 26 27 28 29 29 30 31 31 32 
2 22 23 24 25 25 26 27 28 29 29 30 31 31 32 33 33 
3 25 26 27 28 29 29 30 31 31 32 33 33 34 35 35 36 

14 45 
1.5 20 21 22 23 23 24 25 26 27 28 28 29 30 31 31 32 
2 22 23 23 24 25 26 27 28 28 29 30 31 31 32 33 33 
3 25 26 27 28 28 29 30 31 31 32 33 33 34 34 35 36 

15 0 
1.5 19 20 21 22 23 24 25 26 27 27 28 29 30 30 31 32 
2 21 22 23 24 25 26 27 27 28 29 30 30 31 32 32 33 
3 25 26 27 27 28 29 30 30 31 32 32 33 34 34 35 35 

15 15 
1.5 19 20 21 22 23 24 25 26 26 27 28 29 29 30 31 31 
2 21 22 23 24 25 26 26 27 28 29 29 30 31 31 32 33 
3 25 26 26 27 28 29 29 30 31 31 32 33 33 34 34 35 

15 30 
1.5 19 20 21 22 23 24 25 25 26 27 28 28 29 30 30 31 
2 21 22 23 24 25 25 26 27 28 28 29 30 30 31 32 32 
3 25 25 26 27 28 28 29 30 30 31 32 32 33 34 34 35 

15 45 
1.5 19 20 21 22 23 24 24 25 26 27 27 28 29 30 30 31 
2 21 22 23 24 24 25 26 27 27 28 29 30 30 31 31 32 
3 24 25 26 27 27 28 29 30 30 31 31 32 33 33 34 35 

16 0 
1.5 19 20 21 22 23 23 24 25 26 27 27 28 29 29 30 31 
2 21 22 23 23 24 25 26 27 27 28 29 29 30 31 31 32 
3 24 25 26 27 27 28 29 29 30 31 31 32 32 33 34 34 

16 15 
1.5 19 20 21 21 22 23 24 25 26 26 27 28 28 29 30 30 
2 21 21 22 23 24 25 26 26 27 28 28 29 30 30 31 32 
3 24 25 26 26 27 28 28 29 30 30 31 32 32 33 33 34 

16 30 
1.5 18 19 20 21 22 23 24 25 25 26 27 28 28 29 30 30 
2 20 21 22 23 24 25 25 26 27 28 28 29 30 30 31 31 
3 24 25 25 26 27 28 28 29 30 30 31 31 32 33 33 34 

16 45 
1.5 18 19 20 21 22 23 24 24 25 26 27 27 28 29 29 30 
2 20 21 22 23 24 24 25 26 27 27 28 29 29 30 31 31 
3 24 24 25 26 27 27 28 29 29 30 31 31 32 32 33 33 

17 0 
1.5 18 19 20 21 22 23 23 24 25 26 26 27 28 28 29 30 
2 20 21 22 23 23 24 25 26 26 27 28 28 29 30 30 31 
3 23 24 25 26 26 27 28 28 29 30 30 31 32 32 33 33 

17 15 
1.5 18 19 20 21 22 23 23 24 25 26 26 27 28 28 29 29 
2 20 21 22 23 23 24 25 26 26 27 28 28 29 29 30 31 
3 23 24 25 26 26 27 28 28 29 29 30 31 31 32 32 33 

17 30 
1.5 18 19 20 21 22 22 23 24 25 25 26 27 27 28 29 29 
2 20 21 22 22 23 24 25 25 26 27 27 28 29 29 30 30 
3 23 24 25 25 26 27 27 28 29 29 30 30 31 32 32 33 

17 45 
1.5 18 19 20 21 21 22 23 24 24 25 26 27 27 28 28 29 
2 20 21 21 22 23 24 24 25 26 27 27 28 28 29 30 30 
3 23 24 24 25 26 27 27 28 28 29 30 30 31 31 32 33 

18 0 
1.5 18 19 20 20 21 22 23 24 24 25 26 26 27 28 28 29 
2 20 20 21 22 23 24 24 25 26 26 27 28 28 29 29 30 
3 23 24 24 25 26 26 27 28 28 29 29 30 31 31 32 32 

18 15 
1.5 18 19 19 20 21 22 23 23 24 25 26 26 27 27 28 29 
2 19 20 21 22 23 23 24 25 26 26 27 27 28 29 29 30 
3 23 23 24 25 26 26 27 27 28 29 29 30 30 31 32 32 

18 30 
1.5 17 18 19 20 21 22 23 23 24 25 25 26 27 27 28 28 
2 19 20 21 22 23 23 24 25 25 26 27 27 28 28 29 30 
3 23 23 24 25 25 26 27 27 28 28 29 30 30 31 31 32 

18 45 
1.5 17 18 19 20 21 22 22 23 24 24 25 26 26 27 28 28 
2 19 20 21 22 22 23 24 24 25 26 26 27 28 28 29 29 
3 22 23 24 24 25 26 26 27 28 28 29 29 30 31 31 32  
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14.2. Apéndice 2 

Disposiciones de mantenimiento en sistema de fijación de riel (Normativo) 

La forma de la sección ha ido evolucionando con el tiempo hasta llegar a la sección "T" que se usa de 
manera general en todos los ferrocarriles del mundo. La sección "T" también se ha ido mejorando en Estados 
Unidos de América pasando por las que diseñaba cada Ferrocarril y posteriormente las secciones ASCE 
(Sociedad Americana de Ingenieros Civiles), las secciones AAR (Asociación Americana de Ferrocarriles) y 
finalmente las secciones RE (Ingenieros de Ferrocarriles) actual AREMA. 

14.2.1. Placa de asiento 

La placa de asiento tiene la función de distribuir la carga de la rueda a un área en la cara superior del 
durmiente para que la madera pueda resistir los esfuerzos de compresión perpendiculares a sus fibras. 

La placa de asiento debe ser de acero rolado o cualquier otro material que resista la alta compresión y los 
esfuerzos cortantes y de flexión que se generan al asentar el riel. La placa debe tener una inclinación en el 
asiento del riel 1:40 limitado por dos hombros de 11 mm (7/16 in), de altura que mantengan al patín del riel en 
su posición. Debe tener 4 taladros cuadrados de 19 mm (3/4 in) de lado, llamados de línea, que alojan a los 
clavos de vía y mantienen alineado el patín del riel. Debe tener 2 o 4 taladros externos, la mitad del lado de 
campo y la mitad por el lado de escantillón que permiten en caso dado, fijar la placa al durmiente por medio de 
clavos de vía, ver Figura 16. 

 

Figura 16 Placas de asiento. 

14.3. Apéndice 3 

Requisitos de calidad de la estructura-superestructura de vía (Normativo) 

Para efectos de la siguiente sección, en la Figura 17 se ilustran los elementos a los que se hace 
referencia. 

 

Figura 17 Elementos geométricos que componen la sección transversal en balcón de la vía. 
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Está conformada por el terraplén y la capa subrasante. De manera indicativa, mas no limitativa, se indican 
las normas de referencia a las que se deberán apegar, y en su caso a las regulaciones que de ello emanen 
para garantizar las características de los materiales a emplear.  

Para tal motivo, se aplicará la Normativa para la Infraestructura del Transporte del IMT-SICT indicada en 
complemento con lo establecido en con lo establecido la regulación nacional e internacional vigente. 

Tabla 27 Normas de referencia para los materiales que conforman el lecho o cama de vía. 

Concepto Elemento 
Normas de referencia 

Capa Características de los materiales 

Subestructura 
de vía 

Lecho o cama de vía 
Terraplén N.CMT.1.01/21 (SICT-IMT, 2021) 

Subrasante N.CMT.1.03/21 (SICT-IMT, 2021) 

 

Tabla 28 Requisitos de calidad para los materiales que conforman la capa de terraplén. 

Parámetro Valor 

Límite líquido; %, máximo 50 

Valor Soporte de California (CBR); %, mínimo [1] 5 

Expansión; %, máxima 5 

Grado de compactación; % [2] 90 ± 2 

1 En especímenes compactados dinámicamente al porcentaje de compactación indicado en esta tabla, 
con un contenido de agua igual al óptimo de compactación respecto a la masa volumétrica seca 
máxima obtenida mediante la prueba AASHTO estándar, salvo que el proyecto indique otra cosa. 

2 Respecto a la masa volumétrica seca máxima obtenida mediante la prueba AASHTO estándar, del 
material compactado con el contenido de agua óptimo de la prueba, salvo que el proyecto o la SICT 
indiquen otra cosa. Cuando el material sea no compactable, de acuerdo con lo indicado en el Manual 
M-MMP-1-02 Clasificación de Fragmentos de Roca y Suelos o la vigente que la sustituya, el tamaño 
máximo será de 75 cm; se colocará en capas del espesor mínimo que permita el máximo tamaño del 
material que se emplee y se bandeará, previa aplicación de un riego de agua a razón de 150 l/m3, 
dando como mínimo tres pasadas en toda la superficie en cada capa con un tractor de 36.7 t  con 
orugas. 

 

Tabla 29 Requisitos de calidad para los materiales que conforman la capa subrasante. 

Parámetro Valor 

Tamaño; mm, máximo 76 

Límite líquido; %, máximo 40 

Índice plástico; %, máximo 12 

Valor Soporte de California (CBR); %, mínimo [1] 20 

Expansión; %, máxima 2 

Grado de compactación; % [2] 100 ± 2 

1 En especímenes compactados dinámicamente al porcentaje de compactación indicado en esta tabla, 
con un contenido de agua igual al óptimo de compactación respecto a la masa volumétrica seca 
máxima obtenida mediante la prueba AASHTO estándar, salvo que el proyecto indique otra cosa. 

2 Respecto a la masa volumétrica seca máxima obtenida mediante la prueba AASHTO estándar, del 
material compactado con el contenido de agua óptimo de la prueba, salvo que el proyecto o la SICT 
indiquen otra cosa. 

 

14.3.1.1. Subbalasto 

El espesor de la capa compactada debe comprenderse dentro de los 15 cm (6 in) a 30 cm (12 in). Se 
deberá considerar el bombeo correspondiente para permitir el libre drenaje del agua. 
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El material comúnmente disponible para uso como subbalasto son aquellos agregados normalmente 
especificados y utilizado en la construcción de bases y subbases de carreteras. 

Para tal motivo, se aplicará la Normativa para la Infraestructura del Transporte del IMT-SICT, 
N.CMT.4.02.001/21 y en su caso a las regulaciones que de ello emanen, en complemento con lo establecido 
en la regulación nacional e internacional vigente. 

De manera enunciativa, mas no limitativa, se indican las normas de referencia a las que se deberán 
apegar, y en su caso, a las regulaciones que de ello emanen, para garantizar las características de los 
materiales a emplear. La condición de calidad deberá ser elegida por el concesionario o asignatario. 

Tabla 30 Requisitos de calidad para los materiales que conforman la capa de subbalasto. 

Parámetro 
Valor 

ΣL<106 [1] ΣL>106 

Limite líquido; %, máximo 30 25 

Índice plástico; %, máximo 10 6 

Valor Soporte de California (CBR); %, mínimo [2] 50 60 

Equivalente de arena; %, mínimo [2] 30 40 

Desgaste de Los Ángeles; %, máximo [2] 50 40 

Grado de compactación; %, mínimo [2][3] 100 100 

1 Número de ejes equivalentes (acumulados de 8.2 t) esperados durante la vida útil del pavimento. 

2 Determinado mediante el procedimiento de prueba que corresponda. 

3 Respecto a la masa volumétrica seca máxima obtenida mediante la prueba AASHTO estándar, del 
material compactado con el contenido de agua óptimo de la prueba, salvo que el proyecto o la SICT 
indiquen otra cosa. 

 

Como capas de firme de vía férrea, las mezclas asfálticas se pueden colocar a diferentes profundidades o 
espesores dependiendo de los diseños particulares. Los materiales bituminosos recomendables deberán 
cumplir las características de mezcla tipo PG64-22 o PG 70-22, o equivalente a cumplir de acuerdo con la 
normativa aplicable.  

14.3.1.2. Sistemas de vía balastada, vía en placa (Slab track) o vía asfaltada 

14.3.1.2.1. Balasto 

Se presentan los parámetros de calidad que debe cumplir el material para ser empleado como balasto, lo 
correspondiente al diseño, producción, manejo u otro parámetro correspondiente a la capa, deberán apegarse 
a lo establecido en la normativa aplicable. 

El espesor mínimo de la capa de balasto debe ser de 30 cm (12 in). El ancho del hombro de balasto  debe 
ser como mínimo de 30 cm (12 in). El talud recomendado de balasto será el correspondiente a una relación de 
2:1.  

Las muestras de campo se asegurarán de acuerdo con los métodos actuales de muestreo de  ASTM, 
designación D 75. Las muestras de prueba se reducirán de las muestras de campo por medio  de ASTM C 
702. 

El análisis de tamiz se realizará de acuerdo con el método de prueba ASTM, designación C 136. 

El material más fino que el tamiz No. 200 se determinará de acuerdo con el método de prueba ASTM, 
designación C 117. 

La gravedad específica y el porcentaje de absorción se determinarán de acuerdo con el método de prueba 
ASTM, designación C 127. 

El porcentaje de grumos de arcilla y partículas desmenuzables se determinará de acuerdo con el método 
de prueba ASTM, designación C 142. 

La resistencia a la degradación se determinará de acuerdo con el método de prueba ASTM siguiente: los 
materiales que tengan graduaciones que contengan partículas retenidas en el tamiz de 25 mm (1 in) deberán 
someterse a prueba según la norma ASTM C 535. Los materiales que tengan graduaciones que pasen el  100 
% del tamiz de 25 mm (1 in) deberán someterse a prueba según la norma ASTM C 131. 
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Las pruebas de solidez del sulfato de sodio se realizarán de acuerdo con el método de prueba ASTM, 
designación C 88. 

El peso unitario se determinará de acuerdo con el método de prueba ASTM, designación C 29. 

El porcentaje de partículas planas, alargadas o planas y alargadas se puede determinar de acuerdo con el 
método de prueba estándar de ASTM, D4791, método A. La relación de dimensión utilizada en este método 
de prueba debe ser 1:3, o una relación promedio plana y alargada de 3.  

En referencia al análisis químico, se considerará lo siguiente: 

1. No se requiere análisis químico para la evaluación de materiales de tipo granito, basalto o cuarcita, 
siempre que los materiales estén correctamente definidos por los métodos aplicables. Los materiales 
carbonatados que indiquen valores de carbonato de magnesio superiores al 36 % se definirán como 
dolomías y los materiales carbonatados que indiquen valores de carbonato de magnesio inferiores al 
28 % se definirán como calizas. El contenido de carbonato de magnesio (MgCo3)de los materiales se 
probará y definirá de acuerdo con ASTM C 25. 

Para vías con durmientes de concreto se excluirán los materiales de carbonato, como caliza y dolomía, y 
aquellos con granulometría tipo No. 57. 

14.3.1.2.1.1. Criterios de aceptación o rechazo 

A continuación, se describen los valores límite de las pruebas según lo definido por las recomendaciones 
de prueba designadas. Los valores de peso unitario y gravedad específica a granel son valores mínimos, 
mientras que el resto son valores máximos. 

Tabla 31 Valores límites para ensayos de material de balasto. 

Propiedades 

Material de balasto 

Granito y 
Basalto 

Cuarcita Caliza Dolomitas 
Prueba 
ASTM 

Porcentaje de 
material que pasa 
el tamiz No. 200 

1.0 % 1.0 % 1.0 % 1.0 % C 117 

Gravedad 
específica granel 
(ver nota 2) 

2.60 2.60 2.60 2.65 C 127 

Porcentaje de 
absorción 

1.0 1.0 2.0 2.0 C 127 

Grumos de arcilla 
y partículas 
desmenuzables 

0.5 % 0.5 % 0.5 % 0.5 % C 142 

Degradación (LAA) 35 % 30 % 30 % 30 % Ver nota 1 

Solidez (sulfato de 
sodio) 5 ciclos 

5.0 % 5.0 % 5.0 % 5.0 % C 88 

Partículas planas o 
alargadas 

5.0 % 5.0 % 5.0 % 5.0 % 
D 4791 

Método A 

Nota 1: 

Materiales degradados que contienen partículas retenidas en el tamiz de 25 mm (1 in), el tamiz debe ser 
probado por ASTM C 535. 

Los materiales que tienen granulometrías con 100 % que pasan el tamiz de 25 mm (1 in) deben ser probados 
por ASTM C 131.  

Nota 2: 

El límite para la gravedad específica a granel es un valor mínimo. Los límites para el resto de las pruebas son 
valores máximos. 
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La escoria de cualquier tipo ya no es recomendada, y no se aceptará como material de balasto debido a 
su baja resistencia eléctrica y las preocupaciones ambientales con finos liberados durante la degradación 
natural del material de balasto. 

14.3.1.2.1.2. Granulometría 

Las granulometrías a las que se graduarán los materiales para su uso como balasto de vías y patios se 
indican a continuación. La clasificación del balasto procesado se determinará con tamices de laboratorio que 
tengan aberturas de malla que cumplan con la especificación E 11 de ASTM. 

Tabla 32 Granulometría de balasto recomendadas. 

Tamaño 
No. 

(Ver nota 1) 

Tamaño 
nominal de 

abertura 
cuadrada 

(in) 

Porcentaje que pasa 

3 in 2 1/2 in 2 in 1 1/2 in 1 in 3/4 in 1/2 in 1/4 in No. 4 No. 8 

24 2 1/2 - 3/4 100 90-100  25-60  0-10 0-5 - - - 

25 2 1/2 - 3/8 100 80-100 60-85 50-70 25-50 - 5-20 0-10 0-3 - 

3 2 - 1 - 100 95-100 35-70 0-15 - 0-5 - - - 

4 A 2 - 3/4 - 100 90-100 60-90 10-35 0-10 - 0-3 - - 

4 1 1/2 - 3/4 - - 100 90-100 20-55 0-15 - 0-5 - - 

5 1 - 3/8 - - - 100 90-100 40-75 15-35 0-15 0-5 - 

57 1 - No. 4 - - - 100 95-100 - 25-60 - 0-10 0-5 

Nota 1: 

Las granulometrías 24, 25, 3, 4A y 4 son materiales de balasto de vías principales. 

Las granulometrías 5 y 57 son materiales de balasto en patios. 

 

14.3.1.2.2. Vía en placa (slab track) 

Estas especificaciones establecen los requisitos mínimos de calidad y son aplicables tanto para sistemas 
de velocidades de hasta 200 km/h (125 mph) y alta velocidad de más de 200 km/h (125 mph), para cargas por 
eje ligeras (trenes ligeros), cargas por eje medias (tren de cercanías, sistemas eléctricos) y cargas pesadas 
por eje (trenes con servicio de carga). Estas especificaciones son de aplicabilidad para: 

a) Vías a nivel. 

b) Vías sobre terraplenes existentes o nuevos. 

c) Vías sobre túneles existentes o nuevos. 

Las especificaciones complementarias correspondientes a materiales, diseño, construcción, sistemas de 
fijación, y/o consideraciones adicionales deberán apegarse a lo establecido en la normativa aplicable y a lo 
que de ello emane. En la Figura 18 se ilustra un sistema típico de vía en placa.  

 

Figura 18 Sistema de vía en placa continua de concreto reforzado (slab track). 
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Las cargas sobre el riel, laterales y longitudinales se considerarán de manera similar y de acuerdo con los 

diseños de sistemas de durmientes de concreto, de conformidad con lo establecido en la NOM-ARTF-001-

2019 o aquella que la sustituya. 

Para un diseño de vía con ancho de vía estándar, el ancho mínimo será de 3.2 m (10.5 ft), el espesor de la 

losa de concreto será el que resulte del diseño considerando tanto el efecto de fatiga como la carga estática 

de las ruedas, para 50,000 cargas Cooper EM-360 (E-80) con período de 50 años, se utilizará un factor de 

impacto del 200 % para el diseño de vía en losa de concreto armado. 

Se deberán considerar los siguientes parámetros de diseño: 

1. La deflexión vertical del riel no deberá exceder los 6 mm (1/4 in). 

2. El esfuerzo a la flexión en el riel no debe ser mayor de 76 MPa (11,000 psi). 

3. La presión de la subbase sobre la subbase no deberá exceder los 0.2 MPa (30 psi). 

4. La presión de la subrasante no debe exceder los 0.14 MPa (20 psi). 

El módulo de vía para sistemas de vía en placa debe encontrarse dentro del rango de 55 N/mm/mm (8,000 

lb/in/in) a 70 N/mm/mm (10,000 lb/in/in), definido por la siguiente ecuación: 

 

Ecuación 7 

Donde: 

 = Módulo de vía, N/mm/mm (lb/in/in) 

 = Carga dinámica por rueda, N (lb) 

 = Módulo de elasticidad del acero del riel, MPa (psi)  

 = Momento de inercia de la sección del riel, mm4 (in4) 

 = Deflexión máxima del riel bajo una sola carga de rueda, en mm (in) 

14.3.1.2.2.1. Materiales 

a) Subrasante.  

Los 61 cm (24 in) superiores deben estar libres de material orgánico y ser los adecuados para distribuir las 
cargas al estrato inferior. En caso de construcción en un terraplén existente o nuevo, se recomienda limitar el 
material arenoso a un tamaño máximo de 6 mm (1/4 in). Sin embargo, el material fino por la malla No. 200 se 
limitarán a un máximo del 15 % en peso. 

El módulo de reacción de la subrasante (ks), sobre la que se va a construir la vía en placa debe ser como 
mínimo de 0.09 N/mm³ (350 lb/in³). 

b) Subbase.  

Las subbases estabilizadas que se han utilizado con éxito incluyen mezclas estabilizado con material 
bituminoso (asfalto). Algunos de los otros tipos de materiales de subbase que se consideran aceptables a 
estos sistemas de vía en placa son los siguientes: 

a) Grava. 

b) Piedra de granito. 

c) Grava tratada con cemento. 

d) Piedra triturada tratada con cemento. 

e) Concreto Poliestireno Expandido. 
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El espesor mínimo será de 100 mm (4 in), según lo determine el diseño basado en el estudio geotécnico. 

La subbase debe sobresalir 610 mm (2 ft) más allá de cada lado de la losa de concreto. 

c) Losa de concreto. 

La resistencia a la compresión mínima de 28 días del concreto será de 28 MPa (4,000 psi) según lo 

determinado por ASTM C39. 

Se empleará cemento portland y deberá cumplir con los requisitos de la Especificación C150 de ASTM. 

Los aditivos inclusores de aire se deben utilizar en entornos de congelación y descongelación. No se deben 

usar mezclas que contengan iones de cloruro. 

Se deberán incluir tratamientos para la reacción de agregados alcalinos, congelación y descongelación, 

agentes de arrastre de aire y otras mezclas, y reacciones químicas adversas y de sulfatos. 

Cuando el concreto esté sometido a ambientes agresivos, la capa superior de acero de refuerzo deberá 

estar provista de un sistema de protección contra la corrosión. 

El armado de refuerzo adecuado debe garantizar que las grietas en el concreto no superen las 0.30 mm 

(0.012 in), de modo que se minimice el paso de agua o humedad al refuerzo. 

14.3.1.2.2.2. Insertos de anclaje 

a) Ensayo de extracción de los insertos. 

Para determinar la capacidad de carga de un sistema de anclaje, se realizarán pruebas de acuerdo con la 

norma ASTM E1512.  

Los pernos de sujeción de rieles o los insertos hembra que están incrustados en el concreto y dependen 

de la resistencia a la tensión del concreto para la resistencia a la extracción, la tensión de tracción en el 

concreto a la carga máxima no debe exceder el 6 % f’c, donde f’c = resistencia a la compresión del concreto, 

MPa (psi). 

Como mínimo del 10 % de los insertos debe probarse aleatoriamente para una fuerza de extracción de no 

menos de 62,300 N (14,000 lb). 

b) Ensayo de torque al inserto. 

Se aplicará un par de torsión de 813 N-m (600 lb-ft) a la cabeza del perno de anclaje. El inserto se 

considerará aceptable si no muestra evidencia de movimiento de rotación en el concreto. 

14.3.1.2.3. Tipos de fijaciones 

El tipo de sujetador de fijación directa que se especificará será una función la vía en placa (línea principal, 

patio, etc.), la carga por eje, las velocidades del tren y las consideraciones de mantenimiento. 

a) Tasa de resorte. 

La tasa de resorte vertical “K” de los sujetadores de fijación directa normalmente deberá estar entre  

90,000 lb/in (15,8 kN/mm) a 52.5kN/mm (300,000 lb/in). La gráfica de curva carga-deflexión (la tasa de resorte 

del sujetador) debe estar dentro del 20 % de la curva constante calculada en cada incremento de 4,450 N  

(1,000 lb). 

b) Clips elásticos. 

La carga puntual recomendada para clips elásticos debe estar en el rango de 9,800 N (2,200 lb) a 14,240 

N (3,200 lb). 

c) Ensayos de aceptación para fijaciones. 

Se considerarán de manera similar y de acuerdo con lo establecido en los diseños sistema de durmientes 

de concreto, NOM-ARTF-001-2019 o aquella que la sustituya. 

__________________________________ 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de septiembre de 2023 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Colaboración para fortalecer, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 
Atención a la Salud para el ejercicio fiscal 2023, la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, en favor de las personas sin seguridad social, en las regiones de alta y muy alta marginación, 
mediante la asignación de personal de salud, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de 
Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: INSABI-APS-E023-2023-COL-06 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN LO SUCESIVO “EL 
PROGRAMA”, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS 
ASOCIADOS, EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA 
MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, 
REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, 
ASISTIDO POR LA DRA. JAZMY JYHAN LABORIE NASSAR, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL 
MÉDICA Y POR EL MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS Y 
REGULARIZACIÓN DE PERSONAL Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
COLIMA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR DRA. MARTHA 
JANETH ESPINOSA MEJIA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y V del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, así como (iii) el disfrute de servicios de salud que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, se señala que el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para 
garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 
hospitalaria gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los 
principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de los medicamentos, materiales de curación y exámenes clínicos que requieran para tal 
fin. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y equitativo 
de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de calidad. Para 
ello, entre sus objetivos prioritarios establece (i) garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, y (ii) incrementar la capacidad humana y de infraestructura en las 
instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud, especialmente, en las regiones con alta y 
muy alta marginación para corresponder a las prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, 
intercultural y con perspectiva de derechos. 
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5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en los que tiene 
intervención el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin 
seguridad social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de 
los servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer 
nivel de atención médica. Para el cumplimiento de los mismos, es condición necesaria propiciar que, 
en las regiones de alta y muy alta marginación, exista el personal de salud necesario para garantizar 
que las personas sin seguridad social que se encuentran en las mismas, tengan un acceso efectivo a 
la prestación de los servicios de salud que requieren. 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cargo que acredita con 
copia de su nombramiento, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 
B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo segundo de la Ley General de Salud y 22, fracción I y 59, 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.4. Participan en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
del “INSABI”, la Dra. Jazmy Jyhan Laborie Nassar, Titular de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica y el Mtro. Candelario Pérez Alvarado, Coordinador de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, cargos que acreditan con copia de sus nombramientos, en virtud 
de las atribuciones que se les confieren en los artículos Trigésimo octavo y Cuadragésimo 
noveno, respectivamente, del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción 
I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 14 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 

II.2. La Dra. Martha Janeth Espinosa Mejía, ostenta los cargos de Secretaria de Salud y Presidenta 
Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima, quien acredita su personalidad con 
los respectivos nombramientos de fecha 01 de noviembre de 2021, expedidos por la Mtra. 
Indira Vizcaíno Silva, Gobernadora Constitucional del Estado de Colima; y cuenta con las 
facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido en 
los artículos 1; 8; 11; 12; 17, fracción VII; 22; 32, fracción XI; 39, fracción XXIII, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima; artículos 5, 
fracción I, 9, fracciones I, II, IX y XIV, del Decreto número 227 publicado en el Periódico Oficial 
"El Estado de Colima" el sábado 26 de octubre de 1996; y artículos 9, fracciones I, II y IV; 15, 
fracciones I y VII; y 26 fracción XXVI del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Colima, publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Colima" el 20 de marzo de 2021, cargos que quedan debidamente acreditados con 
las copias de sus nombramientos. 
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II.3. Sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento jurídico son 
contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin 
seguridad social que se encuentran en condiciones de alta y muy alta marginación, a través del 
fortalecimiento de las redes de servicios de salud mediante la contratación de personal de salud 
requerido para tal fin. 

II.4. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en el ubicado en Juárez No. 235 Zona Centro Colima, Colima; Código 
Postal 28000. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES”, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o, párrafo cuarto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y V; 3o, 
fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I; 7o, fracción II, párrafo segundo; 77 bis 1 y 77 bis 2 de la Ley General de 
Salud, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración, al tenor de las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y 
sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, en las acciones que ésta 
despliega con la finalidad de contribuir a fortalecer las redes de salud y garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta y muy alta marginación, a través de la asignación del personal de salud de 
las ramas médica, paramédica y afín, requerido para tal fin. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se ejerzan en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley Federal de Austeridad Republicana, el 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. MODALIDAD DEL APOYO. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” convienen en que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria del mismo, conforme se detalla en los Anexos 1 y 1 A, asignará a “LA 
ENTIDAD”, las plazas autorizadas del personal de salud de las ramas médica, paramédica y afín, que se 
detalla en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar las plazas autorizadas que se mencionan en el párrafo anterior, será 
efectuada por el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
conforme al tabulador que se contiene en el Anexo 3 de este instrumento jurídico. 

El periodo de ocupación de las referidas plazas será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2023. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en el Anexo 2 de este 
instrumento jurídico, estarán vinculadas de manera permanente e irrevocable a un establecimiento 
de salud en particular y al horario asignado a la misma. Para tal efecto, los establecimientos de salud 
susceptibles de ser apoyados con las plazas autorizadas a que se refiere la presente cláusula, son 
los siguientes: 

 Establecimientos de salud fijos del primer nivel de atención médica que atienden a población sin 
seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

 Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana, que atienden a población 
sin seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

 Hospitales de segundo nivel que atiendan a población sin seguridad social, en condiciones de 
alta o muy alta marginación. 

B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas dentro de las 
categorías siguientes: 

 Médico Especialista. 

 Médico General. 
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 Enfermera General. 

 Enfermera Auxiliar. 

 Nutriólogo. 

 Psicólogo Clínico. 

 Terapeuta de Lenguaje. 

 Terapeuta de Rehabilitación Física. 

 Oficial y/o Despachador de Farmacia. 

 Otras que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a 
la Unidad de Coordinación Nacional Médica. 

C. Los criterios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas autorizadas a que 
se refiere esta cláusula son los siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas que 
puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, conforme 
al catálogo de puestos del “INSABI”. 

En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida 
por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por 
profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse 
adicionalmente el certificado expedido por el Consejo de Especialidad a que se refiere el 
artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No deberá desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la administración pública federal, 
estatal o municipal, salvo que se acredite la compatibilidad correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables. 

g. La demás información que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 

Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la ocupación de 
alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta cláusula, (i) prueba médica o certificado de no 
gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través de los responsables de los 
establecimientos de salud a los que se encuentre adscrito el mencionado personal, coadyuvará con 
el “INSABI” en la administración del personal que ocupe las plazas autorizadas que conforman el 
Anexo 2 a que se refiere esta cláusula, para lo cual deberá: 

a. Apegarse a los mecanismos, que el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal emita por oficio, para llevar a cabo el control de 
asistencia de las personas que ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en 
los que se deberán considerar, al menos, los registros de asistencia, descansos durante la 
jornada de trabajo y conclusión de esta última. Los mencionados responsables deberán rendir 
al “INSABI” informes respecto de las asistencias e incidencias que deriven de la implementación 
del referido control, con la periodicidad y bajo los criterios que por oficio éste les requiera. 

Para efectos de los registros de asistencia que se incluyan en los mecanismos que se 
mencionan en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD” se sujetará a los periodos de tolerancia y de 
retardos que para tal efecto le sean comunicados por el “INSABI”, a través de la Coordinación 
de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 
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Asimismo, para los efectos de los referidos mecanismos, deberán considerar como faltas 
injustificadas de asistencia, las siguientes: 

1. La omisión de registrar su asistencia a su área de adscripción. 

2. El registro de asistencia posterior a 30 minutos a la hora de inicio de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, salvo autorización por escrito del superior jerárquico que tenga 
cuando menos el nivel jerárquico que por oficio determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

3. Ausentarse del área de adscripción antes de la hora de conclusión de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, sin autorización de su superior jerárquico, aun en el supuesto de 
que se registre la conclusión de la jornada de trabajo. 

4. La omisión de registrar su salida sin causa justificada. 

5. Los demás supuestos que determine el “INSABI”, por conducto de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de asistencias 
e incidencias del personal a que se refiere esta cláusula, con la finalidad de que esta última esté 
en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la nómina correspondiente a dichas 
plazas. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de las y los trabajadores, y dar lugar a la 
terminación de los efectos de su nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y 
hecho esto, remitirla al “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público acordado en el inciso E 
de esta cláusula, con la presencia de la persona responsable del establecimiento de salud al 
que se encuentre adscrito el trabajador involucrado, con la participación del jefe inmediato y 
ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención 
al trabajador involucrado en los hechos que se hacen constar. 

El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD”. 

E. La coordinación, supervisión y seguimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” que correspondan 
a “LA ENTIDAD”, estará a cargo del servidor público que esta última acuerde con el “INSABI”. 

TERCERA. RECURSOS HUMANOS. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, será responsable de efectuar, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” la 
contratación del personal. 

Para tal fin, las personas interesadas en ocupar las plazas vacantes se deberán postular mediante las 
convocatorias que emita el “INSABI”, a través de la Coordinación de Reclutamiento y Distribución del Personal 
de Salud, a solicitud de la Coordinación de Atención a la Salud. 

La Coordinación de Reclutamiento y Distribución del Personal de Salud, deberá remitir a la Coordinación 
de Atención a la Salud el listado de las personas candidatas postuladas en la convocatoria, para que ésta 
lleve a cabo la selección del personal para la ocupación de los puestos vacantes. Una vez seleccionado el 
personal, la Coordinación de Atención a la Salud, dará parte a la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal para la contratación. 

En caso de no ser favorables los resultados para ninguno de los candidatos postulados para la ocupación 
de las plazas, se llevará a cabo nuevamente el proceso de selección. 

Para efectos de la continuidad de las contrataciones, serán considerados los resultados de evaluación de 
productividad del personal de conformidad con el esquema que establezca el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, así como los informes de asistencia e 
incidencias del personal contenidos en el literal a del apartado D de la cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

Todo lo no previsto en esta cláusula deberá ser resuelto por la persona Titular de la Coordinación de 
Atención a la Salud, en colaboración con la persona Titular de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal. 

El reclutamiento y selección del personal que forme parte de la plantilla a que se refiere el Anexo 2 de este 
Convenio se deberá llevar a cabo dando cumplimiento al principio de paridad de género. 
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CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Las acciones que deriven del presente Convenio de 
Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Las plazas autorizadas para la operación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, en virtud 
del presente Convenio de Colaboración tendrá como finalidad contribuir a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta o muy alta marginación. 

META: Ocupación del 100% de las plazas autorizadas que se detalla en el Anexo 2 del presente 
instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores de 
desempeño del personal de salud contratado en los establecimientos de salud apoyados por el 
“PROGRAMA”, que se encuentren a cargo de “LA ENTIDAD”, a través de la persona servidora pública que 
“LA ENTIDAD” designe en los términos estipulados en el apartado E de la cláusula Segunda de este 
instrumento. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Supervisar en todo momento, a través de los responsables de los establecimientos de salud a los 
que se encuentren asignadas las personas trabajadoras que forman parte de las plazas autorizadas 
que se contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, que estos últimos cumplan 
cabalmente con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las 
mismas, se apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Rendir al “INSABI” los informes que se desprenden de la cláusula Segunda del presente instrumento 
jurídico, así como aquéllos que le sean solicitados por la Coordinación de Atención a la Salud y por la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, con la periodicidad que las 
mismas determinen. 

III. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 
quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior de manera 
electrónica y por oficio. 

IV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración de manera electrónica y por oficio. 

V. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones que efectúe el 
“INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, respecto del cumplimiento del objetivo, 
meta e indicadores del presente Convenio de Colaboración, las medidas de mejora continua que 
resulten procedentes e informarlas al “INSABI”, a través de la referida Coordinación de Atención a la 
Salud. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

VII. Proporcionar la información y documentación que, con relación al cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 
cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VIII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud y del Organismo Público Descentralizado 
de los Servicios de Salud del Estado de Colima el presente Convenio de Colaboración; los avances 
en el cumplimiento de su objetivo, meta e indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la 
población sin seguridad social. 

IX. Gestionar, por conducto del Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud del Estado 
de Colima, la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA 
ENTIDAD”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 
acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar las 
plazas autorizadas que se contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 
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II. Solicitar a “LA ENTIDAD”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud y de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, según corresponda, los informes 
que se desprenden de la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, así como aquéllos que 
dichas áreas consideren necesarios, con la periodicidad que las mismas determinen. 

III. Recibir de “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 
quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 

IV. Evaluar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores del presente Convenio de Colaboración y, en su caso, proponer medidas de mejora 
continua. 

V. Proporcionar la información y documentación que, en relación con el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 
cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VI. Realizar, a solicitud de la Coordinación de Atención a la Salud, las gestiones necesarias para la 
publicación del presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de la Federación. 

VII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI” el presente Convenio de Colaboración, los avances en 
el cumplimiento de su objetivo, meta e indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la 
población sin seguridad social. 

SÉPTIMA. ACCIONES DE SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL 
Y FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el 
mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando las personas servidoras públicas que participen en la ejecución del 
presente Convenio de Colaboración detecten conductas o hechos realizadas en el marco del presente 
instrumento jurídico, que constituyan una violación a las disposiciones jurídicas aplicables y que resulten en 
detrimento de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados en favor 
de las personas que viven en situación alta o muy alta marginación, lo harán del conocimiento de manera 
inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Contraloría 
General de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

Para asegurar la transparencia en la aplicación de los recursos federales asignados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar las visitas de supervisión y verificación que 
considere necesarias, a efecto de observar que el personal contratado labore en los establecimientos 
de salud a los que se encuentren adscritos, que cumplan con las actividades conforme a su categoría 
y que se apeguen a lo previsto en el presente instrumento jurídico; asimismo, verificará la 
documentación original relativa a los informes presentados por “LA ENTIDAD”. 

II. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, observará en las visitas de 
supervisión y verificación la adecuada operación y cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Colaboración, la presentación de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD”, y demás obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico. 

III. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a “LA ENTIDAD”, 
a través de los Servicios de Salud del Estado de Colima, para que proceda conforme a sus 
atribuciones. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD”, a través de los Servicios de Salud 
del Estado de Colima, estará obligada a otorgar al “INSABI”, a través de su personal que designe, 
todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, en colaboración con la Coordinación 
de Recursos Humanos y regularización de Personal, verificará, en el ámbito de sus atribuciones, que 
el personal autorizado en el Anexo 2 del Convenio de Colaboración, esté vinculado de manera 
permanente e irrevocable a un establecimiento de salud fijo de primer y segundo nivel de atención 
médica, que atiende a población sin seguridad social, en condiciones de alta y muy alta marginación, 
con un horario asignado al mismo, pudiendo solicitar a “LA ENTIDAD” la información que estime 
necesaria para llevar a cabo dicha verificación.  
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V. El "INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento del objetivo, meta e indicadores de desempeño a que se refiere la cláusula Tercera de 
este Convenio, y por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal (ii) verificará que los recursos federales asignados para la contratación del personal sean 
destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico; en atención a los 
formatos que determine el “INSABI” y conforme al calendario de visitas que determine el “INSABI”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes del “INSABI” y dos de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a las personas titulares 
de la Coordinación de Atención a la Salud, y de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal. 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la 
Dirección Administrativa, y de la Subdirección de Recursos Humanos del Organismo Público Descentralizado 
de los Servicios de Salud del Estado de Colima. 

DÉCIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA ENTIDAD”, a través del Organismo Público Descentralizado de 
los Servicios de Salud del Estado de Colima, y por conducto del servidor público a que se hace mención en el 
apartado E de la cláusula Segunda de este instrumento jurídico, promoverá la participación ciudadana con la 
finalidad de contribuir con la prevención y combate a la corrupción. Las personas beneficiarias de “EL 
PROGRAMA”, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de contraloría social de manera 
individual o colectiva. 

“LA ENTIDAD” reconoce que la Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el 
cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”, así como la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados. 

Conforme a lo anterior y en términos de las disposiciones aplicables a la Contraloría Social, “LA ENTIDAD” 
está conforme en que para registrar un Comité de Contraloría Social se presentará un escrito libre ante los 
Servicios de Salud del Estado de Colima, en el que como mínimo, se especificará el programa a vigilar, el 
nombre y datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación geográfica de las mismas 
(localidad, código postal y entidad federativa), lo anterior en el entendido de que la Secretaría de la Función 
Pública asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar Comités a través de la cuenta: 
contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

Del Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud del Estado de Colima, otorgará el 
registro de Contraloría Social en un plazo no mayor a 15 días hábiles, y junto con las instancias ejecutoras 
respectivas, brindarán la información pública necesaria para llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, 
capacitación, y orientación sobre los medios para presentar quejas y denuncias. 

“LAS PARTES” se sujetan a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública y a 
los documentos normativos validados por la misma. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de septiembre de 2023 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a “LAS PARTES” a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA 
ENTIDAD”. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Novena de este instrumento jurídico, mismas que de ser 
necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se señalan 
en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere "EL 
INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Novena del presente instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SÉPTIMA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

DÉCIMA NOVENA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración, los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

 

ANEXOS 

Anexo 1. Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 1 A. Periodo para la Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 2. Plazas Autorizadas. 

Anexo 3. Tabulador. 

Anexo 4. Indicadores de Desempeño. 

Anexo 5. Objetivo y Meta. 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el día quince del mes de febrero de 2023.- 
Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan Laborie Nassar.- Rúbrica.- Coordinador de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretaria de Salud y Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Dra. Martha 
Janeth Espinosa Mejía.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” $ 5,220,952.46 

 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 
con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 
y Regularización de Personal. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS 
PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA 
ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA. 

 

ANEXO 1 A 

PERIODO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO: 

Asignación de personal 

1000 “Servicios Personales” 

A PARTIR DEL MES DE ENERO 2023 Y HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2023 

 

ANEXO 1 A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS 
PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA 
ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA. 

 

ANEXO 2 

PLAZAS AUTORIZADAS 

DESCRIPCIÓN N° DE PLAZAS (CANTIDAD) 

Médico Especialista 1 

Médico General 0 

Enfermera General 0 

Enfermera Auxiliar 3 

Nutriólogo 0 

Psicólogo 4 

Terapeuta de Lenguaje 1 

Terapeuta de Rehabilitación Física 2 

Oficial y/o Despachador de Farmacia 0 

TOTAL 11 

 

Es requisitado conforme a las necesidades de “LA ENTIDAD”, respetando el tabulador a aplicar 
para la contratación del personal de salud y el presupuesto asignado. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS 
PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA 
ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA. 
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ANEXO 3 

TABULADOR 

ZE II 

CÓDIGO PUESTO 

SUELDOS 
BASE 

(11301) 

AYUDA PARA 
GASTOS DE 

ACTUALIZACIÓN 

A.G.A. 

(13410) 

ASIGNACIÓN 
BRUTA 

(15901) 

TOTAL 
BRUTO 

MENSUAL 

CPSMME0003 
MÉDICO 

ESPECIALISTA EN 
MEDICINA INTERNA 

20,434.00 13,513.00 9,717.00 43,664.00 

CPSPEA0001 
ENFERMERA 

AUXILIAR 
9,792.00 4,326.00 5,577.00 19,695.00 

CPSPPP0007 PSICÓLOGO CLÍNICO 15,136.00 4,739.00 9,060.00 28,935.00 

CPSPPP0005 
TERAPEUTA DE 

LENGUAJE 
10,694.00 2,658.00 5,392.00 18,744.00 

CPSPPP0005 
TERAPEUTA DE 

REHABILITACIÓN 
10,694.00 2,658.00 5,392.00 18,744.00 

* La especialidad del médico dependerá de las necesidades y vacancias de “LA ENTIDAD” conforme a la disponibilidad 
presupuestaria. 

 

ZE III 

CÓDIGO PUESTO 

SUELDOS 
BASE 

(11301) 

AYUDA PARA 
GASTOS DE 

ACTUALIZACIÓN 

A.G.A. 

(13410) 

ASIGNACIÓN 
BRUTA 

(15901) 

TOTAL 
BRUTO 

MENSUAL 

CPSMME0003 
MÉDICO 

ESPECIALISTA EN 
MEDICINA INTERNA 

22,610.00 13,363.00 12,162.00 48,135.00 

CPSPEA0001 
ENFERMERA 

AUXILIAR 
10,960.00 5,125.00 6,100.00 22,185.00 

CPSPPP0007 PSICÓLOGO CLÍNICO 16,736.00 5,388.00 9,827.00 31,951.00 

CPSPPP0005 
TERAPEUTA DE 

LENGUAJE 
11,794.00 2,821.00 5,792.00 20,407.00 

CPSPPP0005 
TERAPEUTA DE 

REHABILITACIÓN 
11,794.00 2,821.00 5,792.00 20,407.00 

* La especialidad del médico dependerá de las necesidades y vacancias de “LA ENTIDAD” conforme a la disponibilidad 
presupuestaria. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS 

PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA 

ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA. 
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ANEXO 4 

INDICADORES DESEMPEÑO 

(FORMATO) 

PROGRAMA E023 

Entidad Federativa:   Fecha de reporte  

Fecha de Elaboración:   Mes que se reporta :  
 

“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / Valor Numerador Denominador Valor denominado Multiplicado Resultado (%) 

1 
Porcentaje de Diabetes 
Mellitus controlada en 
población sin seguridad social 

Número de personas con 
Diabetes Mellitus con control 
glucémico 

 

Número de personas con 
Diabetes Mellitus sin seguridad 
social en tratamiento, atendidas 
en el Establecimiento a la Salud. 

 100  

2 

Porcentaje de detección de 
Diabetes Mellitus en la 
población sin seguridad 
social. 

Número de detecciones 
positivas y negativas de 
Diabetes Mellitus realizadas a 
la población de 20 años y 
más atendidas 

 
Población de 20 años y más sin 
seguridad social, atendida en el 
Establecimiento a la Salud 

 100  

3 
Porcentaje de niños menores 
de 10 años sin seguridad 
social con desnutrición 

Total de niños menores de 10 
años sin seguridad social con 
desnutrición 

 

Número de niños menores de 10 
años sin seguridad social, 
atendidos en el Establecimiento 
de Salud 

 100  

4 
Tasa de vacunación de niñas 
y niños menores de 5 años 
sin seguridad social  

Número de biológicos o 
vacunas aplicados a niñas y 
niños menores de 5 años sin 
seguridad social 

 

Número de niñas y niños 
menores de 5 años sin seguridad 
social, atendidos en el 
Establecimiento de Salud. 

 100  

5 
Porcentaje de consultas de 
primera vez otorgadas a la 
población sin seguridad social 

Número de consultas de 
primera vez otorgadas a la 
población sin seguridad social

 
Población sin seguridad social, 
atendida en el Establecimiento de 
Salud 

 100  

6 
Porcentaje de mujeres sin 
seguridad social detectadas 
con embarazo de alto riesgo 

Total de mujeres sin 
seguridad social con 
embarazo de alto riesgo 

 
Número de mujeres embarazadas 
sin seguridad social, atendidas en 
el Establecimiento de Salud 

 100  
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“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / Valor Numerador Denominador Valor denominado Multiplicado Resultado (%) 

7 

Razón de Mortalidad Materna 

de mujeres sin seguridad 

social 

Números de muertes 

maternas sin seguridad social 
 

Número de nacidos vivos de 

madres sin seguridad social, 

atendidos en el Establecimiento 

de Salud 

 100  

8 Porcentaje de supervisiones 
Número de supervisiones 

realizadas 
 

Número de supervisiones 

programadas 
 100  

9 

Enfermedades diarreicas 

agudas en menores de 10 

años sin seguridad social 

Total de casos de 

enfermades diarreicas 

agudas en niños menores de 

10 años sin seguridad social 

 

Número total de meores de 10 

años sin seguridad social, 

atendidas en el Establecimiento 

de Salud. 

 100  

10 

Porcentaje de citologías 

cervicales realizadas en las 

mujeres con actividad sexual 

Número de mujeres sin 

seguridad social a las cuales 

se les realizó citología 

cervical en el periodo 

 

Número de mujeres mayores de 

17 años sin seguridad social, 

atendidas en el Establecimiento 

de Salud. 

 100  

11 

Porcentaje de pacientes sin 

seguridad social con 

Hipertensión Arterial 

controlada 

Número de personas con 

Hipertensión Arterial 

controlada en en población 

sin seguridad social. 

 

Número de personas con 

Hipertensión Arterial en 

tratamiento en población sin 

seguridad social, atendidas en el 

Establecimiento de Salud. 

 100  

Nota: Se deberán llenar los campos de Numerador, Denominador y Resultado (%) únicamente con acciones cubiertas con recursos autorizados del PE023-2023 y supervisiones 
realizadas a dicho programa en “LA ENTIDAD”. 

 

Elaboró  Revisó  Autorizó 

     

Nombre y cargo  Director Administrativo (o 
equivalente) 

 Titular de la Unidad Ejecutora (o 
su equivalente) 
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PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS PERSONAS 
SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO 
DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA. 
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ANEXO 5 

OBJETIVO Y META 

Objetivo: Las plazas autorizadas para la operación de “EL PROGRAMA” con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación gratuita de servicios de salud, correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se encuentran 
en condiciones de alta o muy alta marginación. 

Puesto 
Plazas 

contratadas 

Meta Ocupación 
del 100% de las 

plazas autorizadas 

Porcentaje de 
Contratación de 

personal de Salud 

Parámetro 

Satisfactorio > 
90 

Bueno > 70 y < 
90 

Regular > 50 y 
< 70 

Deficiente < 
50 

MÉDICO ESPECIALISTA        

MÉDICO GENERAL        

ENFERMERA        

ENFERMERA AUXILIAR.        

NUTRIÓLOGO.        

PSICÓLOGO CLÍNICO        

TERAPEUTA DE LENGUAJE        

TERAPEUTA DE REHABILITACIÓN        

OFICIAL Y/O DESPACHADOR DE FARMACIA        
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ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS PERSONAS 
SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO 
DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA. 

FIRMA DE LOS ANEXOS 1, 1 A, 2, 3, 4 Y 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD 
SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan 
Laborie Nassar.- Rúbrica.- Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretaria de Salud y Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Dra. Martha Janeth Espinosa Mejía.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para fortalecer, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 
Atención a la Salud para el ejercicio fiscal 2023, la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, en favor de las personas sin seguridad social, en las regiones de alta y muy alta marginación, 
mediante la asignación de personal de salud, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de 
Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: INSABI-APS-E023-2023-SON-26 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN LO SUCESIVO “EL 
PROGRAMA”, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS 
ASOCIADOS, EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA 
MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, 
REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, 
ASISTIDO POR LA DRA. JAZMY JYHAN LABORIE NASSAR, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL 
MÉDICA Y POR EL MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS Y 
REGULARIZACIÓN DE PERSONAL Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ LUIS 
ALOMÍA ZEGARRA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, ASISTIDO POR LA DRA. EVA ALEJANDRA MOLINA ALCANTAR, DIRECTORA 
GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y V del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, así como (iii) el disfrute de servicios de salud que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, se señala que el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para 
garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 
hospitalaria gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los 
principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de los medicamentos, materiales de curación y exámenes clínicos que requieran para tal 
fin. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y equitativo 
de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de calidad. Para 
ello, entre sus objetivos prioritarios establece (i) garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, y (ii) incrementar la capacidad humana y de infraestructura en las 
instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud, especialmente, en las regiones con alta y 
muy alta marginación para corresponder a las prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, 
intercultural y con perspectiva de derechos. 
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5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en los que tiene 
intervención el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin 
seguridad social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de 
los servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer 
nivel de atención médica. Para el cumplimiento de los mismos, es condición necesaria propiciar que, 
en las regiones de alta y muy alta marginación, exista el personal de salud necesario para garantizar 
que las personas sin seguridad social que se encuentran en las mismas, tengan un acceso efectivo a 
la prestación de los servicios de salud que requieren. 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cargo que acredita con 
copia de su nombramiento, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 
B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo segundo de la Ley General de Salud y 22, fracción I y 59, 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.4. Participan en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
del “INSABI”, la Dra. Jazmy Jyhan Laborie Nassar, Titular de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica y el Mtro. Candelario Pérez Alvarado, Coordinador de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, cargos que acreditan con copia de sus nombramientos, en virtud 
de las atribuciones que se les confieren en los artículos Trigésimo octavo y Cuadragésimo 
noveno, respectivamente, del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción 
I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

II.2. El Dr. José Luis Alomía Zegarra en su carácter de Secretario de Salud Pública y Presidente 
Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, tiene la competencia y legitimidad para suscribir 
el presente Convenio, de conformidad con lo previsto en los artículos 1, 11, 15 y 28 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y 4, fracción II, 6, fracción II y 9, fracción I 
de la Ley No. 269 que crea los Servicios de Salud de Sonora, cargo acreditado mediante 
nombramiento de fecha 13 de septiembre de 2021, expedido por el Dr. Alfonso Durazo 
Montaño, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sonora, cargos que 
acredita con copia de sus nombramientos, cuenta con las facultades necesarias para suscribir 
el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos referidos. 

II.3. La Dra. Eva Alejandra Molina Alcantar, Directora General de Servicios de Salud a la Persona, 
cargo que acredita con copia de sus nombramientos, cuenta con las facultades necesarias para 
asistir la suscripción del presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 
27, 28 fracción II y 30 fracción XVIII, del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de 
Sonora. 
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II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento jurídico son 
contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin 
seguridad social que se encuentran en condiciones de alta y muy alta marginación, a través del 
fortalecimiento de las redes de servicios de salud mediante la contratación de personal de salud 
requerido para tal fin. 

II.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en Comonfort y Paseo del Canal, Edificio Sonora, Ala Norte del Centro de 
Gobierno, Hermosillo, Sonora, México. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES”, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o, párrafo cuarto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y V; 3o, 
fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I; 7o, fracción II, párrafo segundo; 77 bis 1 y 77 bis 2 de la Ley General de 
Salud, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración, al tenor de las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y 
sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, en las acciones que ésta 
despliega con la finalidad de contribuir a fortalecer las redes de salud y garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta y muy alta marginación, a través de la asignación del personal de salud de 
las ramas médica, paramédica y afín, requerido para tal fin. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se ejerzan en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley Federal de Austeridad Republicana, el 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. MODALIDAD DEL APOYO. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” convienen en que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria del mismo, conforme se detalla en los Anexos 1 y 1 A, asignará a “LA 
ENTIDAD”, las plazas autorizadas del personal de salud de las ramas médica, paramédica y afín, que se 
detalla en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar las plazas autorizadas que se mencionan en el párrafo anterior, será 
efectuada por el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
conforme al tabulador que se contiene en el Anexo 3 de este instrumento jurídico. 

El periodo de ocupación de las referidas plazas será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2023. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en el Anexo 2 de este 
instrumento jurídico, estarán vinculadas de manera permanente e irrevocable a un establecimiento 
de salud en particular y al horario asignado a la misma. Para tal efecto, los establecimientos de salud 
susceptibles de ser apoyados con las plazas autorizadas a que se refiere la presente cláusula, son 
los siguientes: 

 Establecimientos de salud fijos del primer nivel de atención médica que atienden a población sin 
seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

 Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana, que atienden a población 
sin seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

 Hospitales de segundo nivel que atiendan a población sin seguridad social, en condiciones de 
alta o muy alta marginación. 

B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas dentro de las 
categorías siguientes: 

 Médico Especialista. 

 Médico General. 
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 Enfermera General. 

 Enfermera Auxiliar. 

 Nutriólogo. 

 Psicólogo Clínico. 

 Terapeuta de Lenguaje. 

 Terapeuta de Rehabilitación Física. 

 Oficial y/o Despachador de Farmacia. 

 Otras que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a 
la Unidad de Coordinación Nacional Médica. 

C. Los criterios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas autorizadas a que 
se refiere esta cláusula son los siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas que 
puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, conforme 
al catálogo de puestos del “INSABI”. 

En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida 
por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por 
profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse 
adicionalmente el certificado expedido por el Consejo de Especialidad a que se refiere el 
artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No deberá desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la administración pública federal, 
estatal o municipal, salvo que se acredite la compatibilidad correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables. 

g. La demás información que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 

Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la ocupación de 
alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta cláusula, (i) prueba médica o certificado de no 
gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través de los responsables de los 
establecimientos de salud a los que se encuentre adscrito el mencionado personal, coadyuvará con 
el “INSABI” en la administración del personal que ocupe las plazas autorizadas que conforman el 
Anexo 2 a que se refiere esta cláusula, para lo cual deberá: 

a. Apegarse a los mecanismos, que el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal emita por oficio, para llevar a cabo el control de 
asistencia de las personas que ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en 
los que se deberán considerar, al menos, los registros de asistencia, descansos durante la 
jornada de trabajo y conclusión de esta última. Los mencionados responsables deberán rendir 
al “INSABI” informes respecto de las asistencias e incidencias que deriven de la implementación 
del referido control, con la periodicidad y bajo los criterios que por oficio éste les requiera. 

Para efectos de los registros de asistencia que se incluyan en los mecanismos que se 
mencionan en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD” se sujetará a los periodos de tolerancia y de 
retardos que para tal efecto le sean comunicados por el “INSABI”, a través de la Coordinación 
de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 
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Asimismo, para los efectos de los referidos mecanismos, deberán considerar como faltas 
injustificadas de asistencia, las siguientes: 

1. La omisión de registrar su asistencia a su área de adscripción. 

2. El registro de asistencia posterior a 30 minutos a la hora de inicio de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, salvo autorización por escrito del superior jerárquico que tenga 
cuando menos el nivel jerárquico que por oficio determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

3. Ausentarse del área de adscripción antes de la hora de conclusión de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, sin autorización de su superior jerárquico, aun en el supuesto de 
que se registre la conclusión de la jornada de trabajo. 

4. La omisión de registrar su salida sin causa justificada. 

5. Los demás supuestos que determine el “INSABI”, por conducto de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de asistencias 
e incidencias del personal a que se refiere esta cláusula, con la finalidad de que esta última esté 
en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la nómina correspondiente a dichas 
plazas. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de las y los trabajadores, y dar lugar a la 
terminación de los efectos de su nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y 
hecho esto, remitirla al “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público acordado en el inciso E 
de esta cláusula, con la presencia de la persona responsable del establecimiento de salud al 
que se encuentre adscrito el trabajador involucrado, con la participación del jefe inmediato y 
ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención 
al trabajador involucrado en los hechos que se hacen constar. 

El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD”. 

E. La coordinación, supervisión y seguimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” que correspondan 
a “LA ENTIDAD”, estará a cargo del servidor público que esta última acuerde con el “INSABI”. 

TERCERA. RECURSOS HUMANOS. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, será responsable de efectuar, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” la 
contratación del personal. 

Para tal fin, las personas interesadas en ocupar las plazas vacantes se deberán postular mediante las 
convocatorias que emita el “INSABI”, a través de la Coordinación de Reclutamiento y Distribución del Personal 
de Salud, a solicitud de la Coordinación de Atención a la Salud. 

La Coordinación de Reclutamiento y Distribución del Personal de Salud, deberá remitir a la Coordinación 
de Atención a la Salud el listado de las personas candidatas postuladas en la convocatoria, para que ésta 
lleve a cabo la selección del personal para la ocupación de los puestos vacantes. Una vez seleccionado el 
personal, la Coordinación de Atención a la Salud, dará parte a la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal para la contratación. 

En caso de no ser favorables los resultados para ninguno de los candidatos postulados para la ocupación 
de las plazas, se llevará a cabo nuevamente el proceso de selección. 

Para efectos de la continuidad de las contrataciones, serán considerados los resultados de evaluación de 
productividad del personal de conformidad con el esquema que establezca el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, así como los informes de asistencia e 
incidencias del personal contenidos en el literal a del apartado D de la cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

Todo lo no previsto en esta cláusula deberá ser resuelto por la persona Titular de la Coordinación de 
Atención a la Salud, en colaboración con la persona Titular de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal. 
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El reclutamiento y selección del personal que forme parte de la plantilla a que se refiere el Anexo 2 de este 
Convenio se deberá llevar a cabo dando cumplimiento al principio de paridad de género. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Las acciones que deriven del presente Convenio de 
Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Las plazas autorizadas para la operación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, en virtud 
del presente Convenio de Colaboración tendrá como finalidad contribuir a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta o muy alta marginación. 

META: Ocupación del 100% de las plazas autorizadas que se detalla en el Anexo 2 del presente 
instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores de 
desempeño del personal de salud contratado en los establecimientos de salud apoyados por el 
“PROGRAMA”, que se encuentren a cargo de “LA ENTIDAD”, a través de la persona servidora pública que 
“LA ENTIDAD” designe en los términos estipulados en el apartado E de la cláusula Segunda de este 
instrumento. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Supervisar en todo momento, a través de los responsables de los establecimientos de salud a los 
que se encuentren asignadas las personas trabajadoras que forman parte de las plazas autorizadas 
que se contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, que estos últimos cumplan 
cabalmente con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las 
mismas, se apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Rendir al “INSABI” los informes que se desprenden de la cláusula Segunda del presente instrumento 
jurídico, así como aquéllos que le sean solicitados por la Coordinación de Atención a la Salud y por la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, con la periodicidad que las 
mismas determinen. 

III. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 
quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior de manera 
electrónica y por oficio. 

IV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración de manera electrónica y por oficio. 

V. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones que efectúe el 
“INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, respecto del cumplimiento del objetivo, 
meta e indicadores del presente Convenio de Colaboración, las medidas de mejora continua que 
resulten procedentes e informarlas al “INSABI”, a través de la referida Coordinación de Atención a la 
Salud. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

VII. Proporcionar la información y documentación que, con relación al cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 
cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VIII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud y de los Servicios de Salud de Sonora el 
presente Convenio de Colaboración; los avances en el cumplimiento de su objetivo, meta e 
indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la población sin seguridad social. 

IX. Gestionar, por conducto de los Servicios de Salud de Sonora, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 
acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar las 
plazas autorizadas que se contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 
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II. Solicitar a “LA ENTIDAD”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud y de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, según corresponda, los informes 
que se desprenden de la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, así como aquéllos que 
dichas áreas consideren necesarios, con la periodicidad que las mismas determinen. 

III. Recibir de “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 
quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 

IV. Evaluar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores del presente Convenio de Colaboración y, en su caso, proponer medidas de mejora 
continua. 

V. Proporcionar la información y documentación que, en relación con el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 
cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VI. Realizar, a solicitud de la Coordinación de Atención a la Salud, las gestiones necesarias para la 
publicación del presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de la Federación. 

VII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI” el presente Convenio de Colaboración, los avances en 
el cumplimiento de su objetivo, meta e indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la 
población sin seguridad social. 

SÉPTIMA. ACCIONES DE SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL 
Y FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el 
mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando las personas servidoras públicas que participen en la ejecución del 
presente Convenio de Colaboración detecten conductas o hechos realizadas en el marco del presente 
instrumento jurídico, que constituyan una violación a las disposiciones jurídicas aplicables y que resulten en 
detrimento de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados en favor 
de las personas que viven en situación alta o muy alta marginación, lo harán del conocimiento de manera 
inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Contraloría 
General o su equivalente de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

Para asegurar la transparencia en la aplicación de los recursos federales asignados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar las visitas de supervisión y verificación que 
considere necesarias, a efecto de observar que el personal contratado labore en los establecimientos 
de salud a los que se encuentren adscritos, que cumplan con las actividades conforme a su categoría 
y que se apeguen a lo previsto en el presente instrumento jurídico; asimismo, verificará la 
documentación original relativa a los informes presentados por “LA ENTIDAD”. 

II. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, observará en las visitas de 
supervisión y verificación la adecuada operación y cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Colaboración, la presentación de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD”, y demás obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico. 

III. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a “LA ENTIDAD”, 
a través de los Servicios de Salud de Sonora, para que proceda conforme a sus atribuciones. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD”, a través de los Servicios de Salud 
de Sonora, estará obligada a otorgar al “INSABI”, a través de su personal que designe, todas las 
facilidades que resulten necesarias. 

IV. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, en colaboración con la Coordinación 
de Recursos Humanos y regularización de Personal, verificará, en el ámbito de sus atribuciones, que 
el personal autorizado en el Anexo 2 del Convenio de Colaboración, esté vinculado de manera 
permanente e irrevocable a un establecimiento de salud fijo de primer y segundo nivel de atención 
médica, que atiende a población sin seguridad social, en condiciones de alta y muy alta marginación, 
con un horario asignado al mismo, pudiendo solicitar a “LA ENTIDAD” la información que estime 
necesaria para llevar a cabo dicha verificación. 
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V. El "INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento del objetivo, meta e indicadores de desempeño a que se refiere la cláusula Tercera de 
este Convenio, y por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal (ii) verificará que los recursos federales asignados para la contratación del personal sean 
destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico; en atención a los 
formatos que determine el “INSABI” y conforme al calendario de visitas que determine el “INSABI”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes del “INSABI” y dos de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a las personas titulares 
de la Coordinación de Atención a la Salud, y de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal. 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de los 
Servicios de Salud de Sonora y la Dirección General de Servicios de Salud a la Persona. 

DÉCIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA ENTIDAD”, a través de los Servicios de Salud de Sonora, y por 
conducto del servidor público a que se hace mención en el apartado E de la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, promoverá la participación ciudadana con la finalidad de contribuir con la prevención y 
combate a la corrupción. Las personas beneficiarias de “EL PROGRAMA”, de manera libre y voluntaria, 
podrán llevar a cabo actividades de contraloría social de manera individual o colectiva. 

“LA ENTIDAD” reconoce que la Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el 
cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”, así como la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados. 

Conforme a lo anterior y en términos de las disposiciones aplicables a la Contraloría Social, “LA ENTIDAD” 
está conforme en que para registrar un Comité de Contraloría Social se presentará un escrito libre ante los 
Servicios de Salud de Sonora, en el que como mínimo, se especificará el programa a vigilar, el nombre y 
datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación geográfica de las mismas (localidad, 
código postal y entidad federativa), lo anterior en el entendido de que la Secretaría de la Función Pública 
asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar Comités a través de la cuenta: 
contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

los Servicios de Salud de Sonora, otorgará el registro de Contraloría Social en un plazo no mayor a 15 
días hábiles, y junto con las instancias ejecutoras respectivas, brindarán la información pública necesaria para 
llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, capacitación, y orientación sobre los medios para presentar 
quejas y denuncias. 

“LAS PARTES” se sujetan a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública y a 
los documentos normativos validados por la misma. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a “LAS PARTES” a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA 
ENTIDAD”. 
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DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Novena de este instrumento jurídico, mismas que de ser 
necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se señalan 
en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere "EL 
INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Novena del presente instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SÉPTIMA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

DÉCIMA NOVENA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración, los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

 

ANEXOS 

Anexo 1. Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 1 A. Periodo para la Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 2. Plazas Autorizadas. 

Anexo 3. Tabulador. 

Anexo 4. Indicadores de Desempeño. 

Anexo 5. Objetivo y Meta. 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el día quince del mes de febrero de 2023.- 
Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan Laborie Nassar.- Rúbrica.- Coordinador de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, Dr. José Luis 
Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Directora General de Servicios de Salud a la Persona, Dra. Eva Alejandra Molina 
Alcantar.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” $38,742,334.39 

 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 
con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 
y Regularización de Personal. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS 
PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA 
ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA. 

 

ANEXO 1 A 

PERIODO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO: 

Asignación de personal 1000 “Servicios Personales” A PARTIR DEL MES DE ENERO 2023 Y HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2023 

 

ANEXO 1 A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS 
PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA 
ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA. 

 

ANEXO 2 

PLAZAS AUTORIZADAS 

DESCRIPCIÓN N° DE PLAZAS (CANTIDAD) 

Médico Especialista 0 

Médico General 22 

Enfermera General 0 

Enfermera Auxiliar 45 

Nutriólogo 8 

Psicólogo 5 

Terapeuta de Lenguaje 0 

Terapeuta de Rehabilitación Física 0 

Oficial y/o Despachador de Farmacia 0 

TOTAL 80 

 

Es requisitado conforme a las necesidades de “LA ENTIDAD”, respetando el tabulador a aplicar 
para la contratación del personal de salud y el presupuesto asignado. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS 
PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA 
ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA. 
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ANEXO 3 

TABULADOR 

ZE II 

CÓDIGO PUESTO 

SUELDOS 

BASE 

(11301) 

AYUDA PARA 

GASTOS DE 

ACTUALIZACIÓN 

A.G.A. 

(13410) 

ASIGNACIÓN 

BRUTA 

(15901) 

TOTAL 

BRUTO 

MENSUAL 

CPSMMG0001 MÉDICO GENERAL 17,612.00 8,481.00 10,730.00 36,823.00 

CPSPEA0001 
ENFERMERA 

AUXILIAR 
9,792.00 4,326.00 5,577.00 19,695.00 

CPSPPP0019 NUTRICIONISTA 14,474.00 4,148.00 7,326.00 25,948.00 

CPSPPP0007 PSICÓLOGO CLÍNICO 15,136.00 4,739.00 9,060.00 28,935.00 

 

ZE III 

CÓDIGO PUESTO 

SUELDOS 

BASE 

(11301) 

AYUDA PARA 

GASTOS DE 

ACTUALIZACIÓN 

A.G.A. 

(13410) 

ASIGNACIÓN 

BRUTA 

(15901) 

TOTAL 

BRUTO 

MENSUAL 

CPSMMG0001 MÉDICO GENERAL 19,483.00 9,348.00 11,742.00 40,573.00 

CPSPEA0001 
ENFERMERA 

AUXILIAR 
10,960.00 5,125.00 6,100.00 22,185.00 

CPSPPP0019 NUTRICIONISTA 15,993.00 4,572.00 8,267.00 28,832.00 

CPSPPP0007 PSICÓLOGO CLÍNICO 16,736.00 5,388.00 9,827.00 31,951.00 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS 

PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA 

ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA. 
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ANEXO 4 

INDICADORES DESEMPEÑO 

(FORMATO) 

PROGRAMA E023 

Entidad Federativa:   Fecha de reporte  

Fecha de Elaboración:   Mes que se reporta :  
 

“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / Valor Numerador Denominador Valor denominado Multiplicado Resultado (%) 

1 

Porcentaje de Diabetes 
Mellitus controlada en 
población sin seguridad 
social 

Número de personas con 
Diabetes Mellitus con control 
glucémico 

 

Número de personas con 
Diabetes Mellitus sin seguridad 
social en tratamiento, atendidas 
en el Establecimiento a la Salud. 

 100  

2 

Porcentaje de detección de 
Diabetes Mellitus en la 
población sin seguridad 
social. 

Número de detecciones positivas 
y negativas de Diabetes Mellitus 
realizadas a la población de 20 
años y más atendidas 

 
Población de 20 años y más sin 
seguridad social, atendida en el 
Establecimiento a la Salud 

 100  

3 

Porcentaje de niños 
menores de 10 años sin 
seguridad social con 
desnutrición 

Total de niños menores de 10 
años sin seguridad social con 
desnutrición 

 

Número de niños menores de 10 
años sin seguridad social, 
atendidos en el Establecimiento 
de Salud 

 100  

4 
Tasa de vacunación de 
niñas y niños menores de 5 
años sin seguridad social  

Número de biológicos o vacunas 
aplicados a niñas y niños 
menores de 5 años sin seguridad 
social 

 

Número de niñas y niños 
menores de 5 años sin seguridad 
social, atendidos en el 
Establecimiento de Salud. 

 100  

5 

Porcentaje de consultas de 
primera vez otorgadas a la 
población sin seguridad 
social 

Número de consultas de primera 
vez otorgadas a la población sin 
seguridad social 

 
Población sin seguridad social, 
atendida en el Establecimiento 
de Salud 

 100  

6 

Porcentaje de mujeres sin 
seguridad social detectadas 
con embarazo de alto 
riesgo 

Total de mujeres sin seguridad 
social con embarazo de alto 
riesgo 

 

Número de mujeres 
embarazadas sin seguridad 
social, atendidas en el 
Establecimiento de Salud 

 100  
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“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / Valor Numerador Denominador Valor denominado Multiplicado Resultado (%) 

7 

Razón de Mortalidad 

Materna de mujeres sin 

seguridad social 

Números de muertes maternas 

sin seguridad social 
 

Número de nacidos vivos de 

madres sin seguridad social, 

atendidos en el Establecimiento 

de Salud 

 100  

8 Porcentaje de supervisiones 
Número de supervisiones 

realizadas 
 

Número de supervisiones 

programadas 
 100  

9 

Enfermedades diarreicas 

agudas en menores de 10 

años sin seguridad social 

Total de casos de enfermedades 

diarreicas agudas en niños 

menores de 10 años sin 

seguridad social 

 

Número total de menores de 10 

años sin seguridad social, 

atendidas en el Establecimiento 

de Salud. 

 100  

10 

Porcentaje de citologías 

cervicales realizadas en las 

mujeres con actividad 

sexual 

Número de mujeres sin 

seguridad social a las cuales se 

les realizó citología cervical en el 

periodo 

 

Número de mujeres mayores de 

17 años sin seguridad social, 

atendidas en el Establecimiento 

de Salud. 

 100  

11 

Porcentaje de pacientes sin 

seguridad social con 

Hipertensión Arterial 

controlada 

Número de personas con 

Hipertensión Arterial controlada 

en población sin seguridad 

social. 

 

Número de personas con 

Hipertensión Arterial en 

tratamiento en población sin 

seguridad social, atendidas en el 

Establecimiento de Salud. 

 100  

Nota: Se deberán llenar los campos de Numerador, Denominador y Resultado (%) únicamente con acciones cubiertas con recursos autorizados del PE023-2023 y supervisiones 

realizadas a dicho programa en “LA ENTIDAD”. 

 

Elaboró  Revisó  Autorizó 

     

Nombre y cargo  Director Administrativo (o 
equivalente) 

 Titular de la Unidad Ejecutora (o 
su equivalente) 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS PERSONAS 

SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO 

DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA. 
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ANEXO 5 

OBJETIVO Y META 

Objetivo: Las plazas autorizadas para la operación de “EL PROGRAMA” con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación gratuita de servicios de salud, correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se encuentran 
en condiciones de alta o muy alta marginación. 

Puesto 
Plazas 

contratadas 

Meta Ocupación 
del 100% de las 

plazas autorizadas 

Porcentaje de 
Contratación de 

personal de Salud 

Parámetro 

Satisfactorio > 
90 

Bueno > 70 y 
< 90 

Regular > 50 
y < 70 

Deficiente < 
50 

MÉDICO ESPECIALISTA        

MÉDICO GENERAL        

ENFERMERA        

ENFERMERA AUXILIAR.        

NUTRIÓLOGO.        

PSICÓLOGO CLÍNICO        

TERAPEUTA DE LENGUAJE        

TERAPEUTA DE REHABILITACIÓN        

OFICIAL Y/O DESPACHADOR DE FARMACIA        

 

Elaboró Revisó Autorizó

     

Nombre y cargo  Director Administrativo (o 
equivalente) 

 Titular de la Unidad Ejecutora (o 
su equivalente) 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS PERSONAS 
SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO 
DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA. 

FIRMA DE LOS ANEXOS 1, 1 A, 2, 3, 4 Y 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD 
SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan 
Laborie Nassar.- Rúbrica.- Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Directora General de Servicios de 
Salud a la Persona, Dra. Eva Alejandra Molina Alcantar.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
ACUERDO por el que se da a conocer la liga electrónica para consulta del Mecanismo que establece el 
procedimiento de asignación de becas de capacitación externa y becas de vinculación universitaria de la Comisión 
Nacional Forestal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional Forestal. 

LUIS MENESES MURILLO, Director General de la Comisión Nacional Forestal, organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 22, fracción I, 59, fracciones I, V y XIV de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 15 y 19, 20 fracciones XXIII y XXXI y 145 fracciones IV y VI de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable; 9, fracción I del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 24 de marzo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Mecanismo que 
establece el procedimiento de asignación de becas de capacitación externa y becas de vinculación 

universitaria de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR); 

Que el referido Mecanismo de becas ha sido actualizado de conformidad a las necesidades y operación 
actual de la institución, sometido al proceso de calidad regulatoria y, aprobado por el Comité de Mejora 
Regulatoria Interna de la CONAFOR; por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA LIGA ELECTRÓNICA PARA CONSULTA DEL 

MECANISMO QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN DE BECAS DE CAPACITACIÓN 

EXTERNA Y BECAS DE VINCULACIÓN UNIVERSITARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer al público en general, que el Mecanismo que establece el 
procedimiento de asignación de becas de capacitación externa y becas de vinculación universitaria de la 
Comisión Nacional Forestal, se encuentra disponible en las ligas electrónicas siguientes: 

Página oficial de la CONAFOR: https://www.gob.mx/conafor 

Diario Oficial de la Federación: https://www.dof.gob.mx/2023/CONAFOR/Mecanismo_Becas_Externas.pdf 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente hábil de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. El Mecanismo que establece el procedimiento de asignación de becas de capacitación externa 
y becas de vinculación universitaria de la Comisión Nacional Forestal será publicado en la Normateca Interna 

de la CONAFOR. 

Zapopan, Jalisco, a 8 de agosto de 2023.- El Director General de la Comisión Nacional Forestal, Luis 

Meneses Murillo.- Rúbrica. 

(R.- 541484) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se designa al Titular de la Jefatura de Servicios de Finanzas para que supla las ausencias 
del Dr. José David Orgaz Fernández, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Tabasco del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE FINANZAS PARA 

QUE SUPLA LAS AUSENCIAS DEL DR. JOSÉ DAVID ORGAZ FERNÁNDEZ, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

H. AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES CON SEDE EN EL ESTADO DE TABASCO, 

PATRONES, ASEGURADOS Y PÚBLICO EN GENERAL. 

AVISO 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 251-A de la Ley del Seguro Social, 138, 139, 144, 155 
primer párrafo fracción XXVII, inciso a) Párrafo único e inciso b) Párrafo único, del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, en ejercicio de las facultades del Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, conforme a la designación que el H. Consejo 
Técnico del propio Instituto hiciera en mi favor, mediante acuerdo ACDO.DN.HCT.260623/154.P.DG, de fecha 
26 de junio de 2023 y, para los efectos del artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social Vigente, comunico que he designado al Licenciado en Contaduría Pública Manuel Armando 
Pérez Dominguez, Titular de la Jefatura de Servicios de Finanzas, como la persona que suplirá mis ausencias, 
autorizándole para firmar y despachar la documentación que este órgano corresponde, incluyendo la 
suscripción de las resoluciones que deba emitir el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Estatal Tabasco del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Villahermosa, Tabasco, 5 de julio de 2023.- Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Tabasco, Dr. José David Orgaz Fernández.- Rúbrica. 

(R.- 541485) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-

BIENESTAR) 
CONVENIO de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, 
equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las 
personas sin seguridad social en el Estado de Tabasco, que celebran la Secretaría de Salud, Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto Mexicano del Seguro Social.- Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE ESTABLECE LA FORMA DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE PERSONAL, 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE 

TABASCO, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SSA”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE SALUD, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, 

ASISTIDO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MTRO. MARCO VINICIO GALLARDO 

ENRÍQUEZ; SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR  (IMSS-

BIENESTAR), EN LO SUCESIVO “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA DRA. 

GISELA JULIANA LARA SALDAÑA, ASISTIDA POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR EL DR. JUAN CARLOS LEDESMA VÁZQUEZ, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR 

INTERINO, CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS; CON LA ASISTENCIA DEL SECRETARIO DE GOBIERNO, 

GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN; LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE TABASCO, SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS, 

LUIS ROMEO GURRÍA GURRÍA; EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, 

CARLOS ENRIQUE ÍÑIGUEZ ROSIQUE; Y LA COORDINADORA GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, KARLA 

CANTORAL DOMÍNGUEZ; Y CON LA PARTICIPACIÓN COMO TESTIGO DE HONOR, DEL MAESTRO, ZOÉ 

ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo “CPEUM”, reconoce en 
el artículo 4o., párrafo cuarto, el derecho humano de las personas en el país a la protección de la 
salud, disponiendo que la Ley definirá: (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios 
de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general, así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la 
extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y 
gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social. 

II. El artículo 2o., fracciones I, II y V, de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “LGS”, ordenamiento 
reglamentario del derecho humano a la protección de la salud, establece que tiene entre sus 
finalidades: (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus 
capacidades, (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, y (iii) el disfrute 
de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades 
de la población, en el entendido de que tratándose de personas que carezcan de seguridad social, 
esto se realizará a través de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados. 

III. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la “LGS” prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

IV. El artículo 5o. de la “LGS” determina que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre 
otros, por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que 
presten servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por 
objeto dar cumplimiento al derecho humano a la protección de la salud. 
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V. El artículo 6o., fracción I, de la “LGS” establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo 
a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, 
con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada 
de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

VI. El artículo 7o. de la “LGS” precisa que la coordinación del Sistema Nacional de Salud está a cargo 
de “LA SSA”. Para tales efectos, en términos de las fracciones I y XV de ese precepto, a dicha 
dependencia le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de salud, en los 
términos de las leyes aplicables y de conformidad con lo dispuesto por el Ejecutivo Federal, así 
como ejercer las demás atribuciones afines a las señaladas en dicho artículo, que sean requeridas 
para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Nacional de Salud y las que determinen las 
disposiciones generales aplicables. 

VII. El artículo 13, apartado A, fracción IV, de la “LGS” indica que el Ejecutivo Federal, por conducto de 
“LA SSA”, entre otras, apoyará las acciones en materia de salubridad general a cargo de los 
gobiernos de las entidades federativas, con sujeción a las políticas nacionales en la materia. 

VIII. El artículo 13, apartado A, fracción VI, de la “LGS” determina que corresponde al Ejecutivo Federal, 
por conducto de “LA SSA”, promover y programar el alcance y las modalidades del Sistema 
Nacional de Salud, así como desarrollar las acciones necesarias para su consolidación y 
funcionamiento. 

IX. El artículo 25 de la “LGS” indica que, conforme a las prioridades del Sistema Nacional de Salud, se 
garantizará la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, 
particularmente para la atención integral de la población que se encuentra en el país que no 
cuenta con seguridad social. 

X. De igual forma, el artículo 77 bis 1 de la “LGS” establece que todas las personas que se 
encuentren en el país que no cuenten con seguridad social tienen derecho a recibir de forma 
gratuita la prestación de servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos asociados, al 
momento de requerir la atención, sin discriminación alguna y sin importar su condición social, de 
conformidad con los artículos 1o y 4o. de la “CPEUM”. 

XI. Asimismo, el artículo 77 bis 2 de la “LGS”, establece que la Secretaría de Salud, en coordinación 
con las dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, planeará, 
organizará y orientará las acciones para la prestación gratuita de los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, 
cuando así lo haya pactado con las entidades federativas mediante la celebración de los convenios 
de coordinación a que se refiere este Título. 

XII. El artículo 77 bis 3 de la “LGS”, define que el Sistema de Salud para el Bienestar se compone por 
“LA SSA”, “IMSS-BIENESTAR”, así como las instituciones y organismos que participan en el 
mismo y, en su caso, de manera concurrente por las entidades federativas en términos de  este 
Título. 

XIII. El artículo 77 bis 5, apartado A, fracción I, de la “LGS” determina la competencia entre la 
Federación y las entidades federativas en la ejecución de la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, por lo 
que corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de “LA SSA”, establecer y conducir la política 
nacional en materia de salud para el bienestar bajo los principios de universalidad, progresividad y 
calidad en la cobertura, para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos 
y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, para lo cual formulará por sí o 
por conducto de “IMSS-BIENESTAR”, un programa estratégico en el que se defina la progresividad 
y la cobertura de servicios, así como el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar  (MAS-
BIENESTAR), de conformidad con las disposiciones reglamentarias. 

XIV. El artículo 77 bis 6 de la “LGS” establece que “IMSS-BIENESTAR” y las entidades federativas 
podrán celebrar convenios de coordinación para la ejecución de la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, en 
los cuales se considerará, entre otros aspectos, los derechos, bienes y obligaciones que se 
transferirán a “IMSS-BIENESTAR” así como las gestiones que se deberán llevar a cabo para la 
transferencia del personal así como su respectiva fuente de financiamiento. 

XV. El artículo 77 bis 11 de la “LGS” precisa que la prestación gratuita de servicios públicos de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para la atención integral de las personas que no 
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cuenten con afiliación a las instituciones de seguridad social, será financiada de manera solidaria 
por la Federación y por las entidades federativas en términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. El artículo 77 bis 13 de la “LGS” establece que, para sustentar la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados, los gobiernos de las entidades federativas 
aportarán recursos sobre la base de lo que se establezca en los instrumentos o acuerdos de 
coordinación que se celebren, los cuales deberán prever las sanciones que aplicarán en caso  de 
incumplimiento. 

XVII. El 14 de septiembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en adelante el "DOF" 
el Acuerdo de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos 
previstos en el Título Tercero Bis de la “LGS”, suscrito por la “LA SSA”, la entidad entonces 
denominada Instituto de Salud para el Bienestar y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

XVIII. El 31 de agosto de 2022 fue publicado en el “DOF”, el “Decreto por el que se crea el organismo 
público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, en lo sucesivo “EL DECRETO”, organismo que tiene por 
objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de 
universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, 
de calidad y sin discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre 
convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

XIX. El artículo 2, tercer párrafo, de “EL DECRETO” establece que “IMSS-BIENESTAR” brindará los 
servicios de salud a personas sin seguridad social en aquellas entidades federativas con las que 
se celebre convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

XX. De igual forma, el artículo 3 de “EL DECRETO” prevé que los gobiernos de las entidades 
federativas transferirán los recursos propios o de libre disposición, o bien los recursos del Fondo 
de Aportaciones para los Servicios de Salud, en adelante “FASSA”, a que se refiere el artículo 25, 
fracción II, de la Ley de Coordinación Fiscal, en los términos que fijen los convenios de 
coordinación que al efecto se celebren, así como, en su caso, aquellos recursos federales 
etiquetados que se determinen en las disposiciones aplicables. 

XXI. El 7 de septiembre de 2022 fue publicado en el “DOF” el Acuerdo por el que se emite el Programa 
Estratégico de Salud para el Bienestar expedido por “LA SSA”, en el que se expresan los objetivos, 
estrategias y acciones que definirán las actuaciones de las entidades coordinadas del sector y de 
los organismos federales que participen en la implementación de la estrategia de federalización de 
los servicios de salud. 

XXII. El 25 de octubre de 2022 se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se emite el Modelo de 
Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), expedido por “LA SSA”, como parte 
constitutiva del Programa Estratégico de Salud para el Bienestar a fin de llevar a cabo la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin 
seguridad social, según lo establece la redacción entonces vigente del artículo 77 bis 5,  apartado 
A), fracción I, de la “LGS”. 

XXIII. El 29 de mayo de 2023 se publicó en el “DOF” el “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, para regular el Sistema de Salud para 
el Bienestar”, en virtud del cual se establece que la Secretaría de Salud, en coordinación con las 
dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, entre ellos, 
“IMSS-BIENESTAR”, planeará, organizará y orientará las acciones para la prestación gratuita de 
los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin 
seguridad social, cuando así lo haya pactado con las entidades federativas, para garantizar la 
prestación de los servicios de salud a que se refiere el Título Tercero BIS de la “LGS” mediante 
convenios de coordinación, éstos acordarán la forma de colaboración en materia de personal, 
infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados, con la finalidad brindar 
atención médica gratuita y de calidad a las persona que no cuentan con seguridad social. 

XXIV. El 23 de marzo de 2023 se suscribió el Acuerdo para la Implementación de Acciones Coordinadas 
para la Operación del Programa IMSS-Bienestar en el Estado de Tabasco entre el “EL IMSS” y “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, con el objeto de establecer las acciones generales conforme a las 
cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL IMSS”, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, se coordinarán para intercambiar información, impulsar trabajos y gestiones 
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preparatorias con la finalidad de implementar la operación del Programa IMSS-Bienestar en el 
Estado de Tabasco. 

DECLARACIONES 

I. Declara, “LA SSA” por conducto del Secretario de Salud, que: 

I.1.  Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 2o., 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a 
la cual le corresponde, entre otras atribuciones, establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

I.2.  De conformidad con lo establecido en los artículos 3o. y 27 de la Ley General de Salud, cuenta con 
atribuciones en materia de salubridad general, para los efectos del derecho a la protección  de la 
salud. 

I.3. Tiene a su cargo la coordinación del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole entre otros, 
establecer y conducir la política nacional en materia de salud para el bienestar bajo los principios 
de universalidad, progresividad y calidad en la cobertura, en coordinación con las dependencias y 
entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, planeará, organizará y orientará 
las acciones para la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados que requieran las personas sin seguridad social, cuando así lo haya pactado con las 
entidades federativas mediante la celebración de los convenios de coordinación. 

I.4. Su titular, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, fue nombrado por el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, según consta en el nombramiento 
expedido el 1° de diciembre de 2018, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir 
el presente Convenio, en términos de lo dispuesto en los artículos 16 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 6 del Reglamento Interior la Secretaría de Salud. 

I.5.  La Unidad de Administración y Finanzas, es una de sus unidades administrativas, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 2, apartado A, fracción III y 11 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, en relación con el Transitorio Tercero del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el “DOF” el 11 de enero de 2021, a la que le compete, entre otros, suscribir 
los convenios, contratos y demás documentos que impliquen actos de administración y dominio 
que no estén encomendados expresamente a otras unidades administrativas de “LA SSA”. 

I.6. El Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas, suscribe el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 8, fracción XVI y 11, fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y, por 
el “Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos que regulan la designación de los titulares de 
las unidades de administración y finanzas de las dependencias de la Administración Pública 
Federal”, publicado en el “DOF” el 1 de diciembre de 2018, cargo que acredita con la copia del 
nombramiento de fecha 30 de abril de 2021 que le fue expedido a su favor por Carlos Romero 
Aranda, Procurador Fiscal de la Federación en suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda 
y Crédito Público, de los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y 
de la Oficialía Mayor. 

I.7.  Señala como su domicilio para los fines y efectos legales del presente instrumento jurídico, el 
ubicado en la calle de Homero, número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, en la Ciudad de México. 

II.  Declara “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de su representante, que: 

II.1. El Estado de Tabasco es una entidad libre y soberana y es parte integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos de conformidad con los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

II.2. Cuenta con los bienes inmuebles y muebles que conforman las unidades de salud para 
proporcionar los servicios integrales objeto de los antecedentes del presente instrumento. 

II.3. Los recursos humanos, financieros y materiales objeto del presente instrumento se encuentran al 
corriente de sus obligaciones, así como libres de cargas y gravámenes según corresponda a su 
naturaleza, por lo que se encuentra en aptitud jurídica y material para realizar los procesos de 
entrega y recepción de los mencionados recursos en términos del presente. En consecuencia, en 
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ningún caso “IMSS-BIENESTAR” asumirán el cumplimiento de obligaciones que "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" haya adquirido previo a la celebración de este instrumento. 

II.4.  De conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables transferirá al fideicomiso a que se refiere 
la cláusula Sexta, del presente instrumento jurídico, los recursos del “FASSA” autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023 y subsecuentes, así como 
los recursos estatales, incluyendo la aportación solidaria estatal, señalados en el artículo 77 bis 13, 
y en su caso los contemplados en el artículo 77 bis 14 de la “LGS”, que se destinan para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a personas 
sin seguridad social. 

II.5.  Con el objeto de contribuir a garantizar la viabilidad financiera del presente instrumento, el 
Gobernador Interino del Estado de Tabasco, dentro del plazo de 30 (treinta) días naturales contado 
a partir del día natural siguiente a la firma del presente instrumento y en términos de lo señalado 
en la cláusula Sexta, inciso f), primer párrafo, del mismo, solicitará a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en lo sucesivo “SHCP” la autorización de un adelanto de participaciones en 
ingresos federales a su favor, correspondientes al ejercicio fiscal 2023. La “SHCP” aportará dichos 
recursos al fideicomiso público a que se refiere la cláusula Sexta del presente instrumento jurídico, 
en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a la aprobación de dicho adelanto. Para 
los ejercicios fiscales subsecuentes al 2023, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se sujetará a lo 
señalado en la cláusula Sexta, inciso f), segundo párrafo, del presente instrumento. 

II.6.  Carlos Manuel Merino Campos en su carácter de Gobernador Interino del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, tiene facultades para celebrar el presente Convenio, de conformidad con los artículos 
42, 47 y 51 fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2 y 9 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco (LOPEET); de igual forma, acredita 
su personalidad de conformidad con el nombramiento de fecha 31 de agosto de 2021 emitido por 
el H. Congreso del Estado de Tabasco. 

II.7.  Guillermo Arturo del Rivero León, en su carácter de Secretario de Gobierno, tiene facultades para 
intervenir en el presente instrumento jurídico, de conformidad con el 52 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 y 30 de la LOPEET; de igual forma, acredita su 
personalidad con el nombramiento de 31 de agosto de 2021 expedido a su favor por Carlos 
Manuel Merino Campos, en su carácter de Gobernador Interino del Estado de Tabasco. 

II.8.  Silvia Guillermina Roldán Fernández, en su carácter de Secretaria de Salud y Directora General de 
los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, tiene facultades para intervenir en el presente 
instrumento jurídico, de conformidad con el artículo 52 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; 29 y 36 de la LOPEET; 16 fracciones I, VI, XII y XIII del Reglamento 
Interior de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco de igual forma, acredita su personalidad 
con el nombramiento de 1 de enero de 2019 expedido a su favor por el entonces Gobernador del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

II.9.  Luis Romeo Gurría Gurría, en su carácter de Secretario de Finanzas, tiene facultades para 
intervenir en el presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 52 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 y 32 de la LOPEET; de igual 
forma, acredita su personalidad con el nombramiento de 1 de junio de 2022 expedido a su favor 
por Carlos Manuel Merino Campos, en su carácter de Gobernador Interino del Estado de Tabasco. 

II.10  Carlos Enrique Íñiguez Rosique, en su carácter de Secretario de Administración e Innovación 
Gubernamental, tiene facultades para intervenir en el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con el artículo 52 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
29 y 33 de la LOPEET; de igual forma, acredita su personalidad con el nombramiento de 31 de 
agosto de 2021 expedido a su favor por Carlos Manuel Merino Campos, en su carácter de 
Gobernador Interino del Estado de Tabasco. 

II.11 Karla Cantoral Domínguez, en su carácter de Coordinadora General de Asuntos Jurídicos, tiene 
facultades para intervenir en el presente instrumento jurídico, de conformidad con el artículo 52 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 y 45 de la LOPEET; de igual 
forma, acredita su personalidad con el nombramiento de 3 de septiembre de 2021 expedido a su 
favor por Carlos Manuel Merino Campos, en su carácter de Gobernador Interino del Estado de 
Tabasco. 
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II.12 Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento jurídico, el 
ubicado en Independencia número 2 Colonia Centro, CP 86000, en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, México. 

III. Declara “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de su Directora General, que: 

III.1. De conformidad con el artículo 1 de “EL DECRETO”, “IMSS-BIENESTAR” es un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, con domicilio en la Ciudad de 
México. 

III.2. Tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social 
atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, 
bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, 
efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna, en términos del artículo 2, párrafo 
primero, de “EL DECRETO”. 

 Asimismo, en términos del tercer párrafo de dicho artículo brindará directamente los servicios de 
salud a personas sin seguridad social en aquellas entidades federativas con las que se celebre 
convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

III.3. Para cumplir con su objeto, “IMSS-BIENESTAR” contará con los recursos presupuestarios, 
materiales, humanos, financieros y de infraestructura que le transfieran directamente los gobiernos 
de las entidades federativas con cargo a recursos propios o de libre disposición, o bien, con los 
recursos del ”FASSA”, en los términos que fijen los convenios de coordinación que al efecto se 
celebren; así como, en su caso, aquellos recursos federales etiquetados que se determinen en las 
disposiciones aplicables, tal como se establece en el artículo 3 de “EL DECRETO”. 

III.4.   “IMSS-BIENESTAR”, tiene entre sus atribuciones las de administrar los recursos que le sean 
asignados o transferidos para la prestación de los servicios de salud a las personas que se 
encuentren en el país y que no cuenten con seguridad social; establecer coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, estatal y municipal, para el 
cumplimiento de sus objetivos; así como para suscribir convenios y acuerdos con los diversos 
órdenes de gobierno y organismos no gubernamentales para el cumplimiento de prioridades de 
atención en favor de la salud de las personas sin seguridad social, en términos del artículo 4, 
fracciones VII, XI y XIV, de “EL DECRETO”. 

III. 5.  En términos de lo señalado en las fracciones II y XIII del artículo 77 Bis 35 de la “LGS”, 
corresponde a ”IMSS-BIENESTAR” celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos 
de coordinación y colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y 
municipios, para asegurar el cumplimiento de su objeto, así como transferir a las entidades 
federativas con oportunidad y cuando así sea procedente, los recursos que les correspondan para 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social, en los términos del artículo 77 bis 15 y demás disposiciones 
aplicables del Capítulo III del Título Tercero Bis de la “LGS”. 

III.6.  De conformidad con lo dispuesto en el Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de 
Salud para el Bienestar”, publicado en el “DOF” el 29 de mayo de 2023, cualquier referencia que 
se realice al Instituto de Salud para el Bienestar en cualquier acto, disposición, instrumento 
jurídico, se entenderá referida a “IMSS BIENESTAR”. 

III.7. La Dra. Gisela Juliana Lara Saldaña, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, IV y 
XVIII, de “EL DECRETO”, personalidad que acredita en términos del nombramiento de 14 de 
septiembre de 2022, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés 
Manuel López Obrador, mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el folio 121-5-24102022-121049 de 24 de octubre de 2022, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 25, fracción III, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

III.8. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas de “IMSS-BIENESTAR”, cuenta con facultades suficientes para intervenir en la 
celebración del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 34 
del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
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Bienestar (IMSS-BIENESTAR), publicado en el “DOF” el 26 de diciembre de 2022 y su última 
reforma publicada en el mismo órgano de difusión el 23 de marzo de 2023, y acredita su 
personalidad con el testimonio de la Escritura Pública  número 81,802, de 28 de marzo de 2023, 
otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría Pública número 13 
de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, de 19 de abril de 2023, en 
cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 2, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. 

III.9. El Dr. Juan Carlos Ledesma Vázquez, Titular de la Unidad de Atención a la Salud de "IMSS-
BIENESTAR”, cuenta con las facultades suficientes para participar en la celebración del presente 
instrumento jurídico, en términos de las facultades que le confiere el artículo 25 del Estatuto 
Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

III.10. Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento, el ubicado 
en Calle Havre No. 7, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, 
Ciudad de México. 

IV. Declaran “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes, que: 

IV.1. Es su intención colaborar con la materialización de las acciones que sean necesarias para lograr la 
cobertura universal en materia de salud para personas sin seguridad social en el Estado de 
Tabasco, operando una red de establecimientos de salud con base en el Modelo de Atención a la 
Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR). 

IV.2. El presente instrumento jurídico que se suscribe a título gratuito no tiene cláusula alguna contraria 
a la ley, a la moral o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media coacción 
alguna y, consecuentemente, carece de todo dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pueda afectar en todo o en parte, la validez del mismo. 

IV.3. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen,  “LAS 
PARTES” manifiestan su conformidad en celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

IV.4.  Bajo protesta de decir verdad y en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias en 
materia de trabajo y seguridad social, “LAS PARTES” manifiestan que cuentan con los elementos 
propios y suficientes para cumplir con las obligaciones que se deriven de la relación con sus 
trabajadores. 

En este contexto, y a fin de avanzar en el  desarrollo e implementación de las acciones necesarias para 
consolidar en nuestro país el Sistema de Salud para el Bienestar con base en el Modelo de Atención a la 

Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de colaborar con el 
objetivo de establecer los compromisos que permitan proporcionar en el Estado de Tabasco la atención 
integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin 
afiliación a las instituciones de seguridad social al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene como objeto establecer los 
compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES”, para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables y en su respectivo ámbito de competencia, transfiera, a  “IMSS-
BIENESTAR” o al fideicomiso público sin estructura orgánica a que hace mención el artículo 77 bis 29 de la 
“LGS”, en adelante “EL FONSABI”, los recursos destinados a la atención integral gratuita médica y 

hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de 
seguridad social en el Estado de Tabasco. Por lo que corresponde a los recursos presupuestarios y 
financieros objeto del presente Convenio de Coordinación, son los señalados en los artículos 77 bis 12,  77 bis 
13, 77 bis 14, 77 bis 15 y 77 bis 16 A y demás aplicables de la “LGS”, así como, recursos propios o de libre 
disposición de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien, los recursos que correspondan del fondo de 
aportaciones a que se refiere el artículo 25, fracción II, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

La transferencia de recursos se realizará dentro de los plazos y términos establecidos en el presente 
instrumento, así como en los anexos respectivos, los cuales forman parte integrante del mismo. 
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SEGUNDA.- DE LA INFRAESTRUCTURA DE SALUD Y DE LOS RECURSOS MATERIALES.  “EL 

GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a suscribir los actos jurídicos correspondientes y a realizar los 

trámites necesarios a efecto de que los diversos bienes inmuebles sean transmitidos en propiedad y/o 

posesión a “IMSS-BIENESTAR”, a fin de que dicho organismo sea el que opere las unidades señaladas en el 

Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación para dar cumplimiento a su objeto en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

La transmisión de propiedad y/o posesión referida se realizará a título gratuito mediante los instrumentos 

necesarios, en términos de las “Bases para la recepción de bienes muebles e inmuebles que transfieran a 

favor de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar  (IMSS-

BIENESTAR)” publicadas en el “DOF” el 27 de marzo de 2023, así como de las disposiciones aplicables, por 

parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “IMSS-BIENESTAR”. En ningún caso  “IMSS-BIENESTAR” 

asumirá el cumplimiento de obligaciones o pasivos generados o adquiridos por  “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” previos a la celebración del presente instrumento. 

Asimismo, se establece que, como parte de los actos necesarios para lograr la transferencia de la 

infraestructura de salud, indispensable para la ejecución del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 

PARTES” acuerdan que deberá suscribirse Acta de Entrega-Recepción de cada unidad de salud,  a partir de 

la cual, quedará, bajo  resguardo y responsabilidad de “IMSS-BIENESTAR”, debiéndose anexar el inventario 

detallado de los bienes inmuebles, muebles capitalizables o de consumo, e intangibles, relación de equipos e 

instalaciones con las que cuente que incluya la descripción del bien, cantidad, ubicación, en su caso marca, 

modelo y serie, y deberá estar suscrita por quienes intervengan en su elaboración y verificación. 

En el caso de que los bienes que hayan sido adquiridos por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 

encuentren pendientes para su entrega, este último gestionará los instrumentos jurídicos necesarios para que 

sean entregados a “IMSS-BIENESTAR”, en el lugar y términos que éste determine, sin que  “IMSS-

BIENESTAR” adquiera ninguna obligación de pago. Lo anterior incluye, de manera enunciativa más no 

limitativa, los bienes contemplados en el Anexo 2 del presente Convenio de Coordinación. 

Respecto de las obras que se encuentren programadas o en proceso de ejecución y los bienes muebles 

que hayan sido adquiridos o estén en proceso de adquisición por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" o cualquier 

organismo público del Gobierno Federal, y que a la fecha de la firma del presente instrumento se encuentren 

en proceso o pendientes de entrega, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" gestionará las acciones necesarias para 

que sean entregados en los lugares que “IMSS-BIENESTAR” determine. 

Asimismo, tratándose de las obras en proceso, éstas serán entregadas a “IMSS-BIENESTAR”, a 

satisfacción de éste, una vez concluidas y finiquitadas, mediante el acta de entrega recepción que se suscriba 

para dichos efectos, para lo cual la entidad que se encuentra ejecutándolas deberá garantizar los recursos 

necesarios para tales efectos. 

Respecto de los bienes de consumo que hubieren sido adjudicados de manera consolidada por la 

entonces Oficialía Mayor de la “SHCP” o la entidad entonces denominada Instituto de Salud para el Bienestar, 

y que su destino sea la prestación del servicio a que se refiere el presente Convenio de Coordinación,  "EL 

GOBIERNO DEL ESTADO" realizará las gestiones que al efecto fueran necesarias para que las entregas de 

los insumos continúen realizándose mediante los mecanismos establecidos, pero en los puntos de destino 

que “IMSS-BIENESTAR” designe para dichos efectos. Los costos que puedan corresponder por estos 

insumos serán responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por lo que libera a “IMSS-BIENESTAR” de 

cualquier obligación de pago. Al respecto se incluye como Anexo 3 un listado de los bienes de consumo 

mencionados en el presente párrafo y de las obligaciones correspondientes. 

TERCERA.- DE LAS ACCIONES COORDINADAS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” e “IMSS-BIENESTAR” 

acuerdan que para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico se obligan a optimizar y 

aprovechar: 

I. El personal adscrito a los servicios de salud de Tabasco. 

II. La inversión que se ha realizado en infraestructura y el equipamiento de salud de los diferentes 

niveles de atención. 
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III. Los recursos financieros. 

IV. La prestación de servicios de salud para las personas sin seguridad social a través de  “IMSS-

BIENESTAR”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 

modificar o dar por terminados, según corresponda, todos los instrumentos jurídicos que se haya suscrito 

previamente, con cualquier dependencia o entidad de la Administración Pública, y que tengan como finalidad 

la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas 

sin seguridad social en el Estado de Tabasco. 

CUARTA.- RECURSOS HUMANOS Y SU FINANCIAMIENTO. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” e  “IMSS-

BIENESTAR” acuerdan en lo referente al financiamiento de los recursos humanos que se señalan en la 

presente cláusula, lo siguiente: 

I. Respecto a las plazas adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, cuya fuente de financiamiento principal o complementaria es el “FASSA”,  “El 

GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a lo previsto en el presente Convenio y 

en el artículo 77 bis 16 A, tercer párrafo de la “LGS”, así como a la legislación aplicable. En el 

Anexo 4 se precisa la información de dichas plazas, y 

II. Respecto a las plazas adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, cuya fuente de financiamiento principal o complementaria son recursos estatales,  “EL 

GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a lo previsto en el presente Convenio y 

en el artículo 77 bis 16 A, segundo párrafo de la “LGS”, así como a la legislación aplicable y demás 

actos jurídicos que se celebren. En el Anexo 4 se precisan los datos de dichas plazas. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá transferir al personal del sector salud de la entidad federativa que 

ocupe las plazas señaladas en el Anexos 4 a “IMSS-BIENESTAR”, para que éste otorgue la prestación de 

servicios de salud a la población sin seguridad social. 

“LAS PARTES” establecerán los lineamientos con base en los cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

realizará la transferencia de personal a “IMSS-BIENESTAR”, para la operación de las unidades de salud de 

los diferentes niveles de atención en el Estado de Tabasco, mismos que deberán garantizar el respeto a los 

derechos laborales adquiridos y de libre decisión. En este supuesto corresponderá a la “SHCP” emitir su 

opinión previa en materia presupuestaria. 

En tanto se concluyan las acciones y etapas procedimentales para la consolidación de la operación  de 
“IMSS-BIENESTAR”, el personal “EL GOBIERNO DEL ESTADO” laborará bajo la coordinación de  “IMSS-
BIENESTAR”, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará como responsable y titular de la relación 
laboral con el personal transferido. Por tanto, “IMSS-BIENESTAR” bajo ninguna circunstancia podrá ser 
considerado como patrón sustituto o intermediario de cualquier carácter con el personal transferido, por lo que 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a liberar a “IMSS-BIENESTAR” de toda responsabilidad que pudiera 
presentarse en materia civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social o cualquier otra. 

“IMSS-BIENESTAR” será el responsable de efectuar los cálculos y determinar el monto de los pagos de 
las remuneraciones a las personas trasferidas de conformidad con la normativa aplicable; así como de las 
retenciones y aportaciones que correspondan en materia fiscal o de seguridad social conforme a la legislación 
federal y local en la materia, considerando las retenciones y enteros por créditos con terceros o cualquier 
descuento de nómina, dichos montos deberán contar con la conformidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
dentro de los 3 días naturales a partir de que reciba por parte de “IMSS-BIENESTAR” la información 
correspondiente, en caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no se manifieste en el plazo señalado, se 
entenderá que se encuentra conforme con los mismos. Dichos pagos se efectuarán con cargo al patrimonio 
de “EL FONSABI”, a efecto de que éste de cumplimiento a sus fines. Las disposiciones a que se refiere este 
párrafo también serán aplicables para los pagos de remuneraciones cuya fuente de financiamiento principal o 
complementaria sean los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 12 de la “LGS”. 

En caso de presentarse cualquier tipo de controversia derivada de la transferencia de personal antes 
señalada, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” hará frente con sus propios recursos humanos, materiales y 
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financieros, obligándose irrevocablemente a sacar en paz y a salvo a “IMSS-BIENESTAR”, liberándolo de 
cualesquiera obligación y responsabilidad civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social u otra, si por 
cualquier motivo alguna autoridad administrativa o jurisdiccional llegara a condenar a “IMSS-BIENESTAR”, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a resarcir a éste todo aquello establecido en la resolución definitiva. 

Los gastos que se deriven de cualquier procedimiento que se llegase a entablar en contra de “IMSS-
BIENESTAR” desde su inicio y hasta su conclusión, deberán ser cubiertos oportunamente y en su totalidad 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cubrir con recursos propios, los pasivos y obligaciones previas 
a la celebración del presente Convenio de Coordinación respecto de los recursos humanos señalados en este 
instrumento, así como aquéllas que deriven de controversias judiciales o administrativas iniciadas hasta antes 
de la formalización de este Convenio. 

En ningún caso, “IMSS-BIENESTAR” asumirá el cumplimiento de obligaciones adquiridas por  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” previas a la celebración del presente instrumento, incluyendo las derivadas de 
contratos colectivos de trabajo y aquéllas de seguridad social. 

Las contrataciones del personal de salud que se realicen a partir y durante la vigencia del presente 
Convenio se realizarán por “IMSS-BIENESTAR” con cargo a los recursos públicos correspondientes. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” no podrá realizar nuevas contrataciones para la prestación de servicios de 
salud a que hace referencia este instrumento, a partir de la entrada en vigor y durante la vigencia del presente 
Convenio, salvo que cuente con la autorización respectiva de la “SHCP”. 

Cualquier modificación a la plantilla de personal o composición de las plazas transferidas por  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” a “IMSS-BIENESTAR”, que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y que tengan 
un impacto presupuestario, en el presente ejercicio fiscal o subsecuentes, con cargo a los recursos del 
“FASSA” y a los recursos estatales o federales a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, deberá 
contar previamente, con la autorización de la “SHCP”. Para tal efecto, en todo momento, en las modificaciones 
señaladas deberán tomarse como base de referencia las plazas conciliadas y señaladas en el Anexo 4 de 
este Convenio. 

El costo de las plazas señaladas en el Anexo 4 solo podrá ser modificado en alguno de los supuestos que 
se señalan a continuación y para lo cual se deberá contar con la previsión de recursos respectiva: 

I. Incremento a las remuneraciones, conforme a la política salarial que se establezca por el  Ejecutivo 
Federal; 

II. Modificaciones a la plantilla de personal o composición de las plazas transferidas por  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” a “IMSS-BIENESTAR”, así como en aquellas plazas destinadas a las 
actividades de rectoría y salud pública que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

III. Incremento a las aportaciones de seguridad social; 

IV. Incremento en el costo de las primas de los seguros que se contraten en favor de los servidores 
públicos y demás asignaciones autorizadas en los términos de las normas aplicables, y 

V. Incremento en las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las fracciones 
anteriores, conforme a las disposiciones generales aplicables. 

QUINTA.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. De conformidad con lo previsto en el 
Décimo Primero Transitorio de “EL DECRETO” los procedimientos de contratación que estén en trámite a la 
fecha de celebración del presente convenio, continuarán a cargo de las unidades administrativas 
responsables de dichos procedimientos, hasta su total conclusión, con fundamento en la legislación en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas. 

SEXTA.- DEL FINANCIAMIENTO Y DE “EL FONSABI”. Para efectos de estar en posibilidad de dar 
cumplimiento al presente instrumento de conformidad con la legislación aplicable y actos jurídicos que se 
celebren "LAS PARTES" acuerdan lo siguiente: 



Miércoles 6 de septiembre de 2023 DIARIO OFICIAL  

a) En el Anexo 5, que forman parte integrante del presente Convenio, “LAS PARTES” establecen los 
montos o porcentajes que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” transferirá siendo: (i) los recursos 
financieros provenientes del “FASSA” autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2023 y, para los ejercicios fiscales subsecuentes, en lo que se establezca 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, así como en la 
legislación aplicable de conformidad con las fechas que se establezcan, y (ii) los recursos 
estatales, incluyendo la aportación solidaria estatal, señalados en el artículo 77 bis 13, y en su 
caso, los contemplados en el artículo 77 bis 14, de la “LGS”, que se destinan para la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a personas sin 
seguridad social en las unidades médicas que serán transferidas de conformidad con el Anexo 1 
del presente Convenio de Coordinación. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” e “IMSS-BIENESTAR” acuerdan que en el Anexo 5 de este 
instrumento jurídico se determina el monto de los recursos financieros provenientes del “FASSA” 
que le correspondan al Estado de Tabasco, que deberán ser entregados junto con los 
correspondientes rendimientos financieros por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “EL FONSABI”. 
La referida entrega deberá realizarse dentro de los cinco días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente al que reciba los recursos por parte de la “SHCP”. Los recursos del “FASSA”, que 
se entreguen a “EL FONSABI”, deberán estar debidamente identificados en las cuentas o 
subcuentas específicas del mismo. 

 Sin perjuicio de la comprobación de gasto que corresponda realizar a “IMSS BIENESTAR” en 
términos de las disposiciones aplicables, para los efectos señalados en la Ley de Coordinación 
Fiscal, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en las demás disposiciones aplicables, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” comprobará el ejercicio de los recursos del “FASSA” y de sus 
intereses con la documentación que acredite la aportación de los mismos a “EL FONSABI”. 

c) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar los recursos propios o de libre disposición 
señalados en el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los contemplados en el artículo 77 bis 14 de la 
“LGS” a “EL FONSABI” en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 77 bis 16 A, segundo párrafo 
de la “LGS”, así como en la legislación aplicable y actos jurídicos que se celebren. 

 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete y obliga a entregar los recursos a que se refiere el 
diverso 77 bis 13 de esa ley, conforme a los montos o porcentajes señalados en el Anexo 5. 

d) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” está conforme en que los recursos que le correspondan conforme 
a lo señalado en el artículo 77 bis 12 de la “LGS”, según los montos o porcentajes que se 
establecen en el Anexo 5, los ejerza y aplique “IMSS-BIENESTAR” para dar cumplimiento a lo 
estipulado en el presente convenio. 

 Asimismo, “LAS PARTES” reconocen que “IMSS-BIENESTAR” pagará, contra entrega y en 
términos de procedimiento que se establezca, el monto correspondiente a la adquisición y 
distribución de medicamentos y material de curación, cuyos volúmenes y montos hayan sido 
comprometidos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de Salud y de los 
Servicios de Salud en la entidad federativa, y con cargo a los recursos objeto de este Convenio  de 
Coordinación. 

e) “IMSS-BIENESTAR”, como ejecutor de gasto y en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia, será responsable del ejercicio y rendición de cuentas de los recursos 
presupuestarios que le correspondan, así como cualquier otro recurso que por cualquier cause se 
reciba, incluyendo el resguardo de la documentación justificativa y comprobatoria correspondiente. 

f) A fin de garantizar la viabilidad financiera del presente Convenio con cargo a las obligaciones que 
corresponda por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, como se señaló en la Declaración II, 
numeral 5, el Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco solicitará a la “SHCP”, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15, segundo párrafo, de la “LGS”, dentro del 
plazo de 30 (treinta) días naturales contados a partir del día natural siguiente a la firma del 
presente instrumento, la autorización de un adelanto de participaciones en ingresos federales a su 
favor, correspondientes al ejercicio fiscal 2023 por el monto equivalente a la cantidad total que se 
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determine en el Anexo 6. La “SHCP” a cuenta y por orden de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
aportará el total de dichos recursos a “EL FONSABI” a más tardar 5 (cinco) días hábiles 
posteriores a la aprobación de dicho adelanto, con la finalidad de constituir la fuente de pago de 
las obligaciones pecuniarias que le correspondan a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el ejercicio 
fiscal, incluyendo, sin limitar, la aportación solidaria estatal a que se refiere el artículo 77 bis 13 y, 
en su caso, los contemplados en el diverso 77 bis 14 de la “LGS”, para que “IMSS-BIENESTAR” 
esté en condiciones de sufragar, con cargo a dichos recursos, los gastos que al efecto se prevén 
en este Convenio. 

 Para los ejercicios fiscales subsecuentes al 2023 se observará lo siguiente: (i) Al inicio del último 
trimestre calendario del ejercicio fiscal respectivo, “IMSS-BIENESTAR” deberá realizar los cálculos 
correspondientes, a efecto de determinar los montos de la transferencia a “EL FONSABI” que le 
corresponda realizar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el ejercicio fiscal subsecuente, con 
cargo a los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los contemplados en el 
diverso 77 bis 14 de la “LGS”, o bien, algunos otros propios o de libre disposición, (ii) Derivado de 
lo anterior, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal, 
el Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco se obliga a realizar las gestiones necesarias 
ante la “SHCP” para solicitar el adelanto de participaciones en ingresos federales a su favor, con el 
objeto de garantizar la viabilidad financiera del presente Convenio, a efecto de que la “SHCP” 
transfiera dichos recursos a “EL FONSABI” conforme a lo dispuesto en el presente instrumento, en 
un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a su aprobación. 

g) En el ejercicio y aplicación, justificación y comprobación de los recursos del “FASSA”,  “LAS 
PARTES” se comprometen a observar la legislación que corresponda, a fin de dar cabal 
cumplimiento a los compromisos del presente instrumento. 

 Para tales efectos, “IMSS-BIENESTAR” notificará mediante oficio - la cuenta y/o subcuenta y la 
referencia bancaria correspondiente a “EL FONSABI”, en la cual se depositarán los recursos a que 
se refiere el presente instrumento. Cualquier modificación a dicha cuenta será notificada por 
“IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

 Hasta en tanto no se emitan las reglas de operación de “EL FONSABI”, en términos de lo previsto 
en el transitorio Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de Salud para el Bienestar”, 
publicado en el “DOF” el 29 de mayo de 2023 el “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará 
realizando los pagos que de conformidad con la presente cláusula deben hacer con cargo a  “EL 
FONSABI” de manera directa. Una vez emitidas las reglas de operación de “EL FONSABI”, “IMSS-
BIENESTAR” lo notificará por escrito a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a efecto de que se 
observe lo dispuesto en el presente convenio. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. En términos del Octavo transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de Salud para el 
Bienestar”, publicado en el “DOF” el 29 de mayo de 2023, la vigencia del presente instrumento será de mínimo 
30 años a partir de la firma del mismo, siempre y cuando se dé cumplimiento a la normativa aplicable. 

OCTAVA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. “LAS PARTES” están obligadas a rendir cuentas por la 
administración y ejercicio de los recursos públicos federales en términos de las disposiciones  jurídicas 
aplicables. 

NOVENA.- TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones en materia de transparencia, acceso a 
la información y protección de datos personales establecida en las Leyes Federal y General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado, previa 
notificación que por escrito se hagan “LAS PARTES”, obligando a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma, salvo pacto en contrario y siempre y cuando se dé cumplimiento a la normativa aplicable. 



Miércoles 6 de septiembre de 2023 DIARIO OFICIAL  

“LAS PARTES” acuerdan que se podrá llevar a cabo una revisión del presente convenio y de sus anexos 
en un plazo de 6 meses contados a partir de la suscripción de este instrumento. Asimismo, estas acuerdan 
que los anexos del presente Convenio de Coordinación deberán modificarse invariablemente de conformidad 
con las disposiciones vigentes o a las que las sustituyan en los ejercicios subsecuentes, sin que sea necesario 
celebrar un convenio modificatorio del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal que cada una de “LAS PARTES” designe para la 
ejecución de las acciones contempladas en el presente instrumento jurídico, continuará en forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia de la persona jurídica con la cual tiene establecida su relación laboral, 
independientemente de estar prestando servicios fuera de las instalaciones a que fue asignado con motivo de 
su función, por lo que no existirá relación de carácter laboral y cada una de ellas asumirá las 
responsabilidades que de tal relación les corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas de toda 
responsabilidad por los daños y perjuicios que se puedan ocasionar en caso de incumplimiento total o parcial 
del presente convenio, derivado de caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA TERCERA.- ACUERDOS PREVIOS. “LAS PARTES” convienen que cualquier acuerdo o acto 
emitido o suscrito previo a la celebración del presente Convenio, continuará vigente en lo que no se oponga a 
lo dispuesto en el presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LOS ANEXOS. “LAS PARTES” acuerdan que los Anexos a los que se refiere el 
presente Convenio, formarán parte de éste y se integrarán con posterioridad a la firma del mismo, 
previamente acordados y autorizados por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.-RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.  “LAS PARTES” manifiestan que al tratarse de 
un instrumento jurídico que se celebra de buena fe, cualquier controversia que se suscite en su ejecución o 
interpretación será resuelta de común acuerdo, sin embargo, en caso de que no sea posible alcanzar un 
acuerdo, se dirimirá ante los órganos jurisdiccionales federales con sede en la Ciudad de México. 

Leído que fue por las partes el presente convenio y debidamente enteradas del alcance y fuerza legal, lo 
firman de conformidad en cuatro tantos, en la ciudad de Villahermosa Tabasco el 27 de julio dos mil 
veintitrés.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador Interino del Estado de Tabasco, Carlos Manuel Merino 
Campos.- Rúbrica.- Por el IMSS-BIENESTAR: Directora General, Dra. Gisela Juliana Lara Saldaña.- 
Rúbrica.- Como Testigo de Honor: Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, Mtro. Zoé 
Alejandro Robledo Aburto.- Rúbrica.- Por la SSA: Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- 
Rúbrica.- Con la asistencia por la SSA de: Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Mtro. Marco 
Vinicio Gallardo Enríquez.- Rúbrica.- Con la asistencia por el Gobierno del Estado de: Secretario de 
Gobierno, Guillermo Arturo del Rivero León.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Estado de Tabasco, Luis 
Romeo Gurría Gurría.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de 
Tabasco, Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- Secretario de Administración e Innovación 
Gubernamental del Estado de Tabasco, Carlos Enrique Íñiguez Rosique.- Rúbrica.- Coordinadora General 
de Asuntos Jurídicos del Estado de Tabasco, Karla Cantoral Domínguez.- Rúbrica.- Con la asistencia por el 
IMSS-BIENESTAR de: Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha 
Waite.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Juan Carlos Ledesma Vázquez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $17.3492 M.N. (diecisiete pesos con tres mil cuatrocientos noventa y dos 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.4972 y 11.5025 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., Banco Nacional de 
México, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Azteca, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.27 por ciento.  

Ciudad de México, a 4 de septiembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de agosto de 2023. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de agosto de 2023 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País 1/ Moneda Equivalencia de la 

  moneda extranjera 

ago-2023  en dólares de los 
E.E.U.U.A 

Arabia Saudita Riyal 0.26660

Argelia Dinar 0.00730

Argentina Peso  0.00290

Australia Dólar 0.64750

Bahamas Dólar 1.00000

Barbados Dólar 0.50000

Belice Dólar 0.50000

Bermuda Dólar 1.00000

Bolivia Boliviano 0.14500

Brasil Real  0.20200

Canadá Dólar 0.73910

Chile Peso 0.00117

China Yuan continental 0.13777

China Yuan extracontinental 2/ 0.13740

Colombia Peso 3/ 0.24429

Corea del Sur Won 3/ 0.75610

Costa Rica Colón 0.00185

Cuba Peso 0.04170

Dinamarca Corona 0.14561

Ecuador Dólar 1.00000

Egipto Libra 0.03230

El Salvador Colón 0.11430

Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230

Estados Unidos de América Dólar 1.00000

Federación Rusa  Rublo 0.01043

Fiyi Dólar 0.44170

Filipinas Peso 0.01766

Gran Bretaña Libra esterlina 1.26700

Guatemala Quetzal 0.12700

Guyana Dólar 0.00478

Honduras Lempira 0.04060

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo a la Encuesta Trienal de Bancos Centrales realizada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS) durante abril de 2019 y 
publicada en septiembre del mismo año. 
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País 1/ Moneda Equivalencia de la 

  moneda extranjera 

ago-2023  en dólares de los 
E.E.U.U.A 

Hong Kong Dólar 0.12752

Hungría Florín 0.00284

India Rupia 0.01208

Indonesia Rupia 3/ 0.06562

Irak Dinar 0.00076

Israel Shekel 0.26323

Jamaica Dólar 0.00650

Japón Yen 0.00687

Kenia Chelín 0.00690

Kuwait Dinar 3.24410

Malasia Ringgit 0.21560

Marruecos Dirham 0.09840

Nicaragua Córdoba 0.02730

Nigeria Naira 0.00129

Noruega Corona 0.09400

Nueva Zelanda Dólar 0.59520

Panamá Balboa 1.00000

Paraguay Guaraní 3/ 0.13730

Perú Sol 0.27053

Polonia Esloti 0.24250

Puerto Rico Dólar 1.00000

Rep. Checa Corona 0.04503

Rep. de Sudáfrica Rand  0.05284

Rep. Dominicana Peso 0.01760

Rumania Leu 0.21960

Singapur Dólar 0.74040

Suecia Corona 0.09135

Suiza Franco 1.13200

Tailandia Baht 0.02857

Taiwán Nuevo dólar 0.03137

Trinidad y Tobago Dólar 0.14750

Turquía Lira 0.03751

Ucrania Hryvnia 0.02710

Unión Monetaria Europea Euro 4/ 1.08520

Uruguay Peso  0.02660

Venezuela Bolívar digital 5/ 0.03085

Vietnam Dong 3/ 0.04152

Derecho Especial de Giro DEG 1.32994

 

1/ El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y se 
listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2/ Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 

3/ El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

4/ Los países que utilizan el euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Croacia, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, Países Bajos y Portugal. 

5/ A partir del 1 de octubre de 2021 el bolívar soberano fue sustituido por el bolívar digital. Para 
cotizaciones anteriores a esta fecha, el tipo de cambio está expresado en dólares por millón de unidades 
domésticas. 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2023.- BANCO DE MEXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Internacionales, Lic. 
Joaquín Tapia Macías.- Rúbrica. 
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